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W 132-2013-0EFA/DFSAI/PAS 
EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 
SAN GABÁN S.A. 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA SAN GABÁN 11, 
CENTRAL TÉRMICA BELLA VISTA, CENTRAL 
TÉRMICA TAPARACHI, SUBESTACIONES DE 
TRANSMISIÓN SAN GABÁN 11 Y SAN RAFAEL 
DEPARTAMENTO Y PROVINCIA DE PUNO 
ELECTRICIDAD 

SUMILLA: Se sanciona con multa a la Empresa de Generación Eléctrica San 
Gabán S.A. por la comisión de /as siguientes infracciones: 

i) No presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica San Gabán //,la Central Térmica 
Be/lavista y la Central Térmica Taparachi dentro del plazo establecido, 
conducta tipificada como infracción administrat;va al numeral 37.1 del 
artículo 37<> de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el 
artículo 115° Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) 
del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y 
sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo 
Directivo No 028-2003-0S!CD, Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad de OSINERGMIN. 

ii) No presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica San Gabán 11, la Central Térmica 
Bellavista y la Central Térmica Taparachi dentro del plazo establecido, 
conducta tipificada como infracción administrativa al numeral 37.1 del 
articulo 37o de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el 
artículo 115° Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) 
del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; 
y sancionable por el numera/3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo 
Directivo No 028-2003-0$/CD, Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad de OSINERGMIN. 

iii) No presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica San Gabán 1/, la Central Térmica 
Bellavista y la Central Térmica Taparachi dentro del plazo establecido, 
conducta tipificada como infracción administrativa al numeral 37.1 del 
articulo 37° de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el 
artículo 115° Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) 
del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y 
sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo 
Directivo No 028-2003-0SICD, Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad de OSINERGMIN. 

iv) No presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica San Gabán 11, la Central Térmica 
Bellavista y la Central Térmica Taparachi dentro del plazo establecido, 
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conducta tipificada como infracción administrativa al numeral 37.2 del 
artículo 37° de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el 
artículo 115° Reglamento de la Ley General de Residuos Só/ídos, aprobado 
por Decreto Supremo No 057~2004-PCM, en concordancia con el literal h) 
del arlícu/o 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y 
sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo 
Directivo No 028-2003-05/CD, Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad de OS/NERGMIN. 

v) No presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica San Gabán 11, la Central Térmica 
Bellavista y la Central Térmica Taparachi dentro del plazo establecido, 
conducta tipificada como infracción administrativa al numeral 37.2 del 
artículo 37° de la Ley N"' 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el 
artículo 115° Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) 
del arlícu/o 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y 
sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-0S/CD, Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad de OSINERGMIN. 

vi) No presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica San Gabán 11, la Central Térmica 
Bellavista y la Central Térmica Taparachi dentro del plazo establecido, 
conducta tipificada como infracción administrativa al numeral 37.2 del 
artículo 37° de la Ley N"' 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el 
articulo 115° Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) 
del articulo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y 
sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 028w2003-0S/CD, Tipificación y Escala de Multas y Sanciones 
de Electricidad de 05/NERGM/N. 

No realizar el transporte de cilindros de lubricantes residuales 
almacenados en la Central Hidroeléctrica San Gabán 11 hacia la Central 
Térmica Taparachi a través de una Empresa Prestadora de Servicios de 
Residuos Sólidos, conducta tipificada como infracción administrativa al 
numeral 1 del arliculo 42° del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N"' 057-2004-PCM, en 
concordancia con el literal h) del articulo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD, Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de OSINERGMIN. 

viií) No contar con un sistema de contención contra derrames estanco y 
hermético para el tanque de almacenamiento de combustible de la 
Subestación de Transmisión San Gabán 11, conducta tipificada como 
infracción administrativa al artículo 33° del Reglamento de Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo No 
29-94-EM, en concordancia con el literal h) del articulo 31° del Decreto Ley 
No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral3.20 
del Anexo 3 de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0SICD, 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de 
05/NERGM/N. 
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No realizar un adecuado acondicionamiento y almacenamiento temporal de 
los residuos sólidos peligrosos en la Central Térmica Taparachi, en tanto: 
(i) almacenó llantas en desuso conjuntamente con cilindros conteniendo 
aceite; (ii) los residuos sólidos peligrosos no fueron ubicados, distribuidos, 
dispuestos y ordenados según sus características y; (iii) almacenó 
residuos sólidos peligrosos en un terreno natural y a fa intemperie, 
conducta tipificada como infracción al numeral 3 del articulo 25°, primer 
párrafo y numeral 3 del articulo 38°, numerales 1 y 5 del articulo 39°, así 
como a /os numerales 1, 2, 7 y 9 del articulo 40° del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057-2004~ 
PCM, en concordancia con el literal h) del articulo 31° del Decreto Ley No 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 3.20 
del Anexo 3 de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD, 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de 
05/NERGM/N. 

No realizar un adecuado acondicionamiento y almacenamiento de Jos 
residuos sólidos en la Central Térmica Bel/avista, en tanto que: (i) 
almacenó llantas en desuso conjuntamente con filtros de aceite residual; 
(ii) almacenó residuos peligrosos en un área a la intemperie y; (iii) 
almacenó residuos sólidos sin orden alguno, ni distribuidos de acuerdo a 
sus características, conducta tipificada como infracción administrativa al 
numeral 3 del artículo 25°, primer párrafo y numeral 3 del artículo 38°, 
numerales 1 y 5 del articulo 39°, así como a los numerales 1, 2, 7 y 9 del 
artículo 40° del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, 
aprobado por Decreto Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el 
literal h) del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas; y sancionable por el numera/3.20 del Anexo 3 de la Resolución 
de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD, Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad de OSINERGMIN. 

No contar con sistemas de contención contra derrames para el tanque de 
almacenamiento de combustible y en el tanque de almacenamiento de 
combustible no quemado del grupo electrógeno ALGO en la Central 
Térmica Bellavista, conducta tipificada como infracción administrativa al 
articulo 33° del Reglamento de Protección Ambiental en /as Actividades 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N° 29-94-EM, en concordancia 
con el literal h) del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 de 
la Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-0S/CD, Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de OSINERGMJN. 

xii) No contar con un plan de abandono para el grupo electrógeno Man 1 de la 
Central Térmica Bellavista, conducta tipificada como infracción 
administrativa al artículo 33° del Reglamento de Protección Ambiental en 
las Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo No 29-94-EM, en 
concordancia con el literal h) del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Resolución de Consejo Dir.ectivo N° 028-2003-0S/CD, Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de OSINERGMIN. 

xiii) No contar con un plan de abandono para el grupo electrógeno Skoda 2 de 
la Central Térmica Taparachí, conducta tipificada como infracción 
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administrativa al artículo 33o del Reglamento de Protección Ambiental en 
las Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N" 29-94-EM, en 
concordancia con el literal h) del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-05/CD, Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de OSINERGMIN. 

xiv) No proporcionar Jos permisos de funcionamiento del sistema de 
tratamiento de agua potable y de aguas residuales domésticas de la Central 
Hidroeléctrica San Gabán 11, conducta tipificada como infracción 
administrativa al rubro 4 de la tabla de Tipificación de Infracciones 
Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD; y sancionable por el 
rubro 4 de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003~05/CD, 
Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones de 
OSINERGM/N. 

Se sanciona con amonestación a la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán 
S.A. por las siguientes imputaciones: 

xv) No realizar un adecuado acondicionamiento y almacenamiento de /os 
residuos sólidos no peligrosos en la Central Térmica Taparachi, en tanto 
los almacenó en distintas áreas, sin orden alguno ni conforme a sus 
características; conducta tipificada como infracción administrativa al 
numera/2 del articulo 25° y al primer párrafo del artículo 38°del Reglamento 
de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 
057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) del artículo 31° del Decreto 
Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 
3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD, 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de 
OS/NERGMIN. 

No acondicionar adecuadamente los puntos de recolección de los residuos 
sólidos, en tanto que presentaban diferentes códigos de colores para un 
mismo tipo de residuos en la Central Hidroeléctrica San Gabán 11, la Central 
Térmica Bellavista y la Central Térmica Taparachi, conducta tipificada 
como infracción administrativa al numeral2 del articulo 25° del Reglamento 
de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 
057-2004~PCM, en concordancia con el literal h) del articulo 31° del Decreto 
Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; y sancionable por el numeral 
3.20 del Anexo 3 de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD, 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Electricidad de 
OSINERGMIN. 

Asimismo, se archiva el extremo referido a la presunta infracción: 

xvii) No haber adoptado las medidas de seguridad necesarias para la 
recolección de /os residuos sólidos en la Central Térmica Taparachi, en 
tanto que el personal de la Empresa Prestadora de Servicios de Residuos 
Sólidos habría realizado maniobras inadecuadas al recoger /os cilindros 
con aceite residual, generando trazas de aceite residual en el suelo; debido 
a que no existen medios probatorios suficientes que acrediten la comisión 
de una infracción. 
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SANCIÓN: 44,55 U/T 
Amonestación 

Lima, 27 de febrero de 2014 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 20 al 24 de octubre de 2011 y del 28 al 29 de marzo de 2012, la Dirección 
de Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, OEFA), realizó las visitas de supervisión regular a las instalaciones de 
la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. (en adelante, San Gabán), 
a fin de verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

2. Los resultados obtenidos en dichas visitas de supervisión fueron recogidos y 
analizados por la Dirección de Supervisión del OEFA en tos Informes N" 02/010-
2011/EEC y No 07/03-2012/RHM, respectivamente. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! No 698-2013-0EFA-DFSAI/SOI, 
notificada el 29 de agosto de 20131, la Subdirección de Instrucción e 
Investigación del OEFA inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador contra la empresa San Gabán por presuntos incumplimientos a la 
normativa ambiental, las que quedaron establecidas de la siguiente manera2: 

N" 

1 

Presunta conducta 
Norma que tipifica la 

Norma que establece Eventual 
presunta infracción 

infractora 
administrativa 

la eventual sanción sanción 

La empresa San Gabán no Numeral37.1 del artículo Numeral 3.20 del De 1 hasta 
habría presentado 1' 37" de la Ley N" 27314, Anexo 3 de la Escala 1000 UIT 
Declaración de Manejo de Ley General de Residuos de Multas y Sanciones 
Residuos Sólidos del año Sólidos, y el articulo 115° de Electricidad, 
2009 relativa a la Central Reglamento de 1' Ley contenida en 1' 
Hidroeléctrica San Gabán JI, General de Residuos Tipificación y Escala de 
la Central Térmica Bellavista Sólidos, aprobado pm Multas y Sanciones de 
y 1' Centra! Térmica Decreto Supremo N" OSINERGMIN, 
Taparachi dentro del plazo 057-2004-PCM, en aprobada por 
establecido en el concordancia con el Resolución de Consejo 
Reglamento de 1' Ley literal h) del articulo 31° Directivo N" 028-2003~ 
General de Residuos del Decreto Ley N" OS/CD. 
Sólidos, aprobado por 25844, Ley de 
Decreto Supremo N" 057- Concesiones Eléctricas. 
2004-PCM. 

FoliOS 155 al169 del Exped¡ente. 

Medmnte Resolución Subdirectora! W 123-2014-0EFA!OFSAI/SDI not1f1cada el 21 de enero de 2014, la Subdirección de 
Instrucción e lnvesl•gac¡ón del OEFA precisó las 1mputac1ones contenidas en la Resolución Subd1rectoral N" 698-2013-
0EFAIDFSAIISDI. adiCionalmenle, mediante la Resolución Subdírectoral N" 203-2014-0EFNDFSAt/SOI2 notificada el 17 de 
lebrero de 2013, el OEFA corrigió tos errores materiales contenidos en las Resolucjones Subd1rectorates N" 698-2013-0EFA
DFSAI/SOI y N" 123-2014-0EFA/OFSAIISDI 
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2 

3 

4 

5 

La empresa San Gabán no 
habría presentado la 
Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 
2010 relativa a la Central 
Hidroeléctrica San Gabán !! , 
la Central Térmica Be!!avista 
y la Central Térmica 
Taparachi dentro del plazo 
establecido en el 
Reglamento de la Ley 
Genera! de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM. 

La empresa San Gabán no 
habría presentado la 
Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 
2011 relativa a la Central 
Hidroeléctrica San Gabán 1!, 
la Central Térmica Be!!avista 
y la Central Térmica 
Taparachi dentro del plazo 
establecido en el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM. 

La empresa San Gabán no 
habría presentado el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos 
del año 201 O relativa a la 
Central Hidroeléctrica San 
Gabán !1, la Central Térmica 
Be!lavista y la Central 
Térmica Taparachi dentro 
del plazo establecido en el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM. 

La empresa San Gabán no 
habría presentado el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2011 relativa a la 
Central Hidroeléctrica San 
Gabán 11, la Central Térmica 
Be!Javista y la Central 
Térmica Taparachi dentro 
del plazo establecido en el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004 PCM. 

Resolución Directora/ W 114-2014-0EFAIDFSAI 

Numeral 37.1 del articulo 
37" de la Ley W 27314, 
Ley General de Residuos 
Sólidos, y el articulo 115° 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del artículo 31" 
del Decreto Ley N" 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Numeral 37.1 del articulo 
37" de la Ley N° 27314, 
Ley General de Residuos 
Sólidos, y el artículo 115" 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057 -2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del articulo 31° 
del Decreto Ley N" 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Numerar 37.2 del artículo 
37" de la ley N" 27314, 
Ley General de Residuos 
Sólidos, y el articulo 115° 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057 -2004-PCM, en 
concordancia con el 
!itera! h) del articulo 31" 
del Decreto Ley N" 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Numeral 37.2 del artículo 
37" de la Ley w 27314, 
Ley General de Residuos 
Sólidos, y el artículo 115" 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del artículo 31Q 
del Decreto Ley N" 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 
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Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGM!N, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OS!NERGM!N, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CO. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Mullas y Sanciones de 
OSlNERGMlN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OS!NERGM!N, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UlT 

De 1 hasta 
1000 UlT 

De 1 hasta 
1000 U!T 



6 

7 

8 

9 

la empresa San Gabán no 
habría presentado el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos 
del afio 2012 relativa a la 
Central Hidroeléctrica San 
Gabán !!, la Central Térmica 
BeHavista y la Central 
Ténnica Taparachi dentro 
del plazo establecido en el 
Reglamento de la ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM_ 

El transporte de cilindros de 
lubricantes residuales 
almacenados en la Central 
Hidroeléctrica San Gabán 11, 
hacia la Central Térmica 
Taparachi, no habría sido 
realizado por una EPS-RS. 

El sistema de contención del 
tanque de almacenamiento 
de combustible de la SET 
San Gabán 11, no seria 
estanco ni hermético, por lo 
que ante un posible derrame 
de combustible existiría el 
riesgo de generar impactos 
negativos al ambiente. 

En la Central Térmica 
Taparachi, la empresa San 
Gabán no habría realizado 
un adecuado 
acondicionamiento y 
almacenamiento temporal 
de Jos residuos sólidos 
peligrosos conforme lo 
establecido en el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM, en tanto que: 

i) Habría almacenado 
llantas en desuso 
conjuntamente con 
cilindros conteniendo 
aceite residuaL 

ii) los residuos sólidos 
peligrosos no estarían 
ubicados, distribuidos, 

Resolución Directora/ W 114-2014-0EFA!DFSA/ 

Expediente N" 132-2013-0EFAIDFSAUPAS 

Numeral 37.2 del artículo 
3r de la Ley W 27314, 
Ley General de Residuos 
Sólidos, y el artículo 115° 
Reglamento de la ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo W 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del articulo 31" 
del Decreto Ley W 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Numeral 1 del artículo 
42" del Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del artículo 31" 
del Decreto Ley N" 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Articulo 33" del 
Reglamento de 
Protección Ambiental en 
las Actividades 
Eléctricas, aprobado por 
Decreto Supremo N" 29-
94-EM, en concordancia 
con el literal h) del 
artículo 31° del Decreto 
Ley N" 25844, ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Numeral 3 del articulo 
25", al primer párrafo y 
numeral 3 del artículo 
38", al numeral 1 y S del 
articulo 39", así como a 
los numerales 1, 2, 7 y 9 
del artículo 40" y al 
artículo 41" del 
Reglamento de la ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del artículo 31" 
del Decreto ley N" 
25844, ley de 
Concesiones Eléctricas. 
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Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo W 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 
Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UIT 
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dispuestos y ordenados 
según sus 
características. 

iii) Habría almacenado 
residuos sólidos 
peligrosos un terreno 
natural va la intemperie. 

En la Central Térmica 
T aparachi, la empresa San 
Gabán no habría realizado 
un adecuado 
acondicionamiento y 
almacenamiento de los 
residuos sólldos conforme lo 
establecido en el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo W 057-
2004-PCM, en tanto que 
habría almacenado residuos 
sólidos: 

a) En distintas áreas. 
b) En terreno abierto. 
e) Sin orden alguno, ni 

distribuidos de acuerdo a 
sus características. 

En la Central Térmica 
Bellavista, la empresa San 
Gabán no habría realizado 
un adecuado 
acondicionamiento y 
almacenamiento de los 
residuos sólldos conforme lo 
establecido en el 
Reglamento de la ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057-
2004-PCM, en tanto que: 

i) Habría almacenado 
llantas en desuso 
conjuntamente con filtros 
de aceite residual. 

ii) Habría almacenado 
residuos peligrosos en 
un área a la intemperie. 

iii) Habría almacenado 
residuos sólidos sin 
orden alguno, ni 
distribuidos de acuerdo a 
sus características. 

Resolución Directora/ N~ 114-2014-0EFA/DFSAI 

Expediente N" 132-2013-0EFAJDFSA/IPAS 

Numeral 2 del artículo 
25°, primer párrafo y 
numeral 3 del artículo 
38°, al numeral 1 y 5 del 
artículo 39~, así como a 
los numerales 1, 2, 7 y 9 
del artículo 40" del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del articulo 31° 
del Decreto ley W 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Numeral 3 del articulo 
25Q, al primer párrafo y 
numeral 3 del artículo 
38", al numeral1 y 5 del 
artículo 39", así como a 
los numerales 1, 2, 7 y 9 
del artículo 40" y al 
artículo 41" del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM, en 
concordancia con el 
literal h) del artículo 31" 
del Decreto ley W 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 
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Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Mullas y Sanciones 
de Electricldad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Mullas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo W 028-2003-
0S/CD. 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UIT 
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En la Central Térmica 
Beflavista, el tanque de 
almacenamiento de 
combustible y el tanque de 
almacenamiento de 
combustible no quemado del 
grupo electrógeno ALGO, no 
contarían con un sistema de 
contención, por lo que ante 
un posible derrame de 
combustible existiria el 
riesgo de generar impacto 
ambiental negativo de 
contaminación. 

La empresa San Gabán no 
contaría con plan de 
abandono para realizar el 
desmantelamiento de los 
grupos electrógenos Deutz, 
Man 1 y Man 2 de la Central 
Térmica Bel!avista. 

la empresa San Gabán no 
contaría con plan de 
abandono para realizar el 
desmantelamiento del grupo 
electrógeno Skoda 2 de !a 
Central Térmica Taparachi. 

En la Central Térmica 
Taparachi, la empresa San 
Gabán no habría adoptado 
medidas de seguridad 
necesarias para la 
recolección de los residuos 
sólidos por la EPS-RS, 
conforme lo establecido en 
el Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057-
2004-PCM, en tanto que el 
personal de la EPS-RS 
habría efectuado el recojo 
de los cilindros con aceites 
residuales realizando 
maniobras inadecuadas y 
generando trazas de aceite 
residual en el suelo. 

Resolución Directora! W 114-2014-0EFAJDFSA/ 

Expediente W 132-2013-0EFA/DFSAf/PA$ 

Artículo 33" del 
Reglamento de 
Protección Ambiental en 
las Actividades 
Eléctricas, aprobado por 
Decreto Supremo N" 29-
94-EM, en concordancla 
con el literal h) del 
articulo 31° del Decreto 
Ley N" 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Articulo 33' del 
Reglamento de 
Protección Ambiental en 
las Actividades 
Eléctricas, aprobado por 
Decreto Supremo N" 29-
94-EM, en concordancia 
con el literal h) del 
articulo 31" del Decreto 
ley N" 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Articulo 33° del 
Reglamento de 
Protección Ambiental en 
las Actividades 
Eléctricas, aprobado por 
Decreto Supremo N" 29-
94-EM, en concordancia 
con el literal h) del 
articulo 31" del Decreto 
Ley N" 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Artículo 32" del 
Reglamento de !a Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM, en 
concordanCia con e! 
literal h) del artículo 31° 
del Decreto Ley N" 
25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 
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Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo W 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSlNERGMlN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo W 028-2003-
0S/CO. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSlNERGMlN, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
0S/CO. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Muflas y Sanciones 
de Electricidad, 
contenida en la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSlNERGM!N, 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo W 028-2003-
0S/CD. 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UIT 

De 1 hasta 
1000 UlT 
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4. 

Resolución Directora/ W 114·2014-0EFAIDFSA/ 

Expediente No 132-2013-0EFAIDFSAI/PAS 

La empresa San Gabán no Rubro 4 de la tabla de Rubro 4 de la tabla de De 1 hasta 
habría cumplldo con Tipificación de Tipificación de 1000 UIT 
proporcionar los permisos Infracciones Generales y Infracciones Generales 
de funcionamiento del Escala de Multas y y Escala de Multas y 
sistema de tratamiento de Sanciones, aprobado por Sanciones, aprobado 
agua potable y de aguas Resolución de Consejo poc Resolución de 
residuales domésticas, Directivo N" 028-2003- Consejo Directivo N' 
documentación solicitada OS/CD. 028-2003-08/CO. 
durante la supervisión a la 
Central Hidroeléctrica San 
Gabán 1!. 

En la Central Hidroeléctrica Articulo 25' del Numeral 3.20 del De 1 hasta 
San Gabán 11, la Central Reglamento de la Ley Anexo 3 de la Escala 1000 UIT. 
Ténnica Bellavista y la General de Residuos de Mullas y Sanciones 
Central Térmica Taparachi, Sólidos, aprobado por de Electricidad, 
la empresa San Gabán no Decreto Supremo N" contenida en la 
habrla acondicionado 057-2004-PCM, en Tipificación y Escala de 
adecuadamente los puntos concordancia con el Multas y Sanciones de 
de recolección de lo' literal h) del artículo 31" 081NERGMIN, 
residuos sólidos conforme a del Decreto Ley N" aprobada por 
lo establecido en el 25844, Ley de Resolución de Consejo 
Reglamento de la Ley Concesiones Eléctricas. Directivo W 028-2003-
General de Residuos 08/CO. 
Sólldos, aprobado por 
Decreto Supremo W 057-
2004-PCM, en tanto que 
presentarían diferentes 
códigos de colores para un 
mismo tipo de residuo. 

Con fecha 173 y 204 de setiembre de 2013 y 3 de febrero de 2014, la empresa 
San Gabán presentó sus escritos de descargos contra la Resolución 
Subdirectora! N' 698-2013-0EFNDFSAI/SDI, alegando lo siguiente: 

i. Hecho imputado N" 1, N" 2 v N" 3: La empresa San Gabán no habría 
presentado la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos de los años 
2009, 2010 y 2011 relativas a la Central Hidroeléctrica San Gabán 11 (en 
adelante, CH San Gabán 11), la Central Térmica Bellavista (en adelante, 
CT Bellavista) y la Central Térmica Taparachi (en adelante, CT 
Taparachi), dentro del plazo establecido en el Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057-
2004-PCM. 

Señala que las Declaraciones Anuales de Residuos Sólidos de los años 
2009, 2010 y 2011, fueron presentados mediante la carta EGESG No 558-
2012-GG, así como enviados al Sistema Extranet del OEFA. 

ii. Hecho imputado N" 4, N" 5 v No 6: La empresa San Gabán no habría 
presentado los Planes de Manejo de Residuos Sólidos de los años 
2010, 2011 y 2012 relativas a la CH San Gabán 11, la CT Be/lavista y la 
CT Taparachi dentro del plazo establecido en el Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057-
2004-PCM. 

Señala que los Planes de Manejo de Residuos Sólidos de los años 201 O, 

Follo 171 al330 del Expediente. 

Follo 331 al546 del Expediente. 
Pág<na 10 de 102 



Resolución Directora/ N" 114-2014-0EFA/DFSAI 

Expediente N" 132·2013-0EFAIDFSAIIPAS 

2011 y 2011, fueron presentados mediante la carta EGESG N" 558-2012-
GG, así como enviados al Sistema Extranet del OEFA. 

iii. Hecho imputado No 7: El transporte de cilindros de lubricantes 
residuales almacenados en la CH San Gabán 11, hacia la CT Taparachi, 
no habría sido realizado por una Empresa Prestadora de Servicios de 
Residuos Sólidos (en adelante, EPS-RS). 

Señala que sólo se requiere contratar una EPS-RS para el transporte de 
residuos sólidos para efectos de su disposición final, no existiendo una 
exigencia legal de contratar una EPS-RS para transportar residuos sólidos 
de una instalación a otra de propiedad de la generadora. Señala que por 
esta razón se efectuó el transporte de residuos sólidos de su sede de la 
CH San Gabán 11 a la sede de la CT Taparachi y, posteriormente, se 
contrató una EPS-RS para su disposición final. 

iv. Hecho imputado No 8: El sistema de contención del tanque de 
almacenamiento de combustible de fa Subestación de Transmisión 
San Gabán 11 (en adelante, SE San Gabán 11), no sería estanco ni 
hermético, por lo que ante un posible derrame de combustible 
exístiria el riesgo de generar impactos negativos al ambiente. 

Señala que la SE San Gabán ti cuenta con un sistema de contención contra 
derrames para el tanque de almacenamiento de combustibles y que dicha 
observación fue levantada en su debido momento. 

Hecho imputado No 9: En la CT Taparachí, la empresa San Gabán no 
habría realizado un adecuado acondicionamiento y almacenamiento 
temporal de Jos residuos sólidos peligrosos conforme lo establecido 
en el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, en tanto que: (i) almacenó 
llantas en desuso conjuntamente con cilindros conteniendo aceite; 
(ii) los residuos sólidos peligrosos no fueron ubicados, distribuidos, 
dispuestos y ordenados según sus características y; (iii} almacenó 
residuos sólidos peligrosos en un terreno natural y a la intemperie. 

Sostiene que la CT Taparachi cuenta con un adecuado acondicionamiento 
y almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos, así mismo 
señala que se está gestionando la contratación de una EPS-RS para la 
disposición final de los mismos. Precisa además, que las llantas en desuso 
se encuentran separadas de los cilindros vacíos, los residuos sólidos 
fueron retirados por la Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (en 
adelante, EC-RS) "Metales del Sur E.!. R. L." para su disposición final, y que 
los residuos sólidos peligrosos no se encuentran almacenados en terreno 
natural y a la intemperie. 

vi. Hecho imputado No 10: En la CT Taparachi, la empresa San Gabán no 
habría realizado un adecuado acondicionamiento y almacenamiento 
de los residuos sólidos conforme Jo establecido en el Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM, en tanto habría almacenado residuos sólidos en 
distintas áreas, sin orden alguno ni conforme a sus características. 

Sostiene que la CT Taparachi cuenta con un adecuado acondicionamiento 
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y almacenamiento temporal de los residuos sólidos, así mismo señala que 
gestionó la contratación de la EC-RS "Metales del Sur E.l.R.L." para su 
disposición final. 

vii. Hecho imputado No 11: En la CT Bellavista,la empresa San Gabán no 
habría realizado un adecuado acondicionamiento y almacenamiento 
de los residuos sólidos conforme lo establecido en el Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
No 057~2004-PCM, en tanto que: (i) almacenó llantas en desuso 
conjuntamente con filtros de aceite residual; (íi) almacenó residuos 
sólidos peligrosos en un área a la intemperie y; (iii) almacenó 
residuos sólidos sin orden alguno, ni distribuidos de acuerdo a sus 
características. 

Sostiene que la CT Bellavista cuenta con un adecuado acondicionamiento 
y almacenamiento temporal de los residuos sólidos, así mismo señala que 
gestionó la contratación de la EC-RS "Metales del Sur E.I.R.L." para su 
disposición final. 

viii. Hecho imputado No 12: En la CT Bellavísta, el tanque de 
almacenamiento de combustible y el tanque de almacenamiento de 
combustible no quemado del grupo electrógeno ALGO, no contarian 
con un sistema de contención, por lo que ante un posible derrame de 
combustible existiría el riesgo de generar impacto ambiental negativo 
de contaminación. 

Sostiene que en la CT Bellavista, el tanque de almacenamiento de 
combustible y el tanque de almacenamiento de combustible no quemado 
del grupo electrógeno ALCO cuentan con sistemas de contención contra 
posibles derrames de combustible. 

ix. Hecho imputado No 13: La empresa San Gabán no contaría con un 
plan de abandono para realizar el desmantelamiento de los grupos 
electrógenos Deutz, Man 1 y Man 2 de la CT Bellavista. 

Indica que cuenta con un plan de abandono para los grupos electrógenos 
Deutz, Man 1 y Man 2 de la CT Bellavista. 

x. Hecho imputado N" 14: La empresa San Gabán no contaría con plan 
de abandono para realizare/ desmantelamiento del grupo electrógeno 
Skodac 2 de la CT Taparachi. 

Indica que cuenta con un plan de abandono para grupo electrógeno Skoda 
2 de la CT T aparachi. 

xi. Hecho imputado No 15: En la CT Taparachi, la empresa San Gabán no 
habría adoptado las medidas de seguridad necesarias para la 
recolección de los residuos sólidos por la EPS-RS, conforme Jo 
establecido en el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, 
aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, en tanto que el 
personal de la EPS-RS habría efectuado el recojo de los cilindros con 
aceites residuales realizando maniobras inadecuadas y generando 
trazas de aceite residual en el suelo. 
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Indica que en la CT Taparachi se tomaron acciones inmediatamente, 
verificando que todos los cilindros estén herméticamente cerrados, que se 
haga uso de los equipos de seguridad adecuados y que, además, la EPS
RS QUIMSSA cuente con personal capacitado y entrenado para el traslado 
de los cilindros en el vehículo autorizado. Asimismo, sostiene que no se 
observaron trazas de aceite en el suelo durante el traslado de los cilindros 
porque estos se encontraban hermetizados. 

xii. Hecho imputado No 16: La empresa San Gabán no habría cumplido 
con proporcionar Jos permisos de funcionamiento del sistema de 
tratamiento de agua potable y de aguas residuales domésticas, 
documentación solicitada durante la supervisión a la CH San Gabán. 

xiii. 

Sostiene que la empresa cuenta con los permisos de funcionamiento del 
sistema de tratamiento de agua potable y de aguas residuales domésticas. 

Hecho imputado No 17: En la CH San Gabán, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi, la empresa San Gabán no habría acondicionado 
adecuadamente /os puntos de recolección de Jos residuos sólidos 
conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreta Supremo No 057-2004-PCM, 
en tanto que presentarían diferentes códigos de colores para un 
mismo tipo de residuo. 

Sostiene que acondicionaron inmediatamente los puntos de recolección de 
los residuos sólidos conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, con el código de colores que corresponde al 
tipo de residuos, conforme se muestra en las fotos que adjuntan. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

5. En el presente procedimiento administrativo sancionador, las cuestiones en 
discusión son las siguientes: 

(i) Determinar si la empresa San Gabán presentó o no la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 relativa a la CH San Gabán 11, 
la CT Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

(ii) Determinar si la empresa San Gabán presentó o no la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 relativa a la CH San Gabán 11, 
!a CT Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

(iii) Determinar si la empresa San Gabán presentó o no !a Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 relativa a la CH San Gabán 11, 
la CT Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

(iv) Determinar si la empresa San Gabán presentó o no el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2010 relativa a la CH San Gabán 11, la CT 
Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

(v) Determinar si la empresa San Gabán presentó o no el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2011 relativa a la CH San Gabán 11, la CT 
Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 
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Determinar si la empresa San Gabán presentó o no el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2012 relativa a la CH San Gabán ll, la CT 
Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

(vii) Determinar si la empresa San Gabán realizó o no el transporte de 
cilindros de lubricantes residuales almacenados en la CH San Gabán 11 
hacia la CT Taparachi mediante una EPS-RS. 

(viii) Determinar si la empresa San Gabán contaba o no con un sistema de 
contención contra derrames estanco y hermético para el tanque de 
almacenamiento de combustible de la SE San Gaban 11. 

(ix) Determinar si la empresa San Gabán realizó o no un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento temporal de los residuos sólidos 
peligrosos en la CT Taparachi. 

(x) Determinar si la empresa San Gaban realizó o no un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento de los residuos sólidos no 
peligrosos en la CT Taparachi. 

(xi) Determinar si la empresa San Gabán realizó o no un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento de los residuos sólidos en la 
Central Térmica Bellavista. 

(xii) Determinar si la empresa San Gabán contaba o no con un sistema de 
contención contra derrames para el tanque de almacenamiento de 
combustible y el tanque de almacenamiento de combustible no quemado 
del grupo electrógeno ALCO en la CT Bellavista. 

(xiii} Determinar si la empresa San Gaban contó o no con un plan de abandono 
para los grupos electrógenos Man 1, Man 2 y Deutz de la CT Bellavista. 

(xiv) Determinar si la empresa San Gaban contó o no con un plan de abandono 
para el grupo electrógeno Skodac 2 de la CT Taparachi. 

(xv) Determinar si la empresa San Gabán cumplió o no con proporcionar los 
permisos de funcionamiento del sistema de tratamiento de agua potable 
y de aguas residuales domésticas, documentación que fuera solicitada 
durante las supervisiones realizadas del 20 al 24 de octubre de 2011 y 
de! 28 al 29 de marzo de 2012 a la CH San Gaban IL 

(xvi) Determinar si la empresa San Gabán cumplió o no con acondicionar 
adecuadamente los puntos de recolección de los residuos sólidos en la 
CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi. 

(xvii) Determinar si la empresa San Gabán cumplió o no con adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para la recolección de los residuos 
sólidos por la EPS-RS en la CT Taparachi. 

(xviii) Determinar, de ser el caso, las sanciones que correspondan imponer a la 
empresa San Gabán. 
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ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Competencia del OEFA 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N" 10135 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se creó el OEFA. En ese sentido, el literal e) del numeral 
11.1 del artículo 11" de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, Ley N° 293256

, establece que el OEFA tiene la función evaluadora, 
supervisora, fiscalizadora, sancionadora y normativa en materia ambiental. 

De acuerdo a la normativa antes señalada, el OEFA resulta competente para 
analizar las posibles infracciones a la normativa ambiental en el sector 
electricidad. En atención a ello, y al amparo de lo establecido en la Resolución 
No 012-2012-0EFA/CD, Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA (en adelante, RPAS), se procede a analizar las posibles 
infracciones a la normativa ambiental detectadas durante las visitas de 
supervisión regular efectuadas del 20 al 24 de octubre de 2011 y del 28 al 29 de 
marzo de 2012 a las instalaciones de la empresa San Gabán. 

111.2 Marco teórico: El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

8. El numeral 22 del artículo 2<> de la Constitución Política del Perú7 señala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida8 . 

De esa forma, se exige que las leyes se apliquen conforme a este derecho 
fundamental (efecto de irradiación de los derechos en todos los sectores del 
ordenamiento jurídico) e impone a los organismos públicos el deber de tutelarlo 
y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 03343-2007-PA/TC9

. 

Decreto Legislativo N" 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Orgamsmo de Evaluación y F1scalizacrón Ambiental- OEFA. como organismo púbnco técnico especializado. con 
personería ¡urld1ca de derecho pliblrco interno. const!luyéndose en pliego presupuesta!. adscnlo al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la f1scalrzación. la supemsión. el control y la sanción en materia ambiental que corresponde." 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley N" 29325. 
''Articulo 11"-- Funciones generales 
11.1 El ejerciCIO de la fiscalización ambiental comprenda las funciones de evaluación. superv1sión, fiscal1zación y sancrón 
destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales flscali>J>bles establecidas en la leg¡sffiCIÓn ambiental, 
8Sí como de los compromisos derivados de los instrumentrM de gestión amb,ental y de los mandatos o dispOSICIOnes em!lidos 
por el Orgamsmo de Evalueción y Fiscalización Ambiental (OEFA). en concordancia r;on lo establecido en el articulo 17. 
conforme a lo siguiente: 
( .. .) 
e) Función FIScaf¡zadore y Sancion<Jdore. comprende la facultad de mvestígar la com1s16n da posibles mfr<Jcciones 
administraf¡v<Js sancionables y la de imponer s<Jnciones por el mcumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de los 
instrumentos de geslión ambiental. deJas normas ambientales. compromisos ambientales de con/ratos de concesión y da los 
mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA. en concordancia con lo establecido en el articulo 17' Ad!cíonalmenle. 
comprende la facultad de dictar med1das cautelares y correctivas. 

Constitución Po!itica del PerCI 
NArtlculo 2".· Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz. ala tranquilidad. al disfrute del/lempo libre y al descanso. as/ como a gozar de un amblen/e eqw/1brado y adec¡¡ado 
al desarrollo de su vid~>" 

El Tnbunal Conslílucional en le sentencia recaida en el Expediente N" 03343-2007-PAITC refiere que el derecho fundamental 
previsto en el numeral 22 del artículo 2" de la Constrtuculrl Pollllca se encuentra integrado por. 
a) El derecho a gozar de un ambiente eqUilibrado y adecuado. y, 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y eqUII:brado. 

D1spomble en· hltp"llwww te qob oo/junsprudenc•a/2009/03343-2007-AA.html 
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1 O. En relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del artículo 2° de la Ley No 28611, 
Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)10, señala que el ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o 
antropogénico que, en forma individual o asociada conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

11. En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y 
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

12. Lo antes expuesto se condice, además, con el concepto de responsabilidad 
social de las empresas que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional 
en la sentencia citada precedentemente, respecto del cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la 
labor empresarial puede generar. La Constitución no prohíbe que la 
empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que 
ordena la Constitución es que dicha actividad se realice en equilibrio con el 
entorno y con el resto del espacio que configura el soporte de vida y de 
riqueza natural y cultural( ... )". 
(El énfasis es nuestro). 

13. En este orden de ideas, puede afirmarse que las normas sectoriales referidas a 
la protección y conservación del ambiente deberán interpretarse y aplicarse 
dentro del marco constitucional que regula el derecho a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado. 

111.3 La obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos y la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 

14. 

15. 

" 

El numeral119.2 del artículo 119° de la LGN 1 señala que la gestión de los 
residuos sólidos no municipales es de responsabilidad del generador hasta su 
adecuada disposición final, bajo las condiciones de control y supervisión 
establecidas en la legislación vigente. 

El literal h) del artículo 31° del Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas (en adelante, LCE)12

, establece que los titulares de concesión así 

Ley N" 211611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 2".· Del ámbito 
2_3 Entiéndase. para /os efectos de la presente Ley, que toda menc1ón hecha a/"ambíente" o a "sus componentes" comprende 
a los elementos físicos. químicos y biológicos de origen natural o antropogémco que. en forma individual o asociada. conforman 
el med10 en el que se desarrolla la v1da. s1endo los factores que aseguran la salud individual y coíecliva de las personas y la 
conservación de los recursos naturales. la diversidad bmlógica y el pa/nmonio cultural asociado a ellos. entre otros" 

ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 119.· Del manejo dfl/os residuos sólidos 
(-.) 
119 2 La gestión de los residuos sólidos distmtos a los señalados en el párrafo precedente son de responsabilidad del 
generador hasta su adecuada disposición final, bajo las condiCIOnes de control y supervisiÓn establec1das en 1~ leg1slación 
vigenle" 

Decreto Ley N" 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
"Articulo 31.· Tanto los titulares de concesión como los lllulares de autonzac1ón. están o/)/¡gados a 
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como los titulares de autorización, están obligados a cumplir con las normas de 
conservación del medio ambiente y del patrimonio cultural de la nación. 

16. En tal sentido, los titulares de concesiones y autorizaciones eléctricas deben, 
entre otros aspectos, realizar el manejo de sus residuos sólidos de acuerdo con 
lo establecido en la Ley N, 27314, Ley General de Residuos Sólidos {en 
adelante, LGRS), su reglamento, modificatorias, sustitutorias y complementarias. 

17. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14, de la LGRS 13 son residuos sólidos 
aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de 
Jos que su generador dispone o está obligado a disponer, en virtud de Jo 
establecido en la normativa nacional o de los riesgos que causan a la salud y el 
ambiente, para ser manejados a través de un sistema. 

18. De acuerdo al numeral 5 de la Décima Disposición Complementaria, Transitoria 
y Final de la LGRS, se considera generador a toda persona natural o jurídica 
que, en razón de sus actividades, genera residuos sólidos, sea como productor, 
importador, distribuidor, comercializador o usuario. 

19. Por su parte, el artículo 16, de la LGRS señala que el generador y cualquier 
persona que intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el 
ámbito de la gestión municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 
ambientalmente adecuado, de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando Jos peligrosos, de los no 
peligrosos. Adicionalmente, es responsable de conducir un registro sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su 
responsabilidad, así como del cumplimiento de las demás obligaciones sobre 
residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias de la 
citada Ley. 

20. En este contexto, el artículo 3r de la LGRS 14 establece que los generadores de 
residuos sólidos del ambito de gestión no municipal se encuentran obligados a 
presentar ante el OEFA !os siguientes documentos: 

" 

(i) Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo 
información sobre los residuos generados durante el año transcurrido. 

( .. ) 
h) Cump!Jr wnlas normas de conservación del medto ambtente y del Patrimonio Cultural de la Nación.·· 
Ley N' 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
~Articulo 14'.- Definición de residuos sólidos 
son residuos só11dOS aquellas sustanctas. productos o subproductos en esl~>dD sólido o semisóltdo de los que su generador 
d1spone. o está obligado a disponer. en wrtud de lo estab/ef;ldo en la normativKi~>d n~>cional o de los riesgos que caus~>n a la 
s~>lud y el ~>mbiente. para ser manej~>dos a través de un ststema que incluya. según corresponda. las siguientes operaciones o 
procesos· 

1. Minimización de residuos 
2. Segregac1ón en/e fuente 
3. Reeprovechamiento 
4. Atma~namiento 
5 Rec;olección 
6. Comerci«flz«ción 
7. Transporte 
8 Tratamiento 
9. Transferencia 
10. DISposición fmaf"" 

Ley N' 27314. Ley General de Residuos Sólidos. 
-Articulo 37' .• Los generadores de residuos sólidos del ámbito de ges/lán no municipal. remitirán en formato d1g1tal. a la 
~>Uioridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su sector. los s1gwentes documenlos· 
37 1 Una Declaración Anual del Manejo de Res1duos Sóltdos conteniendo informac1ón sobre los residuos generados durante 
el a fío transcumdo (.. )"' 
37 2 Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman ven a ejecutar en el siguiente penado conjuntamente con la 
Decl~>ración indicada en el numeral anterior(. .. )· 
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Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el 
siguiente periodo conjuntamente con la Declaración indicada en el numeral 
anterior, de acuerdo con los términos que se señale en el Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, RLGRS), aprobado por 
Decreto Supremo No 057-2004-PCM. 

21. El artículo 115° RLGRS15 establece que la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos debe ser presentada dentro de los primeros quince (15) días hábiles de 
cada año y según el formulario consignado en el Anexo 1 del RLGRS, 
acompañada del respectivo Plan de Manejo de Residuos que se estima ejecutar 
en el siguiente periodo, a la autoridad competente. 

22. Por lo tanto, de conformidad con lo expuesto de manera precedente, la empresa 
San Gabán, en su calidad de titular de actividades eléctricas, debe acatar la 
normativa ambiental vigente, la misma que ha dispuesto la obligación de 
presentar ante el OEFA, autoridad administrativa competente para la 
fiscalización de los residuos sólidos no municipales en el sector electricidad, la 
Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos correspondiente a los años 
2009,2010 y 2011; y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente a 
los años 2010, 2011 y 2012, dentro de los primeros quince (15) días hábiles del 
año correspondiente. 

23. 

25. 

Hecho imputado Nc 1: La empresa San Gabán no presentó la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 correspondiente a la 
CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, dentro del plazo 
establecido. 

Como se ha señalado de manera precedente, la empresa San Gabán se 
encontraba obligada a presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2009, dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 2010, es decir, hasta el22 de enero de12010. 

Sin embargo, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió los Informes de 
Supervisión No 02/2010-2011/EEC16 y No 07/03-2012/RHM17, a través de los 
cuales señaló que de la revisión de la información presentada por la empresa 
San Gabán a través de! Sistema Extranet, así como de las inspecciones de 
campo realizada a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, la 
citada empresa no había cumplido con presentar la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos correspondiente al año 2009 dentro de los primeros quince 
(15) dias hábiles del año 2010. 

Al respecto, la empresa San Gabán señaló en sus descargos que dicha 
observación fue levantada, debido a que presentó la documentación requerida a 
las autoridades correspondientes; sin embargo, la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos fue presentada fuera de! plazo establecido. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 067-2004-PCM. 
"Articulo 115".- El generador de residuos del ámbito de gestión no municipel deberá presentar dentro de Jos pnmeros qumce 
dlas hiibiles de ceda ailo una Declaración de Manejo de Residuos Só/1dos. según formulario que .se ar:ljr.mte en el Anexo 1 del 
Reg/amenlo. acompailado del respectivo plan de manejo de residuos que estima eiecutaren el siguiente periodo, a la autonded 
competente. Es/a derivar~ una copla de la misma con un enélisis de 5!/uacíón a la DIGESA •· 

Fohos 1 al41 del Expediente. 

Folios 46 al117 del Expediente. 
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En efecto, en el Sistema Extranet del OEFA, se advierte que la empresa San 
Gabán remitió la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2009 al Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
MINEM) el 31 de marzo de 2010, mediante Carta EGESG N' 234-2010-GG. 
Asimismo, dicha documentación fue declarada al OEFA el 28 de setiembre de 
2012, conforme consta en la impresión de pantalla que obra en el Expediente18. 

El 28 de noviembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial "El Peruanou la 
Resolución de Consejo Directivo No 046-2013-0EFA/CD, a través de la cual se 
aprobó el "Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de 
menor trascendencia"19 (en adelante, el RSVMT). 

El RSVMT tiene por finalidad determinar los supuestos en los que un 
administrado bajo el ámbito de competencia del OEFA, incurre en un 
incumplimiento susceptible de ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia sujeto a subsanación voluntaria. Para los casos referidos a 
remisión de información, se ha establecido, entre otros, el no presentar la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos en el plazo establecido. 

Sin embargo, el literal a) del numeral8.1 del artículo ao del RSVMT dispone que 
la subsanación voluntaria de los hallazgos de menor trascendencia no es de 
aplicación cuando el incumplimiento obstaculice el ejercicio de la función de 
supervisión directa del OEFA 

Adicionalmente, es importante indicar que si bien la presentación extemporánea 
de la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 podría ser 
calificada como un hallazgo de menor trascendencia y, ante dicho 
incumplimiento, ser sancionado con una amonestación, en aplicación del 
principio de razonabilidad recogido en el numeral 1.4 del artículo IV del Título 
Preliminar de la LPAG y de acuerdo a lo señalado en el literal a) del numeral 8.1 
del artículo so del RSVMT, no corresponde amonestar a la empresa San Gabán, 
debido a que la demora en la presentación de la documentación obstaculizó las 
funciones de supervisión realizadas por la Dirección de Supervisión del OEFA 
con posterioridad a enero de 201 O, pues al no contar con la información 
requerida no fue posible verificar de manera adecuada el manejo de los residuos 
sólidos generados por la citada empresa. 

De lo anterior se desprende, que aun cuando la empresa San Gabán haya 
presentado la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 2009 antes 
del inicio del presente procedimiento administrativo sancionador, esta conducta 
no califica como un hallazgo de menor trascendencia. 

En atención a lo señalado, queda acreditado que la empresa San Gabán ha 
infringido el numeral 37.1 del artículo 3r de la LGRS, en concordancia con el 
artículo 115° del RGLRS, por no haber presentado la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos del2009 dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 2010, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad, contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobado por 

Foho 151 del Expediente. 

Modificado por Resoluc1ón de Consejo DireCtiVO N" 005-2014-0EFNCD, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 25 de 
enero de 2014_ 
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Resolución de Consejo Directivo W 028-2003-0S/CD20 (en adelante, Anexo 3 de 
la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad). 

Hecho imputado N" 2: La empresa San Gabán no presentó la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 correspondiente a la 
CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, dentro del plazo 
establecido. 

Como se ha señalado de manera precedente, la empresa San Gabán se 
encontraba obligada a presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 201 O, dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 2011, es decir, hasta el21 de enero del 2011. 

Sin embargo, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió los Informes de 
Supervisión N" 02/2010-2011/EEC21 y N" 07/03-2012/RHM22, a través de los 
cuales señaló que de la revisión de la información presentada por la empresa 
San Gabán a través del Sistema Extranet, así como de las inspecciones de 
campo realizada a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, la 
citada empresa no había cumplido con presentar la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos correspondiente al año 2010 dentro de los primeros quince 
(15) días hábiles del año 2011. 

Al respecto, la empresa San Gabán señaló en sus descargos que dicha 
observación fue levantada, debido a que presentó la documentación requerida a 
las autoridades correspondientes; sin embargo, la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos fue presentada fuera del plazo establecido. 

En efecto, en el Sistema Extranet del OEFA se advierte que la empresa San 
Gabán remitió la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2010 al M!NEM el31 de marzo de 2011, mediante Carta 
EGESG N" 162-2011-GG23

. Asimismo, dicha documentación fue declarada al 
OEFA el 28 de setiembre de 2012, conforme consta en la impresión de pantalla 
que obra en el Expediente. 

Dado que la empresa San Gabán presentó la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos del 2010 de manera extemporánea, mediante Resolución 
Subdirectora! N" 698-2013-0EFA/DFSAI/SDI se inició e! presente procedimiento 
administrativo sancionador en su contra, imputándole a titulo de cargo, entre 
otros, el no haber presentado dicha declaración dentro de los primeros quince 
(15) días hábiles del año 2011. 

Es importante indicar, que si bien la presentación extemporánea de la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 O podría ser 
calificada como un hallazgo de menor trascendencia y, ante dicho 
incumplimiento, ser sancionado con una amonestación, en aplicación del 
principio de razonabilidad recogido en el numeral 1.4 del articulo IV del Título 

Sanciones del Sector Eléctrico de OSINERGMJN, aprobada por Resolución de 

Folios 1 al41 del Expediente 

FoliOS 46 al 117 del Expediente. 

Folio 152 del Exped1enle. 
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39. 

40. 

42. 

43. 

44. 

Resolución Directora/ N° 114-2014-0EFAIDFSAI 

Expediente N" 132-2013-0EFA/DFSA/IPAS 

Preliminar de la LPAG y de acuerdo a lo señalado en el literal a) del numeral 8.1 
del artículo so del RSVMT, no corresponde amonestar a la empresa San Gabán, 
debido a que la demora en la presentación de la documentación obstaculizó las 
funciones de supervisión realizadas por la Dirección de Supervisión del OEFA 
con posterioridad a enero de 2011, pues al no contar con la información 
requerida no fue posible verificar de manera adecuada el manejo de los residuos 
sólidos generados por la citada empresa. 

De lo anterior se desprende, que aun cuando la empresa San Gabán haya 
presentado la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 2010 antes 
del inicio del presente procedimiento administrativo sancionador, esta conducta 
no califica como un hallazgo de menor trascendencia. 

En atención a lo señalado, queda acreditado que la empresa San Gabán ha 
infringido el numeral37.1 del artículo 37° de la LGRS, en concordancia con el 
artículo 115° del RGLRS, por no haber presentado la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos del 2010 dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 2011, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

Hecho imputado No 3: La empresa San Gabán no presentó la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 correspondiente a la 
CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, dentro del plazo 
establecido. 

Como se ha señalado de manera precedente, la empresa San Gabán se 
encontraba obligada a presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2011, dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del año 2012, es decir, hasta el 20 de enero del 2012. 

Sin embargo, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió el Informe de 
Supervisión No 07/03-2012/RHM~\ a través del cual señaló que de la revisión de 
la información presentada por la empresa San Gabán a través del Sistema 
Extranet, asi como de las inspecciones de campo realizada a la CH San Gabán 
11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, la citada empresa no había cumplido con 
presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente 
al año 2011 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012. 

Al respecto, la empresa San Gabán señaló en sus descargos que dicha 
observación fue levantada, debido a que presentó la documentación requerida a 
las autoridades correspondientes; sin embargo, la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos fue presentada fuera del plazo establecido. 

En efecto, en el Sistema Extranet del OEFA se advierte que la empresa San 
Gabán remitió la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2011 al MINEM el27 de marzo de 2012, mediante Carta 
EGESG No 168-2012-GG. Asimismo, dicha documentación fue declarada al 
OEFA el 7 de mayo de 2012, conforme consta en la impresión de pantalla que 
obra en el Expediente25 . 

Fol,os 46 al117 del Expediente 

Fol1o 151 del Exped•en\e_ 
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45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

Resolución Directora/ N° 114-2014-0EFA/DFSA/ 

Expediente N" 132-2013-0EFA/DFSA//PAS 

Dado que la empresa San Gaban presentó la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos del 2011 de manera extemporánea, mediante Resolución 
Subdirectora! No 698-2013-0EFA/DFSAI/SOI, se m1c1o el presente 
procedimiento administrativo sancionador en su contra, imputéndole a título de 
cargo, entre otros, el no haber presentado la referida declaración dentro de los 
primeros quince (15) días hábiles del año 2012. 

Es importante indicar, que si blen la presentación extemporánea de la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 podría ser 
calificada como un hallazgo de menor trascendencia y, ante dicho 
incumplimiento, ser sancionado con una amonestación, en aplicación del 
principio de razonabilidad recogido en el numeral 1.4 del artículo IV del Título 
Preliminar de la LPAG y de acuerdo a lo señalado en el literal a) del numeral 8.1 
del artículo 8° del RSVMT, no corresponde amonestar a la empresa San Gabán, 
debido a que la demora en la presentación de la documentación obstaculizó las 
funciones de supervisión realizadas por la Dirección de Supervisión del OEFA 
con posterioridad a enero de 2012, pues al no contar con la información 
requerida no fue posible verificar de manera adecuada el manejo de los residuos 
sólidos generados por la citada empresa. 

De lo anterior se desprende, que aun cuando la empresa San Gabán haya 
presentado la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 
antes del inicio del presente procedimiento administrativo sancionador, esta 
conducta no califica como un hallazgo de menor trascendencia. 

En atención a lo señalado, queda acreditado que la empresa San Gabén ha 
infringido el numeral 37.1 del artículo 3r de la LGRS, en concordancia con el 
artículo 115° del RGLRS, por no haber presentado la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 dentro de los primeros quince (15) 
días hábiles del 2012, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

Hecho imputado N" 4: La empresa San Gabán no presentó el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 correspondiente a la CH San 
Gabán 11, la CT Bellavista y CT Taparachí, dentro del plazo establecido. 

Como se ha indicado de manera precedente, la empresa San Gabán estaba 
obligada a presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 2010 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del mismo año, es 
decir, hasta el 22 de enero del 201 O. 

Sin embargo, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió los Informes de 
Supervisión No 02/2010-2011/EEC26 y No 07/03-2012/RHM 27, a través de los 
cuales señaló que de la revisión de la información presentada por la empresa 
San Gabán a través del Sistema Extranet así como de las inspecciones de 
campo realizada a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, la 
citada empresa no había cumplido con presentar el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 2010 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del referido 
año. 

Fol1os 1 al 41 del Expediente 

Folios 46 al117 del Expediente. 
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51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

Resolución Directora/ N° 114·2014·0EFA/DFSAI 

Expediente N" 132-2013·0EFA!DFSAIIPAS 

Al respecto, la empresa San Gabán señaló en sus descargos que dicha 
observación fue levantada, debido a que presentó la documentación requerida a 
las autoridades correspondientes; sin embargo, el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos fue presentada fuera del plazo establecido. 

En efecto, en el Sistema Extranet del OEFA se advierte que la empresa San 
Gabán remitió el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 O al MJNEM el 
31 de marzo de 2010, mediante Carta EGESG No 234-2010-GG. Asimismo, 
dicha documentación fue declarada al OEFA el 28 de setiembre de 2012, 
conforme consta en la impresión de pantalla que obra en el Expediente28

. 

Dado que la empresa San Gabán presentó el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos de manera extemporánea, mediante Resolución Subdirectora/ No 698-
2013-0EFA/DFSAI/SDI se inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador en su contra, imputándole a título de cargo, entre otros, el no haber 
presentado el referido documento dentro de Jos primeros quince (15) días hábiles 
del 2010. 

Es importante indicar, que si bien la presentación extemporánea de la Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 201 O podría ser calificada como un hallazgo 
de menor trascendencia y, ante dicho incumplimiento, ser sancionado con una 
amonestación, en aplicación del principio de razonabilidad recogido en el 
numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG y de acuerdo a Jo 
señalado en el literal a) del numeral 8.1 del artículo so del RSVMT, no 
corresponde amonestar a la empresa San Gabán, debido a que la demora en la 
presentación de la documentación obstaculizó las funciones de supervisión 
realizadas por la Dirección de Supervisión del OEFA con posterioridad a enero 
de 2010, pues al no contar con la información requerida no fue posible verificar 
de manera adecuada el manejo de los residuos sólidos generados por la citada 
empresa. 

De Jo anterior se desprende, que aun cuando la empresa San Gabán haya 
presentado el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 201 O antes del inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador, esta conducta no califica 
como un hallazgo de menor trascendencia. 

Asimismo, el cese de dicha conducta infractora no sustrae la materia 
sancionable, de igual forma la reversión o remediación de tos efectos de la 
misma tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada como un 
atenuante de la responsabilidad administrativa, conforme a lo establecido en el 
artículo 5° del RPAS29

. 

En atención a lo señalado, queda acreditado que la empresa San Gabán ha 
infringido el numeral 37.2 del artículo 3r de la LGRS, en concordancia con el 
artículo 115° del RGLRS, por no haber presentado el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del 2010 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del 

Follo 151 óel Expeó.enle 
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Resolución Directora{ Ng 114·2014-0EFAIDFSAI 

Expediente No 132·2013-0EFAJDFSAUPAS 

mismo año, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del Anexo 3 de la 
Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

Hecho imputado No 5: La empresa San Gabán no presentó el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 correspondiente a la CH San 
Gabán 11, la CT Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

58. Como se ha indicado de manera precedente, la empresa San Gabán estaba 
obligada a presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 2011 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del mismo año, es 
decir, hasta el 21 de enero del 2011. 

59. Sin embargo, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió los Informes de 
Supervisión No 02/2010·2011/EEC3° y No 07/03-2012/RHM 31 , a través de los 
cuales señaló que de la revisión de la información presentada por la empresa 
San Gabán a través del Sistema Extranet así como de las inspecciones de 
campo realizada a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, la 
citada empresa no había cumplido con presentar el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2011 dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles del mismo año. 

60. Al respecto, la empresa San Gabán señaló en sus descargos que dicha 
observación fue levantada, debido a que presentó la documentación requerida a 
las autoridades correspondientes; sin embargo, el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos fue presentada fuera del plazo establecido. 

61. En efecto, en el Sistema Extranet del OEFA se advierte que la empresa San 
Gabán remitió el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 2011 al MINEM el 31 
de marzo de 2011, mediante Carta EGESG No 162-2011-GG. Asimismo, dicha 
documentación fue declarada al OEFA e! 28 de setiembre de 2012, conforme 
consta en la impresión de pantalla que obra en e! Expedienté2

. 

63. 

" 

Dado que la empresa San Gabán presentó el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del 2011 de manera extemporánea, mediante Resolución Subdirectora! 
No 698~2013~0EFA/DFSAI/SOI se 1n1c1o el presente procedimiento 
administrativo sancionador en su contra, imputándole a título de cargo, entre 
otros, el no haber presentado el referido documento dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles del mismo año. 

Es importante indicar, que si bien la presentación extemporánea de la Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 podría ser calificada como un hallazgo 
de menor trascendencia y, ante dicho incumplimiento, ser sancionado con una 
amonestación, en aplicación del principio de razonabilidad recogido en el 
numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG y de acuerdo a lo 
señalado en el literal a) del numeral 8.1 del articulo 8° del RSVMT, no 
corresponde amonestar a la empresa San Gabán, debido a que la demora en la 
presentación de la documentación obstaculizó las funciones de supervisión 
realizadas por la Dirección de Supervisión del OEFA con posterioridad a enero 
de 2011, pues al no contar con la información requerida no fue posible verificar 

Folios 1 al41 del Expediente. 

Folios 46 al117 del ExP"díente 

Foim 152 del Ex.,díente. 
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Resolución Directora/ N° 114-2014-0EFAJDFSAI 

Expediente N" 132-2013-0EFA/DFSAIIPAS 

de manera adecuada el manejo de los residuos sólidos generados por la citada 
empresa. 

64. De lo anterior se desprende, que aun cuando la empresa San Gabán haya 
presentado el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del2011 antes del inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador, esta conducta no califica 
como un hallazgo de menor trascendencia. 

65. En atención a lo señalado, queda acreditado que la empresa San Gabán ha 
infringido el numeral 37.2 del artículo 3JO de la LGRS, en concordancia con el 
artículo 115° del RGLRS, por no haber presentado el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del 2011 dentro de los primeros quince (15) días háblles del 
referido año, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del Anexo 3 de 
la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

66. 

68. 

69. 

70. 

Hecho imputado No 6: La empresa San Gabán no presentó el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2012, correspondiente a la CH San 
Gabán 11, la CT Bellavista y CT Taparachi, dentro del plazo establecido. 

Como se ha indicado de manera precedente, la empresa San Gabán estaba 
obligada a presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 2012 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del mismo año, es 
decir, hasta el 20 de enero del 2012. 

Sin embargo, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió el Informe de 
Supervisión No 07/03-2012/RHM33

, a través del cual señaló que de la revisión de 
la información presentada por la empresa San Gabán a través del Sistema 
Extranet así como de las inspecciones de campo realizada a la CH San Gabán 
11, la CT Bellavista y la CT Taparachi, la citada empresa no había cumplido con 
presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del2012 dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles del mismo año. 

Al respecto, la empresa San Gabán señaló en sus descargos que dicha 
observación fue levantada, debido a que presentó la documentación requerida a 
las autoridades correspondientes; sin embargo, el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos fue presentada fuera del plazo establecido. 

En efecto, en el Sistema Extranet del OEFA se advierte que la empresa San 
Gabán remitió el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2012 al MINEM el27 de marzo de 2012, mediante Carta EGESG N' 168-2012-
GG34. Asimismo, dicha documentación fue declarada al OEFA el 7 de mayo de 
2012, conforme consta en la impresión de pantalla que obra en el Expedienté5 . 

Dado que la empresa San Gabán presentó el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del2012 de manera extemporánea, mediante Resolución Subdirectora! 
No 698-2013-0EFA/DFSAI/SD/, se 1n1cto el presente procedimiento 
administrativo sancionador en su contra, imputándole a título de cargo, entre 
otros, el no haber presentado el referido documento dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles del mismo año. 

FoliOS 46 al117 del Expediente 

folio 153 del Expediente. 

Follo 151 del Expediente. 
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71. 

72. 

73. 

Resolución Directora/ N° 114-2014-0EFAIDFSAI 

Expediente N" 132·2013-0EFA/DFSA/IPAS 

Es importante indicar, que si bien la presentación extemporánea de la Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 podría ser calificada como un hallazgo 
de menor trascendencia y, ante dicho incumplimiento, ser sancionado con una 
amonestación, en aplicación del principio de razonabilidad recogido en el 
numeral 1.4 del articulo IV del Título Preliminar de la LPAG y de acuerdo a lo 
señalado en el literal a) del numeral 8.1 del artículo 8° del RSVMT, no 
corresponde amonestar a fa empresa San Gabán, debido a que la demora en la 
presentación de la documentación obstaculizó las funciones de supervisión 
realizadas por la Dirección de Supervisión del OEFA con posterioridad a enero 
de 2012, pues al no contar con la información requerida no fue posible verificar 
de manera adecuada el manejo de los residuos sólidos generados por la citada 
empresa. 

De lo anterior se desprende, que aun cuando la empresa San Gabán haya 
presentado el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 2012 antes del inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador, esta conducta no califica 
como un hallazgo de menor trascendencia. 

En atención a lo señalado, queda acreditado que la empresa San Gabán ha 
infringido el numeral 37.2 del artículo 3r de la LGRS, en concordancia con el 
artículo 115° del RGLRS, por no haber presentado el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del 2012 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del 
referido año, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del Anexo 3 de 
la Escala de Multas y Sanciones de Electriddad. 

La obligación de transportar residuos sólidos fuera de las instalaciones del 
generador a través de una EPS~RS. 

El numeral 1 del artículo 42° del RLG RS36 establece que cualquier operación de 
transporte de residuos fuera de las instalaciones del generador, debe ser 
realizada por una EPS-RS. En caso de que se trate de residuos peligrosos, dicha 
operación deberá registrarse en el Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos, conforme a lo establecido en el citado reglamento, utilizando el 
formulario del Anexo 2, el cual debe estar firmado y sellado por el responsable 
del área técnica de las EPS-RS que intervenga hasta su disposición final. 

75. Por lo tanto, de conformidad con lo expuesto de manera precedente, !a empresa 
San Gabán, en su calidad de titular de actividades eléctricas, debe acatar la 
normativa ambiental vigente, la misma que ha dispuesto la obligación de 
transportar sus residuos fuera de sus instalaciones haciendo uso de una EPS
RS, y cuando se trate de residuos peligrosos, el transporte deberá registrarse en 
el Manifiesto de Residuos Sólidos de acuerdo al formulario del Anexo 2 del 
RLGRS. 

Hecho imputado No 7: La empresa San Gabán no realizó el transporte de 
cilindros de lubricantes residuales almacenados en la CH San Gabán 11 
hacia la CT Taparachi, haciendo uso de una EPS~RS. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. aprobado por Decreto Supremo N" 057·2004-PCM. 
"Articulo 42• •• Seguimiento defflujo de /os residuos en la opemclón de transporte 
1 Cualquier operac1ón de tmnsporte de residuos fuere de las instalaciones del generador. debe ser reaHzade por una EPS

RS Si se trata de residuos peligrosos. dicha operación deberá registrarse en el Manifiesto de Manejo de Residuos Sól1dos 
Peligrosos. conforme a lo establecido en el Reglamento, utilizando el formulario del Anexo 2. el cual debe estar firmado y 
sellado por el responsable del área léGnica de las EPS-RS que intervenga has/a su disposición fmal, (-- )" 
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Como se ha indicado de manera precedente, la empresa San Gabán estaba 
obligada a hacer uso de una EPS-RS para el transporte de residuos fuera de sus 
instalaciones; y en caso se tratara de residuos peligrosos, la citada empresa 
estaba obligada a registrar dicha operación en el Manifiesto de Manejo de 
Residuos Sólidos Peligrosos, utilizando el formulario del Anexo 2 del 
Reglamento. 

77. Sin embargo, el Informe de Supervisión No 02/010-2011/EEC consigna como 
observación No 2 lo sig uiente37

: 

78. 

79. 

"Durante la inspección realizada a la Central Hidroeléctrica San Gabán 11 se 
encontró que cilindros conteniendo lubricantes residuales fueron colocados 
sobre la plataforma en un tráiler de placa No YG-0336. para ser transportados 
a la Central Térmica de Taparachi. conjuntamente con conductores usados, 
cocina eléctrica, congeladora, entre otros; como consta en la Guía de Remisión N" 
000512 de 21.0ct.2011. En dicha Guía también se indica que el servicio de 
transportes lo realizó la empresa de transportes Corporación Estrella S.A.C." 
(El énfasis es nuestro) 

De manera coincidente, el Informe de Supervisión No 07/03-2012/RHM consigna 
como observación No 9, lo siguiente38

: 

"Durante la inspección realizada el29-03-12 a la Central Hidroeléctrica San Gabán 
11, la empresa informa que los cíUndros de aceite residuales almacenados en 
el Almacén de Productos Inflamables, ubicado dentro del Almacén de Líneas 
de Transmisión, son retirados a través de una empresa contratista que se 
encarga de trasladarlos desde la C.H. San Gabán 11 hacia C. T. Taparachi, 
donde se encuentra su pozo de almacenamiento de aceites residuales, ~ 
dicha empresa no es la misma EPS-RS que se encarga de la disposición final 
del aceite residual." 
(El énfasis es nuestro). 

Lo observado se sustenta en las fotografías No 1, No 2 y No 3 de la presente 
resolución, donde se aprecia el tráiler de placa YG-0336 que transportó cilindros 
conteniendo lubricantes residuales de la CH San Gabán hacia la CT Taparachi 
el22 de octubre de 2011. Asimismo, en la Guía de Remisión No 00051239 de 21 
de octubre de 2011, se verifica que los residuos sólidos peligrosos fueron 
transportados por la empresa de transportes Corporación Estrella S.A. C. de la 
CH San Gabán a la CT Taparachi. 

Faltos 32 y 33 del Expediente. 

Folios 104 y reverso del Expediente. 

Follo 02 del Expedtente 
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Cilindros conteniendo residuales que fueron montados sobre la 
1 del tráiler de en C.H San Gabán 11. 

T ráller de placa YG·0336 que transportó cilindros conteniendo lubricantes 
residuales desde la C. H. San Gabán a la C. T. Taparachi. 

Tráiler de placa YG"0336 con cilindros conteniendo lubricantes residuales a 
su llegada a la CT i. 
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Resolución Directora/ N° 114-2014·0EFAIDFSAJ 
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De los hechos descritos se verifica que la empresa San Gabán no realizó el 
transporte de los cilindros conteniendo lubricantes residuales de la CH San 
Gabán 11 a la CT Taparachi mediante una EPS-RS. 

Al respecto, la citada empresa señaló en sus descargos que cumplió con lo 
indicado en el numeral 1 del artículo 42" del RLGRS, el mismo que establece la 
obligación de contratar una EPS-RS para efectos de su disposición final. 

Asimismo, la empresa San Gabán precisó que la norma no exige la contratación 
de una EPS-RS para transportar de una a otra sede los residuos sólidos que 
genere, sino que la obligación de contar con una EPS-RS es sólo para efectos 
de la disposición final de dichos residuos. De este modo, señala que contrató a 
la EPS-RS QlMSSA para transportar los residuos sólidos desde la CT Taparachi 
para su disposición final. 

Sobre el particular, es preciso indicar que el RLGRS40 exige el uso de una EPS
RS para el transporte de residuos sólidos fuera de las instalaciones, 
independientemente de si este se realizó para transportar residuos de una a otra 
sede de la empresa generadora. Más aún, el RLGRS indica que en caso de 
transportar residuos sólidos peligrosos, la empresa San Gabán estaba obligada 
a registrar la operación en el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos de 
acuerdo al Anexo 2 del Reglamento, lo cual no ha sido realizado por el 
administrado. 

En consecuencia, ha quedado acreditado que la empresa San Gabán ha 
infringido el numeral 1 del artículo 42° del RLGRS, en concordancia con el literal 
h) del artículo 31" de la LCE; lo cual es sancionable de acuerdo al numeral3.20 
del Anexo 3 de fa Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

1/LS La obligación de contar con un sistema de contención contra derrames de 
combustible 

85. De acuerdo al artículo 33" del Reglamento de Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N" 29-94-EM (en 
adelante, RPAAE), es obligación de los titulares de concesiones y autorizaciones 
eléctricas considerar durante el diseño, construcción, operación y abandono de 
sus proyectos, los potenciales impactos de los mismos sobre el ambiente, 
debiendo para tal caso adoptar fas medidas de mitigación correspondientes41 . 

86. Asimismo, el literal h) del artículo 31" del LCE, señala que los titulares de 
concesiones y autorizaciones eléctricas deben cumplir con las normas de 
conservación del medio ambiente. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N• 057-2004.PCM 
"Artículo 42.- Seguimiento del flujo de los residuos en fa operación de transporte 
1, Cualqweroperactón de transporte de residuos fuera de-las iw.lalaciones del gener;¿¡dor. debe ser reaftzada por una EPS

RS. Si se /rala de res1duos peligrosos. dicha operación deberá regtstrarse en el Maniftesto de Mane¡o de Res1duos 
Sólidos Pel1grosos. conforme a lo establecido en el Reglamento. utJ[izando el formul01rio del Anexo 2. el Cuóll debe estar 
firmado y sellado por el responsable del área técnica de las EPS-RS que intervenga /¡asta su disposición fina/_ 
(.-)" 

Reglamento de Protección Ambiental en las actividades eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N" 29-94-EM 
nArtlcu/o 33"- Los sOlicitantes de Concesiones y Autorizaciones. deber¿n considerar todos los efectos potenci<J/es de sus 
Proyectos E.léclncos sobre la calidad del aire, agua. suelo y recursos naturales. El drseño. la construccl6n. operacrón y 
abandono de Proyectos E/éctncos deber¿n ejecutarse de forme tal que minimicen los Impactos dalimos " 
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De lo anterior, se desprende que los titulares de concesiones y autorizaciones 
eléctricas tienen la obligación de identificar los impactos negativos que se 
puedan generar durante el diseño, construcción, operación y abandono de sus 
proyectos, y a partir de ello, establecer las medidas de mitigación que aplicarán 
para evitar y/o minimizar los daños al ambiente. 

En este sentido, tratándose de centrales térmicas que operan mediante el uso 
de combustibles fósiles, el titular del proyecto debe contemplar entre las medidas 
de mitigación a adoptar, la instalación de sistemas de contención contra 
derrames de combustibles, de forma tal que se eviten riesgos de contaminación 
al ambiente. 

De acuerdo a lo indicado, en el presente extremo se determinará si la empresa 
San Gabán cumplió o no con tomar las medidas de prevención necesarios en 
casos de derrames de combustibles, instalando para ello un sistema de 
contención adecuado en sus unidades eléctricas. 

Hecho imputado No 8: El sistema de contención del tanque de 
almacenamiento de combustible de la SE San Gabán 11, no es estanco ni 
hermético, por lo que ante un posible derrame de combustible existe el 
riesgo de generar impactos negativos al ambiente. 

90. Durante la supervisión de octubre del 2011 a las instalaciones de la Subastación 
de Transmisión San Gabán 11 {en adelante, SE San Gabán 11), el OEFA observó 
la siguiente conducta42: 

91. 

"Durante la inspección realizada a fa Subestación de Transmisión San Gabán 11, 
se ubicó un tanque de almacenamiento de 20.000 galones de petróleo diese/ que 
cuenta con un sistema de protección de derrames que no es estanco. porque su 
poza de cemento en su piso tiene un sumidero de cuatro pulgadas de diámetro 
que descama por una tubería de PVC directamente a la canaleta pluvial de la 
carretera Interoceánica· lo que representa un potencial peligro de contaminación 
en caso de producirse un derrame de combustible. 
(. . .) 
Durante la supervisión se comprobó que la poza de contención de derrames del 
tanque de almacenamiento de combustible no es estanca. por lo que se procedió 
a verter agua en la rejilla de ingreso al sumidero, la misma que después salió por 
la boca de salida de la tubería de PVC y desembocando en la cuneta pluvial de la 
carretera interoceánica, como muestra en las vistas fotograticas adjuntas. 
Asimismo, en el plano de construcción del sistema de contención del tanque de 
combustible, se evidencia que el sumidero de dicha poza de contención de 
derrames del tanque de almacenamiento de combustible esta conectado 
directamente a la cuneta de la carretera interoceánica a través de una tubería de 
4 pulgadas de diámetro. Dicho plano fue proporcionado por fa empresa EGESB 
S.A. y se adjunta como Anexo 111." 
(El subrayado es nuestro) 

Lo observado se sustenta en las fotografías No 4, No 5, No 6 y No 7 de la presente 
resolución, donde se aprecia un tanque de combustible de 20,000 galones y un 
sumidero en la poza de contención de derrames que se conecta con la cuneta 
de drenaje ubicada al costado de la carretera Interoceánica y que, a su vez, 
descarga directamente al río San Gabán, conforme se evidencia del plano de 

Folios 30 y 31 del Expediente 
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construcción del sistema de contención del tanque de combustible que obra en 
el Expediente43. 

Poza de contención contra derrames del tanque de 
almacenamiento de combustible ubicado en la SE 
San Gabán 11. 

Durante la supervisión se vertió agua en sumidero de 
la poza de contención contra derrames del tanque de 
almacenamiento de combustible ubicado en la SE 
San Gabán IJ i es estanca_ 

Salida del agua que fue vertida en el i de la poza de contención de derrames 
almacenamiento de combustible a la cuneta de la carretera Interoceánica, 
contención no es estanca. 

92. Asimismo, en la supervisión realizada a fa SE San Gabán 11 en marzo de 2012, 
el OEFA observó nuevamente la conducta señalada44 ; 

"Durante la inspección realizada el 29-03-12 a la S. E. San Gabán de la Central 
Hidroeléctrica San Gabán 11, se observó que el sistema de contención para 
derrames del tanque de combustible de 20000 galones no es hermético ya que 
cuenta con un sumidero en la losa de fondo del tanque que está interconectado 
con la cuneta de drenaje ubicada al costado de la carretera Interoceánica que a 

Folio 01 del Exped1ente 

Folios 103 de Expediente 
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su vez descarga al río San Gabán, el cual representa un peligro potencial al medio 
ambiente en caso de derrame de combustible del tanque de almacenamiento de 
20,000 galones." 

Lo señalado se sustenta en las fotografías N o 8 y N, 9, en las cuales se aprecia 
el tanque de almacenamiento de combustible que debería estar situado dentro 
de un sistema de encauzamiento formado por diques y suelo impermeabilizado, 
capaz de contener el11 O% de la capacidad volumétrica del tanque; sin embargo, 
en la visita de supervisión se detectó un sumidero dentro del área estanca que 
se encontraba conectado con un sistema de drenaje (cuneta de la carretera 
interoceánica) sin contar con dispositivos de bloqueo (válvulas o sumidero 
hermético) que impida la salida ante un eventual derrame de combustible, 
provocando así un riesgo potencial al ambiente. 

La conducta descrita contraviene el artículo 33° del RPAAE, en concordancia 
con el literal h) del artículo 31, de la LCE, en tanto que ante un posible derrame 
de combustible, dicho material discurriría a través del sumidero ubicado dentro 
de la poza de contención hasta el río San Gabán, a través de la cuneta de drenaje 
ubicada al costado de la carretera interoceánica, pudiendo generar un daño a 
dicha fuente de agua. 

Respecto a la infracción detectada, la empresa San Gabán señala en sus 
descargos que la observación fue levantada apenas fue detectada por la 
Dirección de Supervisión y que, además, la SE San Gabán 1l cuenta con un 
sistema de contención en caso de derrames para el tanque de almacenamiento 
de combustible45. 

Folios 326, 751 del Exped1er1te_ 
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Sin embargo, se debe precisar que en el escrito presentado por la empresa San 
Gabán el9 de octubre de 2012, el administrado no acredita haber subsanado la 
infracción detectada en las supervisiones de octubre del 2011 y marzo del 2012. 
Asimismo, la fotografía46 adjunta como Anexo 11 del referido escrito, en donde se 
aprecia un tanque de combustible con mangas de contención para derrames, 
corresponde a la CT Bellavista y no a la SE San Gabán ll, tal y como lo manifiesta 
el propio administrado47

: 

"LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES: 
(. . .) 
C. T. Be/la vista: Se cuenta con un sistema de contención de derrames. (Anexo 2 
fotos de evidencia) 
( . ..)" 

97. No obstante lo anterior, es obligación de la autoridad administrativa verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual se 
debe adoptar todas las medidas probatorias necesarias y autorizadas por la ley, 
aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado 
eximirse de ellas, conforme al principfo de verdad material establecido en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG. 

98. 

99. 

De acuerdo a lo anterior, se procedió a revisar los informes de supervisión 
elaborados como consecuencia de las supervisiones realizadas con 
posterioridad a marzo del 2012 a las instalaciones de la empresa San Gaban, 
entre ellos, el Informe de Supervisión No 96-2013-0EFA /DS-ELE48

, 

correspondiente a la visita de supervisión del 15 de junio de 2013 a la CH San 
Gaban 11, en el cual se señala que el sumidero ubicado en la poza de contención 
del tanque de combustible se encontraba sellado con concreto49

, tal y como se 
verifica en las fotografías insertas en el referido informe de supervisión y en las 
fotografías presentadas por el administrado en sus escritos de descargos50 . 

Cabe mencionar que si bien la empresa San Gabán cumplió con subsanar la 
observación con anterioridad al inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador, el cese de dicha conducta no sustrae la materia sancionable de 
igual forma la reversión o remediación de los efectos de la misma tampoco cesa 
el carácter sancionable, pero podrá ser considerada como un atenuante de la 
responsabilidad administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 5° del 
RPAS. 51 

Folio 130 y 720 del Expediente 

Folio t43 del Expediente 

Folios 1016 al1045 del Expediente_ 

Folio 1035 del Expediente. 

Follo 721 del Expediente. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 012-2012-0EFAICO 
"Articulo 5•.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sus/rae la m<>teria somcionab/e_ La revemón o remed1ac1Ón 
de los efectos de dicha conducta tampoco cesa e/ carácter sancionable, pero será considerada como un atenuante de la 
responsab1/Jdad admmistra/iva. de conformtdad con lo mdtcado en el Articulo 35" del presente Reglamento" 
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En este sentido, se desprende que la empresa San Gabán infringió lo establecido 
en el artículo 33" del RPAAE, en concordancia con el literal h) del artículo 31" de 
la LCE, al no contar con sistema de contención estanco y hermético para el 
tanque de almacenamiento de combustible de la SE San Gabán 11, conducta 
sancionable de acuerdo al numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad. 

Hecho imputado N" 12: En la CT Bellavista, el tanque de almacenamiento 
de combustible y el tanque de almacenamiento de combustible no 
quemado del grupo electrógeno ALCO, no cuenta con un sistema de 
contención, por lo que ante un posible derrame de combustible existe el 
riesgo de generar impactos ambientales negativos. 

101. Durante la supervisión de marzo del 2012, el OEFA detectó la siguiente 
observación52: 

"Durante la inspección realizada el 28-03-12 en la Central Térmica Be/lavista. se 
observó que el tanque de combustible y el tanque de almacenamiento de 
combustible no quemado del grupo electrógeno ALGO, ubicado en el segundo 
nivel de la Casa de Máquinas, no cuentan con un sistema de protección, en caso 
de derrame de combustible que pueda contener la fuga y evitar un daño 
ambiental." 

102. Lo señalado se sustenta en las fotografías No 1 O y N" 11 de la presente 
resolución, donde se aprecian dos tanques de almacenamiento de combustibles 
(uno de los cuales corresponde al grupo electrógeno Aleo), colocados sobre una 
superficie que no cuenta con un sistema de contención en caso de derrames, lo 
cual constituye una infracción al artículo 33° del RPAAE, en concordancia con el 

103. 

literal h) del artículo 31" de la LCE, en tanto que el administrado debió considerar 
los efectos potenciales de sus actividades sobre la calidad del aire, agua, suelo 
y los recursos naturales, operando sus proyectos de manera tal que minimicen 
los impactos dañinos. 

Cabe precisar, que es obligación de la autoridad administrativa verificar 
plenamente Jos hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual se 
debe adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, 
aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado 
eximirse de ellas, conforme al principio de verdad material establecido en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG. 

Fohos 110 y 111 del Expediente 
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1 04_ De acuerdo a lo anterior, se procedió a revisar los informes de superv1s1on 
elaborados producto de las supervisiones realizadas con posterioridad a marzo 
del2012 a las instalaciones de la empresa San Gabán, entre ellos, el Informe de 
Supervisión No 98-2013-0EFA /DS-ELE53, correspondiente a la visita de 
supervisión del 14 de junio de 2013 a la CT Bellavista. En dicho informe de 
supervisión se señala que el administrado cumplió con subsanar'4 el hallazgo 
efectuado en la supervisión anterior, al haberse verificado que el tanque de 
combustible del grupo electrógeno Aleo cuenta con un sistema de contención de 
concreto para posibles derrames, tal y como se corrobora con las fotografías 
tomadas durante la supervisión y las anexas a sus descargos55. 

105. Sin embargo, respecto al segundo tanque de combustible observado durante la 
supervisión de marzo de 2012, el Informe de Supervisión No 98-2013-0EFA/DS
ELE no hace mención alguna a que la empresa San Gabán haya procedido a 
implementar un sistema de contención contra derrames para el referido tanque, 
siendo que el administrado tampoco ha demostrado que dicho tanque de 
almacenamiento de combustible cuente con un sistema de contención contra 
derrames, en tanto las fotografías anexas a sus escritos de descargos 
corresponden sólo al tanque de combustible del grupo electrógeno Ateo. 

106. 

108. 

Cabe señalar además, que la foto56 que obra como Anexo 2 de la Carta No 
EGESG No 558-2012-GG presentada el 9 de octubre de 2012 a ta Dirección de 
Supervisión, mediante la cual la empresa San Gabán acreditaría que se realizó 
et levantamiento de las observaciones detectadas durante ta visita de supervisión 
de marzo de 2012, no corresponde a ninguno de los tanques de combustibles 
observados durante ta visita de supervisión. 

En ese sentido, s1 bien ta empresa San Gabán cumplió con subsanar et hallazgo 
referido al grupo electrógeno Ateo con anterioridad al inicio del presente 
procedimiento administrativo sancionador, el administrado no subsanó la 
observación detectada respecto at segundo tanque de combustible. 

En consecuencia, queda acreditado que la empresa San Gabán infringió lo 
establecido en et artículo 33° del RPAAE, en concordancia con el literal h) del 
artículo 31° de la LCE, al no contar con sistema de contención contra derrames 
de hidrocarburos para el tanque de almacenamiento de combustible y el tanque 
de almacenamiento de combustible no quemado del grupo electrógeno ALGO, 
ubicados en la CT Beltavista, conducta sancionable de acuerdo al numeral 3.20 
del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

111.6 La obligación de realizar un adecuado acondicionamiento y 
almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos 

109. El numeral3 del artículo 25° del RLGRS 57 dispone que el generador de residuos 
sólidos del ámbito no municipal está obligado a manejar los residuos sólidos 
peligrosos en forma separada del resto de residuos. 

Folios 920 al927 del Expediente 

Se esta considerando como fecha de subsanación la correspondiente a VISita de supervisión del 14 de junio de 2013_ 

Folio 690 del Expediente. 

Folio 130 del Expedtente. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Suprumo N" 057-2004·PCM. 
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Por su parte, el numeral 3 del artículo 38° del RLGRS58 dispone que los residuos 
deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, 
considerando sus características de peligrosidad, su incompatibllldad con otros 
residuos, así como las reacciones que puedan ocurrir con el material del 
recipiente que lo contiene. Asimismo, los recipientes deben aislar los residuos 
peligrosos del ambiente y ser distribuidos, dispuestos y ordenados según las 
características de los residuos que contienen. 

Asimismo, tos numerales 1 y 5 del articulo 39° del RLGRS59 establecen la 
prohibición de almacenar residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos y en 
áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamento y normas que 
emanen de éste. 

A su vez los numerales 1, 2, 7 y 9 del artículo 40° del RLGRS60 establecen en 
que el almacenamiento central para residuos peligrosos en instalaciones 
productivas u otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado y, en su interior 
se colocarán los contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos 
residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el 
tratamiento o disposición final. 

Las instalaciones deben por lo menos estar separadas a una distancia adecuada 
de las áreas de producción, servicios, oficinas, almacenamiento de insumas o 
materias primas o de productos terminados, de acuerdo a lo que establezca el 
sector competente; asimismo, deberán ubicarse en lugares que permitan reducir 
riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones o inundaciones. 
Con respecto a los pisos, estos deben ser lisos, de material, impermeable y 

"Articulo 25°.· Obligaciones del generador 
El generador de residuos del iimbito no municipales/á obligado a· 
( .. ) 
2 Manejar los reSidUOS peligrosos en forma separada del resto de residuos: ( _-)" 

Reglamento de la ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM. 
"Articulo 38'.· Acondicionamiento drJ residuos 
Los res1duas deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza f/sica. qulmica y biológica, cons1derando sus 
caracteris/icas de peligrosidad. su incompatibilidad con otros residuos. asi como las reacciones que puedan ocurrir con el 
material del recipiente que lo con/lene Los recipientes deben a1slar los residuos peligrosos del ambiente y cumplir cuando 
menos con lo siguiente· 
(. . .) 
3. Deben serdls/nbuidas. dispuestos y ordenados según las c<Jracteris/icas de los residuos: 
( ... )" 

Reglamento de la Ley Ge11eral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM. 
"Artículo 39'.- Consideraciones para el almacenamiento 
Está proh1bido el almacenamiento de residuos peligrosos· 
1_ En terrenos abiertos: 
1--) 
5_ En iireas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamento y normas que emanen de éste 
( .. .}" 

Reglamelrto de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N' 057-2004-PCM. 
nArtícu/o 40'.- Almacenamiento central en fas insta-laciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos. en instalaciones productivas u otras que se precisen. debe estar 
cerrado. cercado y, en su mtenor se colocaran los contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos residuos. en 
cond1c1ones de higiene y segundad. hasta su evacuación para el tratamiento o disposición fina/_ Estas mstalaciones deben 
reunir por lo menos las siguientes condiciones 
1_ Estar separadas a una d1stancia adecuada de acuerda al mvel de peligrosidad del residuo respecto de las ároas de 
producciÓn. servicios, oficmas, almacenamiento de msumos o materias primas o de productos terminados. de acuerdo a lo 
que establezca el sector competente. 
2. Ub1carse en lugares que permitan reducir nesgas por posibles emisiones, fugas. mcendios. explosiones o mundaciones. 
( .. .) 
7_ Los pisos deben ser lisos. de maten a/ impermeable y resistentes: 
1- ): 
9 Debe implementarse una se1ial1zac1ón que indique la peligrosidad de los residuos. en lugares VISibles. y 
(.)" 
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resistentes; y, debe implementarse una señalización que indique la peligrosidad 
de los residuos, en lugares visibles, entre otros. 

114. Por otro lado, el artículo 41 o del RLGRS61 dispone que el almacenamiento en las 
unidades productivas, denominado almacenamiento intermedio, podrá realizarse 
mediante el uso de un contenedor seguro y sanitario; el cual deberá estar 
ubicado en las unidades donde se generan Jos residuos peligrosos, en un área 
apropiada, de donde serán remov[dos hacia el almacenamiento centraL Este 
almacenamiento, debe cumplir con los aspectos indicados en el articulo 40° del 
RLGRS, según corresponda. 

115. De lo anterior se desprende que los titulares de concesiones y autorizaciones 
eléctricas tienen la obligación de realizar el acondicionamiento adecuado de los 
residuos sólidos en general, segregándolos de acuerdo a su naturaleza, su 
peligrosidad y su compatibilidad con otros residuos. Asimismo, respecto a los 
residuos sólidos peligrosos, el almacenamiento intermedio de Jos mismos debe 
realizarse de forma segura y ambientalmente adecuada, contando para ello con 
un área destinado para dicho fin en las unidades donde sean generados y que 
cumpla, entre otras, las siguientes condiciones: 

i) No estar ubicado en terreno abierto; 
ii) Estar separado de otras áreas de la unidad eléctrica; 
iii) Contar con pisos lisos, impermeables y resistentes que eviten la filtración 

de sustancias contaminante hacia el suelo; 
iv) Contar con una adecuada señalización que indique la peligrosidad de los 

residuos que se almacenan y; 
v) Contar con contenedores seguros, sanitarios y debidamente rotulados. 

De acuerdo a lo indicado, corresponde determinar si la empresa San Gabán 
realizó o no un adecuado acondicionamiento y almacenamiento temporal de los 
residuos sólidos peligrosos. 

Hecho imputado N<> 9: En la CT Taparachi, la empresa San Gabán no realizó 
un adecuado acondicionamiento y almacenamiento temporal de los 
residuos sólidos peligrosos conforme a lo establecido en el RLGRS, en 
tanto que: 

i) Almacenó llantas en desuso conjuntamente con cilindros 
conteniendo aceite residual. 

ii) Los residuos sólidos peligrosos no estaban ubicados, distribuidos, 
dispuestos y ordenados según sus características. 

iii) Almacenó residuos sólidos peligrosos un terreno natural y a la 
intemperie. 

117. Durante la supervisión de octubre del 2011 a fas instalaciones de la CT 
Taparachi, el OEFA observó la siguiente conducta62: 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N' 057-2004-PCM. 
"Articulo 41°.· Almacenamiento en las unidades productivas 
El almacenamiento en las unidades productJVas. denominado almacenamiento intermediO, podrá reafizarse median/e el uso 
de un contenedor seguro y samtario: el cual deberá estar ubicado en las unidades donde se generan /Ds residuos peligrosos, 
en un área apropiada, de donde serán removidos hacia el almacenamuomto centra/_ Este almacenam¡ento. debe cumplir con 
los aspectos indicados en el articulo anlerior. según corresponda_• 
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"En la Central Térmica Taparachi. se encontró llantas en desuso conjuntamente 
con cilindros de aceite residuales almacenados provisionalmente a la intemperie. 
en un área próxima al jardín adyacente a la casa de máquinas, condiciones 
inadecuadas para el almacenamiento de dichos residuos clasificados como 
peligrosos por ser inflamables y contaminantes; los que no estaban ubicados 
distribuidos. dispuestos y ordenados según las características." 
(El subrayado es nuestro) 

118. Lo señalado se sustenta en la fotografía N" 12 de la presente resolución, en la 
que se observan cilindros con aceite residual y llantas en desuso almacenado 
temporalmente a la intemperie, en un área próxima al jardín adyacente a la casa 
de máquinas de la CT Taparachi, lo cual constituye una infracción al numeral 3 
del artículo 25", numeral 3 del artículo 38", numerales 1 y 5 del artículo 39", 
numerales 1, 2, 7 y 9 del artículo 40" y el artículo 41" del RLGRS, en 
concordancia con el literal h) del artículo 31" de la LCE. 

119. Asimismo, durante la supervisión de marzo de 2012 a las instalaciones de la CT 
Taparachi, el OEFA observó lo siguiente63

: 

120. 

"Se ha obseNado que los aceites residuales antes de ser retirados fuera de la C. T 
no cuentan con un área adecuada para el almacenamiento temporal que evite 
posibles derrames de HC al medio ambiente, se constató la presencia de cilindros 
con aceite residual acopiados sobre terreno natural sin medidas de protección en 
caso de derrame o fuga." 
(El subrayado es nuestro) 

Lo señalado se sustenta en la fotografía N" 13 de la presente resolución, en 
donde se aprecia el acopio de cilindros con aceites residuales sobre suelo natural 
y en terreno abierto en los exteriores de !a casa de máquinas de la CT Taparachi. 

Follo 108 del ExpM1ente. 
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Al respecto, en el escrito presentado el 22 de octubre de 2011 a la Dirección de 
Supervisión del OEFA, el administrado adjunta muestras fotográficas en las 
cuales se aprecia que procedió a ordenar y limpiar la zona en la cual se 
encontraban los residuos sólidos. 

Sin embargo, se debe precisar que la imputación señalada se refiere al 
incumplimiento de las disposiciones relativas al almacenamiento intermedio de 
residuos sólidos peligrosos en la CT Taparachi, en tanto durante las 
supervisiones de octubre del2011 y marzo del2012 el OEFA comprobó que la 
empresa San Gabán no venía realizando un adecuado acondicionamiento y 
almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos, pues se 
observaron cilindros con aceites residuales junto con llantas usadas en la zona 
adyacente a la casa de máquinas, colocados de forma desordenada, sobre suelo 
natural y a la intemperie, tal como se evidencia de las fotografías No 12 y 13 de 
la presente resolución. 

No obstante lo anterior, es obligación de la autoridad administrativa verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual se 
debe adoptar todas las medidas probatorias necesarias y autorizadas por la ley, 
aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado 
eximirse de ellas, conforme al principio de verdad material establecido en el 
numeral1.11 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG. 

De acuerdo a lo señalado, se procedió a revisar Jos informes de supervisión 
realizados con posterioridad a marzo del 2012 a las instalaciones de la empresa 
San Gabán, entre ellos, el Informe de Supervisión No 97-2013-0EFA /DS-ELE64

, 

correspondiente a la visita de supervisión realizada del12 de junio al14 de junio 
de 2013 a la CT Taparachi. En dicho informe de supervisión se señala que la 
Dirección de Supervisión del OEFA pudo constatar el14 de junio de 2013 que el 
administrado cumplió con subsanar la observación detectada en la visita de 
campo anterior, en tanto que los cilindros metálicos que contenían aceites 
residuales y que estaban sobre terreno natural, ya no se encontraban. Lo 
señalado se sustenta en las fotografías insertas en el referido informe de 
supervisión y en las fotografías presentadas por el administrado en sus 
descargos65. 

Folios 928 al 1015 del Expediente 
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En ese sentido, si bien la empresa San Gabán cumplió con subsanar la 
observación con anterioridad al inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador, el cese de dicha conducta no sustrae la materia sancionable, de 
igual forma la reversión o remediación de los efectos de la misma tampoco cesa 
el carácter sancionable, pero puede ser considerada como un atenuante de la 
responsabilidad administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 5° del 
RPAS66

. 

Por lo tanto, queda acreditado que la empresa San Gabán infringió el numeral 3 
del artículo 25°, el numeral 3 del artículo 38°, los numerales 1 y 5 del artículo 
39°, los numerales 1, 2, 7 y 9 del artículo 40° y el artículo 41° del RLGRS, en 
concordancia con el literal h) del artículo 31., de la LCE, en tanto no realizó un 
adecuado acondicionamiento y almacenamiento intermedio de los residuos 
sólidos peligrosos generados en el CT Taparachi, conducta sancionable de 
acuerdo al numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

Hecho imputado N" 11: En la CT Bellavista, la empresa San Gabán no 
realizó un adecuado acondicionamiento y almacenamiento temporal de los 
residuos sólidos conforme lo establecido en el RLGRS, en tanto que: 

i) Almacenó llantas en desuso conjuntamente con filtros de aceite 
residual. 

ii} Almacenó residuos sólidos peligrosos en un área a la intemperie. 
iii) Almacenó residuos sólidos sin orden alguno, ni distribuidos de 

acuerdo a sus características. 

127. Durante la supervisión de octubre del 2011 a las instalaciones de la CT 
Bellavista, el OEFA observó la siguiente conducta67

: 

"En la Central Térmica Bel/avista se encontró llantas en desuso conjuntamente 
con filtros de aceite residuales almacenados provisionalmente a la intemperie 
sobre el área de un jardín, en condiciones inadecuadas para el almacenamiento 
de dichos residuos clasificados como peligrosos; los que no estaban ubicados, 
distribuidos y ordenados según las características_" 

128. Lo señalado se sustenta en la fotografía No 14 de la presente resolución, donde 
se observan llantas en desuso al costado de filtros de combustible residual 
ubicados en un jardín de forma desordenada, sobre suelo natural, a la intemperie 
y sin la correspondiente señalización. Asimismo, en la fotografía N e 15 se aprecia 
baterías en desuso almacenadas conjuntamente con papeles, plásticos y 
cartones, en un área no adecuada para los mismos. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OrgaBismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Diredivo N' 012-2012-0EFAICD 
'Artículo 5'.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conduele qve cons!Jtuye infracción Miministratwa no sustrae la mate na sancronable La reversión o remediación 
de tos efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sanóonable, pero será considerada como vn atenuante de la 
responsabilidad admimstrauva. de conformidad con lo mdicado en el Arllcv/o 35• del presente Reglamento" 
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Al respecto, lo observado durante la supervisión de octubre de 2011 constituye 
una infracción al numeral3 del articulo 25°, numeral 3 del artículo 38°, numerales 
1 y 5 del artículo 39°, numerales 1, 2, 7 y 9 del artículo 40 y artículo 41 del 
RLGRS; en tanto la empresa San Gabán no cumplió con realizar un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento intermedio de los residuos sólidos 
peligrosos generados en la CT Be!lavista, al haberlos acopiado en un área que 
no cumple con las condiciones establecidas en el RLGRS, tales como: i) no estar 
ubicada en terreno abierto; ii) estar separada de otras áreas de la unidad 
eléctrica; iii) contar con pisos lisos, impermeables y resistentes que eviten la 
filtración de sustancias contaminante hacia el suelo; iv) contar con una adecuada 
señalización que indique la peligrosidad de los residuos que se almacenan; y v) 
contar con contenedores seguros, sanitarios y debidamente rotulados. 

Por otro lado, en el Informe de Supervisión No 02/010-2011/EEC se consignó 
como observación 7 lo siguiente68: 

"En distintas áreas de fa Central Térmica Beffavista se encontró residuos sólidos 
tales como maderas. papeles, chatarra y metales almacenados sin orden alguno, 
ni distribuidos de acuerdo a sus características (. . .)" 

131. Lo señalado se sustenta en las fotografías No 16 y No 17 de la presente 
resolución, donde se aprecian residuos de maderas, papeles, chatarra y metales 
almacenados en diferentes áreas de la misma sin ser dispuestos y ordenados 
según las características. 

Folio 25 del Expediente 
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Respecto a la observación 7 del Informe de Supervisión No 02/010-2011/EEC, 
se debe señalar que la misma constituye una infracción al primer péirrafo del 
artículo 38" del RLGRS, pues durante la supervisión realizada en octubre del 
2011 se detectó que la empresa San Gabán no realizaba un adecuado 
acondicionamiento de los residuos sólidos generados en la CT Bellavista, al no 
haberlos segregado de forma ordenada y conforme a su naturaleza física, 
química y biológica, en sus respectivos contenedores. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos presentados por el administrado, 
éste sólo manifiesta que la CT Bellavista cuenta con un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento temporal de residuos sólidos y que se 
encuentra gestionando la contratación de una EPS-RS para la disposición final 
de los mismos, sin acreditar de manera fehaciente la subsanación de la 
infracción detectada. 

En tal sentido, queda acreditado que la empresa San Gabán infringió el numeral 
3 del artículo 25°, el numeral3 del artículo 38°, los numerales 1 y 5 de! artículo 
39°, los numerales 1, 2, 7 y 9 del articulo 40° y el articulo 41" del RLGRS, en 
concordancia con el literal h) del articulo 31 o de fa LCE, en tanto no realizó un 
adecuado acondicionamiento y almacenamiento de residuos sólidos, conforme 
a lo dispuesto en el RLGRS, conducta sancionable de acuerdo al numeral 3.20 
del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

111.7 Obligación de realizar un adecuado acondicionamiento de los residuos 
sólidos generados 

136. 

137. 

138. 

De acuerdo al numeral 2 del articulo 25° del RLGRS69 todo generador de 
residuos sólidos del ámbito no municipal debe caracterizar [os residuos que 
genere según las pautas indicadas en el citado reglamento y en las normas 
técnicas que se emitan para este fin. 

Asimismo, el artículo 38° del RLGRS dispone que el acondicionamiento de los 
residuos sólidos generados debe ser realizado de acuerdo a su naturaleza física, 
química y biológica, debiendo considerar para ello su peligrosidad, su 
incompatibilidad con otros residuos y las posibles reacciones con el material del 
recipiente que lo contiene. 

De manera concordante, el literal h) del artículo 31° de la LCE, establece que 
todo titular de una concesión o autorización eléctrica está obligado a cumplir con 
las normas sobre conservación del medio ambiente, siendo una de ellas las 
normas referidas al manejo de residuos sólidos. 

De Jo anterior; se desprende que los generadores de residuos sólidos del ámbito 
no municipal, como son los titulares de concesiones y autorizaciones eléctricas, 
se encuentran obligados a acondicionarlos según sus características físicas, 
químicas y biológicas. Este acondicionamiento implica la segregación y/o 
caracterización de tos residuos sólidos conforme a su naturaleza, mediante la 
utilización de contenedores identificados mediante un código de colores, de 
acuerdo a lo dispuesto en la norma técnica correspondiente. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM. 
"Articulo 25".· Ob/ig¡¡ciones del generador 
El generador de reSiduos del ámbito no municipal esta obligado a 
1.) 
2 Carec/efizerlos residuos que generen según las pautas mdtcadas en el Reglamento y en las normas técnicas que se em1tan 

pare este fin. (-_ }" 
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En este sentido, de acuerdo a la Norma Técnica Peruana 900.058 2005 (NTP 
900.058 2005), los contenedores deberán ser identificados de acuerdo al 
siguiente código de colores: 

a. Rojo para los residuos sólidos peligrosos 
b. Amarillo para metales 
c. Verde para plásticos 
d. Azul para papel y cartón 
e. Blanco para plástico 
f. Marrón para residuos orgánicos. 

140. De acuerdo a lo indicado, corresponde determinar si la empresa San Gabán 
cumplió o no con realizar un adecuado acondicionamiento de los residuos sólidos 
no peligrosos, conforme al RLGRS. 

Hecho imputado N" 10: En la CT Taparachi, la empresa San Gabán no 
realizó un adecuado acondicionamiento y almacenamiento de los residuos 
sólidos conforme a lo establecido en el RLGRS, en tanto que almacenó 
residuos sólidos: 

i) En distintas áreas. 
ii) En terreno abierto. 
iii) Sin orden alguno, ni distribuidos de acuerdo a sus características. 

Durante la supervisión de octubre de! 2011 a las instalaciones de la CT 
Taparachi, el OEFA observó la siguiente conducta 70

: 

"Durante la inspección realizada se verificó que los residuos sólidos que se 
generan en la Central Térmica Taparachi se encuentran almacenados en 
diferentes áreas de la misma sin ser dispuestos y ordenados según las 
características. lo que se evidencia con fas vistas fotográficas adjuntas." 
(El subrayado es nuestro) 

142. Lo señalado se sustenta en las fotografías No 18 y No 19 de la presente 
resolución, en las cuales se observan residuos de madera y metal colocados sin 
orden alguno ni segregados de acuerdo a sus características, conducta que 
contraviene el numeral 2 del artículo 25° y el primer párrafo del articulo 38" del 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31° de !aLCE. 

,o Follo 27 del Expediente. 
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Asimismo, en la supervisión de marzo del2012 e! OEFA detectó nuevamente lo 
siguiente71 : 

"Durante la inspección realizada el 28-03-12 a la Central Térmica Taparachi, se 
constató el almacenamiento inadecuado de carretes con cables usados. residuos 
metálicos (chatarra). neumáticos usados. tanques metálicos en desuso. ya que 
estos se encontraban acopiados desordenamente sobre terreno abierto (en la 
parte externa del Almacén de Líneas de Transmisión, en los alrededores de la 
poza A PI) y no estaban acondicionados de acuerdo al tipo y peligrosidad de éstos, 
incumpliendo con las normativas ambientales indicadas líneas arriba." 
(El subrayado es nuestro) 

144. La observación señalada se sustenta en las fotografías N" 20, No 21 y No 22 de 
la presente resolución, en donde se observan carretes con cables usados, 
chatarra, neumáticos en desuso, tanques metálicos acopiados de manera 
desordenada y sin considerar las características propias de cada residuo sólido. 

Fotografía W 21 

Folios 106 y 107 del Expediente 
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Se debe precisar que si bien en la Resolución Subdirectora! No 698-2013-
0EFA/DFSAl/SDI se realiza la presente imputación como una infracción al 
numeral2 del artículo 25°, primer párrafo y numeral 3 del artículo 38°, numeral1 
y 5 del articulo 39e, los numerales 1, 2, 7 y 9 del artículo 40° del RLGRS, en 
concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE; se verifica que los 
residuos sólidos detectados durante las supervisiones de octubre del 2011 y 
marzo del 2012 consisten en carretes con cables usados, chatarra, neumáticos 
usados, tanques metálicos en desuso, entre otros, por tanto configuran como 
residuos sólidos no peligrosos, por lo que la referida conducta sólo implica el 
incumplimiento al numeral 2 del artículo 25° y al primer párrafo del artículo 38° 
del RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE. 

Por otro lado, en los escritos de descargos presentados por la empresa San 
Gabán, el administrado señala que CT T aparachi cuenta con adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento temporal de residuos sólidos, para lo cual 
adjunta como medios probatorios, fotografías en las que se observa a personal 
de la EPS~RS Metales del Sur E. l. R. L. ordenando y caracterizando los residuos 
sólidos detectados en las supervisiones. Asimismo, adjunta fotografías de las 
zonas donde se encontraron los residuos sólidos, los mismos que ya habían sido 
retirados y entregados a la referida EPS~RS el 25 de julio de 2013, tal y como 
consta en el certificado de disposición final No 0024072• 

En tal sentido, se acredita que la empresa San Gabán cumplió con subsanar el 
incumplimiento detectado durante las supervisiones de octubre del2011 y marzo 
del 2012, al haber retirado y entregado los residuos sólidos no peligrosos a una 
EPS-RS. 

Hecho imputado No 17: En la CH San Gabán, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi, la empresa San Gabán no acondicionó adecuadamente los 
puntos de recolección de los residuos sólidos conforme a lo establecido 
en el RLGRS, en tanto que presentan diferentes códigos de colores para un 
mismo tipo de residuos. 

148. Durante la visita de supervisión realizada en marzo del2012 a las instalaciones 
de la empresa San Gabán, el OEFA detectó la siguiente conducta: 

"Durante la inspección realizada el 28 y 29 de marzo de 2012 a las instalaciones 
de fa Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. (CH San Gabán /1, CT 
Bellavista y Taparachi}, se observó que los puntos de recolección de residuos 
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sólidos de cada instalación presenta distintos códigos de cofores para un mismo 
tipo de residuo( ... )" 

149. La conducta descrita se sustenta en las fotografías No 23, No 24 y N e 25, en las 
cuales se observan los puntos de recolección de residuos sólidos de la CH San 
Gabán 11, la CT Be!lavista y la CT Taparachi, en donde se aprecia que los 
recipientes de recolección de residuos sólidos de las dos últimas no cumplen con 
el código de colores establecido en la NTP 900.058 2005, lo cual constituye una 
infracción al numeral2 del artículo 25° del RLGRS, en concordancia con el literal 
h) del articulo 31" de la LCE. 

150. 

Punto de 
Recolección de 
RR.SS.- C. T. 

Bellavisla 

Punto de 
Recolección de 
RR.SS.- C.T. 

Taparachi 

Punto de 
Recolección de 
RR.SS.- C.H. 
San Gabán 11 

Al respecto, mediante Carta No EGESG No 558~2012-GG presentada el 9 de 
octubre de 201273

, la empresa San Gabán manifiesta que la infracción detectada 
fue subsanada y que los recipientes de recolección de residuos sólidos fueron 
pintados conforme al código de colores establecido en la NTP 900.058 2005. 

Se considera como fecha de subsanación. el 9 de octubre de 2012, fecha de presentacFon de sus descargos 
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Adjunta para ello, como medios probatorios, dos (2) fotografías donde se 
observan los contenedores identificados conforme al referido código de colores. 

151. Cabe señalar que mediante la Resolución Subdirectora! No 203~2014-

0EFA/DFSAI/PAS, se notificó a la administrada sobre un error administrativo 
mediante el cual se obvió incluir en el cuadro consignado en el artículo 2° de la 
Resolución Subdirectora! No 698~2013~0EFA/DFSAIISDI, la presente conducta 
infractora, la misma que indica que la empresa San Gabán no habría 
acondicionado adecuadamente los puntos de recolección de los residuos sólidos 
conforme a Jo establecido en el RLGRS, en tanto que presentarían diferentes 
códigos de colores para un mismo tipo de residuos en la CH San Gabán, la CT 
Bellavísta y la CT Taparachi. 

152. Es preciso indicar, que la mencionada rectificación no alteró o modificó la 
voluntad de la administración expresada en el marco de su función 
fiscalizadora. Así como tampoco vulneró el derecho de defensa de la empresa 
San Gabán, en tanto la presunta infracción fue detallada en el numeral /.4.8 de 
la Resolución Subdirectora! No 203~2014~0EFAIDFSAI/PAS, especificándose 
en ella la presunta conducta infractora, la norma donde se establece la 
obligación y la norma que tipifica la eventual sanción. 

153. En tal sentido, se acredita que la empresa San Gabán cumplió con subsanar el 
incumplimiento detectado durante la supervisión de marzo del 2012 al haber 
realizado la segregación y caracterización de los residuos sólidos mediante la 
utilización de contenedores identificados conforme al código de colores 
establecidos en la norma técnica correspondiente. 

La obligación de contar con un plan de abandono al final de las operaciones 

154. De conformidad al artículo 33° del RPAAE, tos titulares de concesiones y 
autorizaciones eléctricas tienen la obligación de adoptar las medidas de 
mitigación de impactos ambientales durante la operación y abandono de sus 
unidades eléctricas. 

155. Asimismo, el literal h) del artículo 31° de la LCE señala que los titulares de 
concesiones y autorizaciones eléctricas deben cumplir con las normas relativas 
a la conservación del medio ambiente. 

156. En tal sentido, de las normas señaladas se desprende la obligación por parte de 
Jos concesionarios y titulares de autorizaciones eléctricas de contemplar durante 
la ejecución de sus actividades las medidas de mitigación de los impactos 
dañinos al ambiente. Asimismo, cuando se decida el retiro total o parcial de sus 
instalaciones deberán adoptar las medidas de prevención pertinentes para evitar 
riesgos de contaminación al ambiente como consecuencia del retiro de los 
componentes de sus unidades productivas. Dichas medidas deberán ser 
contempladas en el respectivo plan de abandono, el cual deberá contar con la 
aprobación de la autoridad sectorial pertinente. 

157. El numeral21 del Anexo 1 del RPAAE define el Plan de Abandono de Área como 
el conjunto de acciones a desarrollarse durante el abandono de un área o 
instalación, el cual deberá incluir las medidas de mitigación para evitar efectos 
adversos al ambiente como consecuencia de la existencia de residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos, o el afloramiento de los mismos en un corto, mediano o 
largo plazo. 
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En consecuencia, antes de ejecutar el abandono o cierre total o parcia! de las 
instalaciones, el titular de una concesión o autorización eléctrica deberá contar 
con un plan de abandono debidamente aprobado por la autoridad competente. 
Dicho plan de abandono deberá contemplar las medidas que el titular de la 
concesión o autorización adoptará para el retiro, tratamiento y disposición de 
posibles materiales contaminantes, siguiendo para ello el cronograma incluido 
en el referido instrumento de gestión ambientaL 

De acuerdo a lo indicado, en el presente extremo se determinará si la empresa 
San Gabán cumplió o no con realizar el cierre parcial de sus instalaciones 
contando para ello con un plan de abandono aprobado por la autoridad 
competente. 

Hecho imputado No 13: La empresa San Gabán no cuenta con un plan de 
abandono aprobado para realizar el desmantelamiento de los grupos 
electrógenos Deutz, Man 1 y Man 2 de la CT Bellavista. 

Durante la visita de supervisión realizada en marzo del2012, el OEFA observó 
lo siguiente74 : 

"Durante la inspección realizada el 28-03-12 en la Central Térmica Beifavista, se 
constató que los Grupos Electrógenos Deutz. Man 1 v Man 2 ubicados en la Casa 
de Máquinas se encuentran inoperativos, e incluso, el Grupo Electrógeno Deutz 
se encuentra en etapa de desmantelación, dichas actividades no cuentan con un 
Plan de Abandono el cual debe ser informado al OEFA así como a la Dirección de 
Asuntos Ambientales del MEM para su revisión y seguimiento de los porcentajes 
de avance de dicho Pfan a fin de minimizar cualquier impacto negativo al medio 
ambiente durante su ejecución." 
(El subrayado es nuestro) 

El referido incumplimiento se sustenta en las fotografías No 26, No 27, N" 28, N" 
29 y N" 30, en donde se aprecian componentes de la CT Bellavista fuera de 
servicio y cuyo desmantelamiento se realizó sin contar con un plan de abandono 
aprobado por la autoridad competente, lo cual constituye un incumplimiento al 
artículo 33o del RPAAE, en concordancia con el literal h) del artículo 31° de la 
LCE. 

Fol1o 110 reverso del Expediente. 
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162. Al respecto, en sus descargos, San Gabán manifiesta que la CT Bellavista 
cuenta con un plan de abandono para los grupos electrógenos Deutz, Man 1 y 
Man 2. Para acreditar ello, adjunta como medios probatorios los siguientes 
documentos: 

i) Resolución Di rectoral No 252-2005-MEM/AAE?S de fecha 22 de julio del 
2005, mediante el cual se aprobó el Plan de Abandono de la CT 
Bella vista. 

Folios 687 y 688 del Expediente. 
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Resolución Ministerial N., 011-2006-MEM/DM76, publicada el 27 de 
enero del 2006, a través de la cual se aprobó la modificación de la 
autorización de la CT Bellavista. 
Resolución Directora! N"' 082-2012-GRP-DREM-PUN0/077, publicada 
el 3 de junio del 2012, mediante la cual se aprobó la modificación de la 
autorización de la CT Bellavista. 
Plan de Abandono Total de la CT Bellavista78. 

De la documentación alcanzada por el administrado, se verifica que mediante 
Resolución Directora! N"' 252-2005-MEM/AAE el MINEM aprobó un Plan de 
Abandono Parcial para la CT Bellavista79

, con la finalidad de realizar el retiro de 
los grupos electrógenos Man 2 y Deutz. Sin embargo, dicho instrumento de 
gestión ambiental no contempla el retiro del grupo electrógeno Man 1. 

Por otro lado, el Plan de Abandono Total de la CT Bellavista presentado por el 
administrado no ha sido aprobado por la autoridad competente, en este caso el 
Gobierno Regional de Puno, por lo que dicho documento no desvirtua la 
infracción materia de la presente imputación. 

Cabe precisar además, que las modificaciones de autorización otorgadas 
mediante Resolución Ministerial N" 011-2006-MEM/DM y Resolución Directora! 
N" 082-2012-GRP-OREM-PUN0/0 no implican que la empresa San Gabán 
cuente con un plan de abandono para los componentes de la CT Beltavista que 
hayan sido dados de baja, en tanto la modificación de una autorización y la 
aprobación de un plan de abandono corresponden a trámites distintos e 
independientes. 

En tal sentido, se verifica que la empresa San Gabán sólo cuenta con un Plan 
de Abandono Parcial aprobado mediante Resolución Directora! N" 252-2005-
MEM/ME para los grupos electrógenos Man 2 y Oeutz, el cual no incluye el 
grupo electrógeno Man 1, configurándose así una infracción al artículo 33" del 
RPME, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE. 

Asimismo, es importante señalar que pese a contar con el referido plan de 
abandono para los grupos electrógenos Man 2 y Deutz, esto no exime a la 
empresa San Gabán de su obligación de cumplir con la normativa ambiental y 
los compromisos asumidos en el instrumento de gestión ambiental mencionado, 
lo que puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización 
por parte del OEFA 

Por lo tanto, queda acreditado el incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33" 
del RPAAE, en concordancia con el literal h} del artículo 31° de la LCE, en tanto 
la empresa San Gabán no cuenta con un Plan de Abandono Parcial para la CT 
Bellavista que incluya el grupo electrógeno Man 1, conducta sancionable 
conforme al numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

Foltos 685 y 686 del Expediente. 

Folio 624 y reverso del Expediente. 

FoUo 626 al684 del Exped1ente. 

Faltos del758 ai91B del Expediente_ 
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Hecho imputado No 14: La empresa San Gabán no cuenta con un plan de 
abandono para realizar el desmantelamiento del grupo electrógeno Skodac 
2 de la CT Taparachi. 

169. Durante la visita de supervisión realizada en marzo del 2012, el OEFA observó 
lo siguiente80

; 

"Durante la inspección realizada el 28-03-12 en la Central Térmica Taparachi, se 
constató que el Grupo Electrógeno SKODA 2 se encuentra de baja y en proceso 
de desmantefación dichas actividades que vienen realizando no cuentan con un 
Plan de Abandono el cual debe ser informado al OEFA así como a fa Dirección de 
Asuntos Ambientales del MEM para su revisión y seguimiento de /os porcentajes 
de avance de dicho Plan a fin de minimizar cualquier impacto negativo al medio 
ambiente durante su ejecución." 
(El subrayado es nuestro). 

170. El referido incumplimiento se sustenta en las fotografías No 31 y 32, en donde se 
aprecia el grupo electrógeno Skoda 2 fuera de servicio y en proceso de 
desmantelamiento, sin contar con un plan de abandono aprobado por la 
autoridad competente, !o cual constituye un incumplimiento al artículo 33° del 
RPAAE, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE. 

171. 

'" 

En los descargos presentados por la empresa San Gabán, al administrado 
señala que cuenta con un Plan de Abandono para el grupo electrógeno Skoda 2 
de la CT Taparachi. Para sustentar este argumento, adjunta como medios 

Folios 108 y 109 del Expediente. 
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probatorios la Resolución Directora! No 083-2012-GRP-DREM-PUN0/0 
publicado el3 de junio del2012 y el "Plan de Cierre Parcial de la Central Térmica 
Taparachi por el retiro de la unidad Skoda 2 -Informe Preliminar". 

172. Sin embargo, de la revisión de la Resolución Directora! No 083-2012-GRP
DREM-PUNO/D se verifica que la misma corresponde a la modificación de la 
autorización de la CT Taparachi, debido a la reducción de su capacidad instalada 
y no a la aprobación de un plan de abandono. 

173. Al respecto, la modificación de la autorización de generac1on para la CT 
Taparachi responde a un procedimiento administrativo diferente a la aprobación 
de los instrumentos de gestión ambiental requeridos para el desarrollo de las 
actividades. De forma tal, que para el retiro del grupo electrógeno Skoda 2 de la 
CT Taparachi no basta contar con la autorización formal del ente regulador sino 
que, además, se deberán considerar los aspectos ambientales que implica el 
retiro del mencionado grupo electrógeno; debiendo contar para ello con el 
instrumento de gestión ambiental correspondiente, aprobado por la autoridad 
ambiental competente. 

174. Es de indicar, que la empresa San Gabán no presenta documento alguno que 
acredite que el "Plan de Cierre Parcial de la Central Térmica Taparachi por el 
retiro de la unidad Skoda 2 - Informe Preliminar'' haya sido aprobado por la 
autoridad competente, por lo que el mismo no desvirtúa la infracción materia de 
la presente imputación. 

En tal sentido, queda acreditado el incumplimiento a !o dispuesto en el artículo 
33° del RPAAE, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE, en 
tanto la empresa San Gabán no cuenta con un Plan de Abandono para el retiro 
del grupo electrógeno Skoda 2 de la CT Bellavista, conducta sancionable 
conforme al numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

111.9 La obligación de adoptar las medidas de control para la recolección de 
residuos sólidos peligrosos 

176. 

177. 

El artículo 32° de! RLGRS81
, establece que el generador o poseedor de residuos 

peligrosos deberá, bajo responsabilidad, adoptar, antes de su recolección, las 
medidas necesarias para eliminar o reducir las condiciones de peligrosidad que 
dificulten la recolección, transporte, tratamiento o disposición final de los mismos. 
En caso que, en función a la naturaleza del residuo no fuera posible adoptar tales 
medidas, se requerirá contar con la conformidad de la autoridad de salud, la que 
indicará las acciones que el generador o poseedor debe adoptar. 

De manera concordante, el literal h) del artículo 31° de la LCE, antes citado, 
establece que todo titular de una concesión o autorización eléctrica está obligado 
a cumplir con las normas de conservación del medio ambiente. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM. 
"Articulo 32".- Medidas necesarias para controlar la peligrosidad 
El generador o poseedor de residuos peligrosos deberá. bajo responsabilidad, adoptar. antes de su reco/eccJón, tas medidas 
necesanas para eliminar o reducir /as condiciones de peügrosidad que dificulten la ~olección, transporte, tratamiento o 
disposición final de los mismos. En caso que. en función a la naturaleza del residuo no fuera posible adoptarla/es medidas. se 
requerirá conli!rcon la confonnidad de la Autondad de Salud. la que md,cart¡las 01cciones que el generador o poseedor debe 
<Jdoptar-

Págma 52 de 102 



178. 

179. 

180. 

Resofución Directora/ N" 114-2014-0EFA/DFSA/ 

Expediente N"132-2013-0EFA!DFSAIIPAS 

De las normas citadas, se desprende que los titulares de concesiones y 
autorizaciones eléctricas se encuentran obligados a adoptar las medidas 
necesarias para controlar la peligrosidad de los residuos sólidos que genere y 
que dificulten la recolección o el transporte de los mismos. Tales medidas 
implican la utilización de contenedores adecuados para el traslado de los 
residuos sólidos peligrosos, los mismos que deberán encontrarse cerrados y 
evitar así cualquier contaminación al ambiente. 

Hecho imputado N" 15: En la Taparachi, la empresa San Gabán no adoptó 
las medidas de seguridad necesarias para la recolección de los residuos 
sólidos, en tanto que el personal de la EPS-RS efectuó el recojo de los 
cilindros con aceites residuales realizando maniobras inadecuadas, 
generando trazas de aceite residual en el suelo. 

Durante la supervisión realizada en marzo del2012, el OEFA detectó la siguiente 
conducta82

: 

"Durante la inspección realizada el28-03-12 de la Central Térmica Taparachi, se 
constató a los trabajadores de la EPS-RS Quimssa SRL realizando un incorrecto 
cargo de los cilindros con aceites residuales ubicados en la parte posterior de la 
Casa de M8quinas, /os cuales son volcados al suelo sin ninguna medida de 
seguridad en caso de derrame con un elevado riesgo de contaminación al medio 
ambiente, posteriormente los cilindros son girados manualmente hasta ubicarlos 
en la parle posterior del tráiler que los va a retirar (placa de cabina: VIR-913 y 
placa de remolque V2A-981), luego son ingresados a través de sogas por unas 
tablas de madera y finalmente son acopiados en el interior del tráiler_ Dichas 
maniobras no son adecuadas porque generan trazas de HC y no cuentan con las 
medidas de seguridad en caso de derrame pudiendo ocasionar un accidente grave 
al medio ambiente." 

Lo señalado se sustenta en las fotografías No 33, No 34 y No 35 en las que se 
observa las maniobras efectuadas por parte de los trabajadores de la EPS-RS 
Quimssa SRL para el traslado de los cilindros con aceites residuales. 

Fohos 105 y 106 del Expedienle 
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Respecto a la presente imputación, el administrado manifiesta en sus escritos de 
descargos que inmediatamente después de la observación, se procedió a 
verificar que los cilindros estén herméticamente cerrados, que se utilicen equipos 
de seguridad adecuados para el traslado de los cilindros, así como asegurarse 
que la EPS-RS Quimssa SRL cuente con personal capacitado y entrenado para 
el traslado de los cilindros al vehículo autorizado. 

Sobre el particular se debe precisar que, de acuerdo al artículo 29° del RLGRS83 

la entrega de residuos del ámbito de gestión no municipal, por parte del 
generador a la EPS-RS registrada y autorizada, lo exonera de la responsabilidad 
sobre los daños al ambiente que éstos pudieran causar durante el transporte, 
tratamiento, disposición final o comercialización. 

Asimismo, de la documentación presentada como medios probatorios por el 
administrado se verifica que la EPS-RS contratada por la empresa San Gabán 
se encuentra registrada y autorizada para realizar la recolección y transporte de 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-21104-PCM. 
"Anfculo 29.- Responsabilidad por daños 
La entrega de resrduos del ámb1to de gestión no municipal. por parle del generador. a la EPS-RS o EC-RS registrada Y 
autorizada. conforme a lo md1cado en el prosen/e Reglamento lo exonera de la responsabilrdad sobre Jos daños al ambiente o 
la salud públrca que éstos pud1eran causar durante el transporte. tratamiento. disposición fmal o comercialización. Sin perjuicio 
de lo mencionado. el generador es responsable de lo que ocurr~> en el m~> nejo de los residuos que generó, cU~>ndo im;urriera 
en hechos de neg/¡genr::i~>. dolo. omisión u ocullamienlo de información sobre el manejo, origen, cantidad y car~>cleris/ic~>S de 
peligrosidad de drchos residuos "' 
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residuos sólidos peligrosos de origen industrial, de acuerdo al Registro de 
Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) de la 
Dirección General de Salud Ambiental (en adelante, DIGESA)84

. Además, 
mediante el Certificado No 0161-2012 expedido por la EPS-RS Quimssa SRL, la 
administrada acredita que el 28 de marzo del 2012 hizo entrega de 78 cilindros 
conteniendo aceites usados a la EPS-RS en mención. 

184. Por otro lado, de la revisión de las fotografías mediante las cuales se sustenta la 
presente imputación, se verifica que los cilindros se encuentran cerrados y no se 
evidencian trazas de aceite residual en el suelo ni la ejecución de malas 
maniobras por parte del personal de la EPS-RS. 

185. De acuerdo a lo expuesto, corresponde archivar el procedimiento administrativo 
sancionador en este extremo, al no haberse acreditado el incumplimiento al 
artículo 32° del RLGRS por parte de la empresa San Gabán. 

111.1 O La obligación de presentar la documentación requerida por la autoridad en 
virtud a su función supervisora 

186. 

187. 

168. 

El Rubro 4 de la Tabla de Tipificación de Infracciones Generales y Escala de 
Multas y Sanciones85 , aprobada por Resolución de Consejo Directivo No 028-
2003-0S/CD, establece una sanción de 1 hasta 1000 UIT a los titulares de 
concesiones y autorizaciones eléctricas que no proporcionen al OEFA o a los 
organismos normativos o hacerlo en forma deficiente, inexacta, incompleta o 
fuera de plazo, los datos e información que establecen las normas vigentes, 
incluyendo las directivas, instrucciones y disposiciones ante el ente fiscalizador. 

Al respecto, el literal e) del numeral 22.1 del artículo 22 del Reglamento de 
Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras86, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 205-2009-0S-CD, vigente al momento de la supervisión, 
señalaba que los supervisores podrán exigir a las personas naturales o jurídicas 
supervisadas la exhibición o presentación de documentos, incluyendo libros 
contables, facturas, recibos, comprobantes de pago, registros 
magnéticos/electrónicos y en general todo !o necesario para el ejercicio de su 
labor de supervisión. 

De acuerdo a lo expuesto, el titular de una concesión y/o autorización eléctrica 
tiene la obligación de proporcionar información al OEFA en forma eficiente, 

Folios del 5S6 al 598 del Expediente 

Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones Tope Máximo: 3000 UIT, aprobado por 
Resolución Directora! N" 028·2003-0S.CD 

Rubro TI ificación de Infracción Sanción 
No proporctonar a OSINERG o a los organismos normalivos o hacerlo en forma 

' 
def<c.ente, inexacta, incompleta o fuera de plazo. los datos e 1nformac¡ón que 

De 1 hasta 1 ooo U IT establecen '" normas vigentes, incluyendo las directivas, mstrucciones y 
disposiciones de OSINERG 

Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras, aprobado por Resolución de Consejo Dlrnctivo N" 
205·2009-0S-CD 
"Arlfcu/o 22.· Facultades de las Emprosas Supervisor..s 
22.1 OSINEAGMIN, a través de documento escrito em11ido por cada Gerencia de Fiscalización, Gerencia Ad¡unla de 
Regulación Tanfaría o área eq¡11valente. podrá otorgar a /os supervisores /as facultades que considere pertinentes pare el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo a/ marco leg¡¡/ vigente y a las especificaciones técnicas de su contrato. pudiendo 
considerar f¡¡s siguientes· 
( .. .) 
e) Ex!glf a las persortils naturales o JUrldicas supervisadas /a exhibición o presenlación de documentos, incluyendo libros 
contables, facturas. recibos. comprobantes de pago. reg1s!ros magnéticoslelectrómcos y en genera/todo lo necesario para el 
ejerciciO dé su /aborde supervisión. 
r r 
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exacta, completa y dentro del plazo, por Jo que el incumplimiento de la referida 
obligación constituye una infracción pasible de sanción. Por consiguiente, en el 
presente extremo se determinará si la empresa San Gabán entregó al supervisor 
la documentación requerida durante la supervisión regular de marzo de 2012. 

Hecho imputado No 16: La empresa San Gabán no cumplió con 
proporcionar Jos permisos de funcionamiento del sistema de tratamiento 
de agua potable y de aguas residuales domésticas, documentación 
solicitada durante la supervisión a la CH San Gabán. 

189. Durante la supervisión realizada por el OEFA en marzo del 2012 a las 
instalaciones de la CH San Gabán, se detectó Jo slguiente87

: 

"Durante la inspección realizada e/29-03-12 a la Central Hidroeléctrica San Gabán 
se observó la operatividad del sistema de tratamiento de agua residual doméstica 
(a través de una planta compacta de lodos activados) y el sistema de tratamiento 
de agua potable (a través de una planta compacta de filtración, decantación y 
desinfección}, las cuaJes deben de contar con sus respectivas autorizaciones 
sanitarias de acuerdo a la normativa ambiental. En tal sentido, se ha solicitado al 
Administrado el alcance de las Resoluciones Directora/es que expide la DIGESA 
y la ANA para cumplir con los permisos de funcionamiento del sistema de 
tratamiento de agua potable y de vertimiento a cuerpo receptor del efluente del 
sistema de tratamiento de agua residual doméstica." 

190. En este sentido, se verifica que durante la visita de supervisión efectuada a las 
instalaciones de la CH San Gabán en marzo del 2012, el OEFA observó que el 
administrado contaba con un sistema de tratamiento de agua residual doméstica 
y un sistema de tratamiento de agua potable, por lo que solicitó las Resoluciones 
Directorales expedidas por DlGESA y fa Autoridad Nacional del Agua (en 
adelante, ANA), mediante el cual se les otorgó ta autorización sanitaria de 
funcionamiento y la autorización de vertimiento, respectivamente, para así 
determinar el alcance de los mismos. 

191. Considerando que durante la supervisión, el OEFA no estableció un plazo para 
la presentación de las referidas autorizaciones, se debe tomar el establecido en 
el numeral 4 de! artículo 132° de la LPAG, el cual señala lo siguiente: 

192. 

193. 

"Ariícu/o 132.- Pfazos máximos para realizar actos procedimentales 
A falta de plazo estabfecido por ley expresa, las actuaciones deben producirse 
dentro de los siguientes: 
( . .) 
4. Para actos de cargo del administrado requeridos por la autoridad, como 
entrega de información, respuesta a las cuestiones sobre las cuales deban 
pronunciarse: dentro de los diez dfas de solicitados." 

De lo anterior, se desprende que la empresa San Gabán contaba con 10 días 
hábiles contados desde e! requerimiento de información, por lo que las 
autorizaciones debieron ser entregadas al OEFA a más tardar el 12 de abril del 
2012. 

Cabe señalar que, en el escrito de levantamiento de observaciones presentado 
por el administrado a la Dirección de Supervisión del OEFA el 9 de octubre de 
2012, la empresa San Gabán no hace mención alguna a la referida infracción. 

Folios 104 del Expedienta 
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Asimismo, en los escritos de descargos a las Resoluciones Di rectorales N" 698-
2013-0EFNDFSAIISDI y N" 123-2014-0EFNDFSAI/SDI presentados por San 
Gabán, sólo adjunta la siguiente documentación: 

i) 

ii) 

iii) 
iv) 
v) 
vi) 
vii) 
viii) 

ix) 

x) 

xi) 

xii) 

Certificación emitida por la DIRESA- Puno el 2 de agosto del 2010, 
mediante la cual se certifica que el abastecimiento de agua potable, 
instalaciones sanitarias de desagüe y manejo de residuos sólidos cumple 
con las normas sanitarias vigentes. 
Comprobante de pago W 0005355 por concepto de certificación de 
medio ambiente del12 de junio del2010. 
Hoja de ruta N" 48865. 
Oficio DG-DIRESA-DESC-DSO-PUNO/OFICIO N" 0740-2010. 
Carta EGESG N" 289-2009-GG. 
Informe N" 30-2009-USA-RED DE SALUD MACUSANI. 
Carta EGESG N" 003-2009-GP-ADM. 
Resolución Administrativa No 0031-2013-ANA/ALA-INAMBARI del 8 de 
mayo del 2013, mediante el cual se ordena a la empresa San Gabán 
realizar el pago de la retribución económica por el uso de agua superficial 
con fines no agrarios del año 2013. 
Notificación Múltiple No 001-2010-ANA-ALA.H.I./AL, mediante el cual se 
envía el Recibo No 2010005601. 
Resolución Administrativa N e 498-2009-ANA/ALA Hl, mediante el cual se 
aprueba, en vía de regularización, las obras de aprovechamiento hídrico 
con fines poblacionales para la CH San Gabán 11 se concede la licencia 
de uso de agua con fines poblacionales respectiva. 
Resolución Administrativa N" 480-2009-ANAIALA Hl mediante el cual se 
otorga permiso de uso de agua de superávit hidrico para el afianzamiento 
hídrico de la CH San Gabán 11. 
Resolución Directora! Regional del 14 de setiembre del 2001, mediante 
el cual se aprobó el estudio de ingeniería para la construcción del relleno 
sanitario de residuos sólidos de la CH San Gabán 11. 

1 94. De la revisión de los documentos presentados por la empresa San Gabán en sus 
escritos de descargos, no se verifican las resoluciones emitidas por la OIGESA 
y la ANA, mediante las cuales se le otorgó la autorización sanitaria de 
funcionamiento del sistema de tratamiento de agua potable y !a autorización de 
vertimiento del sistema de tratamiento de agua residual doméstica, 
respectivamente. 

195. En tal sentido, queda acreditado que la empresa San Gabán no cumplió con 
presentar al OEFA las resoluciones administrativas a través de los cuales se 
otorgó la autorización sanitaria de funcionamiento del sistema de tratamiento de 
agua potable y la autorización de vertimiento del sistema de tratamiento de agua 
residual doméstica, requeridas en la visita de supervisión del 29 de marzo del 
2012, lo cual constituye una infracción al rubro 4 de la tabla de Tipificación de 
Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD. 

IV. Cálculo de las sanciones por los incumplimientos a la normativa ambiental 

196. En el presente caso, ha quedado acreditado que la empresa San Gabán ha 
incumplido con Jo siguiente: 
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Infringió el numeral 37.1 del artículo 3r de la LGRS, y el artículo 115° 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31° de la LCE, por no 
presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 
correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi 
dentro del plazo establecido. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

Infringió el numeral 37.1 del artículo 3r de la LGRS, y el artículo 115° 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE, por no 
presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 O 
correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi 
dentro del plazo establecido. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad de la RCD N° 028-2003-0S/CD. 

Infringió el numeral 37.1 del artículo 3r de la LGRS, y el artículo 115° 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE, por no 
presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólídos del año 2011 
correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi 
dentro del plazo establecido. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

~~ '""'" ff '4 (iv} 
~ .' ..•...•..... ~ 

Infringió el numeral 37.2 del artículo 3r de la LGRS, y el artículo 115° 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE, por no 
presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 
correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Betlavista y la CT Taparachi 
dentro del plazo establecido. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

\\> ., •• o o ~ 

?t. B J' 
~ ... - ,.<;_. 
~"' O El' 1>-...-

(v) Infringió el numeral37.2 del artículo 3yo de la LGRS, y el artículo 115° 
RLGRS, en concordancia con el literal h) de! articulo 31 o de la LCE, por no 
presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 
correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi 
dentro del plazo establecido. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

(vi) Infringió el numeral 37.2 del artículo 3r de la LGRS, y el artículo 115° 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE, por no 
presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 
correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi 
dentro del plazo establecido. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a !o dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 
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(ix) 

(x} 

(xi) 

(xii) 
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Infringió el numeral 1 del artículo 42° del RLGRS, en concordancia con el 
literal h) del artículo 31 o de la LCE, por no realizar el transporte de cilindros 
de lubricantes residuales almacenados en la CH San Gabán 11 hacia la CT 
Taparachi a través de una EPS-RS. Corresponde sancionar dicho 
incumplimiento con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad. 

Infringió el artículo 33° del RPAAE, en concordancia con el literal h) del 
artículo 31 o de la LCE, debido a que el tanque de almacenamiento de 
combustible de la ST San Gabán 11 no contaba con un sistema de 
contención para derrames estanco y hermético. Corresponde sancionar 
dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de 
Multas y Sanciones de Electricidad. 

Infringió el numeral 3 del artículo 25°, al primer párrafo y numeral 3 del 
artículo 38°, al numeral1 y 5 del artículo 39°, así como a los numerales 1, 
2, 7 y 9 del artículo 40<> y al artículo 41 o del RLGRS, en concordancia con 
el literal h) del artículo 31° de la LCE, por no realizar un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento temporal de los residuos sólidos 
peligrosos en la CT Taparachi, en tanto: (í) almacenó llantas en desuso 
conjuntamente con cilindros conteniendo aceite; (ii) los residuos sólidos 
peligrosos no fueron ubicados, distribuidos, dispuestos y ordenados según 
sus características y; (iii) almacenó residuos sólidos peligrosos en un 
terreno natural y a la intemperie. corresponde sancionar dicho 
incumplimiento con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad. 

Infringió el numeral 3 del artículo 25°, al primer párrafo y numeral 3 del 
artículo 38°, al numeral 1 y 5 del artículo 39°, así como a los numerales 1, 
2, 7 y 9 del artículo 40° y al artículo 41 o del RLGRS, en concordancia con 
el literal h) del artículo 31° de la LCE, por no realizar un adecuado 
acondicionamiento y almacenamiento de los residuos sólidos en la CT 
Bellavista, en tanto que: (i) almacenó llantas en desuso conjuntamente con 
filtros de aceite residual; (ii) almacenó residuos peligrosos en un área a la 
intemperie y; (iii) almacenó residuos sólidos sin orden alguno, ni 
distribuidos de acuerdo a sus características. Corresponde sancionar dicho 
incumplimiento con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad. 

Infringió el artículo 33° del RPAAE, en concordancia con el literal h) del 
artículo 31° de la LCE, por no contar con sistemas de contención para 
derrames en el tanque de almacenamiento de combustible y en el tanque 
de almacenamiento de combustible no quemado del grupo electrógeno 
ALCO en la CT Bellavista. Corresponde sancionar dicho incumplimiento 
con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UJT, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de 
Electricidad. 

Infringió el artículo 33° del RPAAE, en concordancia con el literal h) del 
artículo 31 o de la LCE, por no contar con un plan de abandono para el 
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grupo electrógeno Man 1 de la CT Bellavista. Corresponde sancionar dicho 
incumplimiento con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad. 

(xlii) Infringió el articulo 33" del RPAAE, en concordancia con el literal h) del 
artículo 31 o de la LCE, por no contar con un plan de abandono para e! 
grupo electrógeno Skodac 2 de la CT Taparachi. Corresponde sancionar 
dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria de 1 a 1000 UIT, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de 
Multas y Sanciones de Electricidad. 

(xiv) Infringió el rubro 4 de la tabla de Tipificación de Infracciones Generales y 
Escala de Multas y Sanciones contenida en la Tipificación de Infracciones 
y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CO, por no cumplir con 
proporcionar los permisos de funcionamiento del sistema de tratamiento de 
agua potable y de aguas residuales domésticas de la CH San Gabán 11. 
Corresponde sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria 
de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en rubro 4 de la tabla de 
Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, 
aprobada por Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-0S/CD. 

(xv) Infringió el numeral 2 del artículo 25°, primer párrafo del artículo 38°del 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31" de la LCE, por no 
haber realizado un adecuado acondicionamiento y almacenamiento de los 
residuos sólidos no peligrosos en la CT Taparachi, al haberlos almacenado 
en distintas áreas, sin orden alguno ni de acuerdo a sus características. 
Corresponde sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria 
de 1 a 1000 UIT, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

(xvi) Infringió el numeral 2 del articulo 25° del RLGRS, en concordancia con el 
literal h) del artículo 31 o de la LCE, por no haber acondicionado 
adecuadamente los puntos de recolección de los residuos sólidos en tanto 
que presentarían diferentes códigos de colores para un mismo tipo de 
residuos en la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT Taparachi. 
Corresponde sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria 
de 1 a 1000 UIT conforme a lo dispuesto en el numeral 3.20 del Anexo 3 
de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

En este sentido, la metodología del OEFA establece que en caso la infracción 
ocasione daño ambiental real y la resolución que impone la multa incluye además 
el dictado de medidas correctivas como las previstas en el Literal d) del Numeral 
22.2 del Artículo 22° de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, SINEFA), la multa base estará 
conformada por el beneficio ilícito, una proporción (a) del daño ambiental (O) y 
la probabilidad de detección, como se expresa en la siguiente fórmula: 88 

Fórmula de la Metodología para el c<ilculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a uiFIF.mr 
en la graduación de sanciones. aprobado mediante ResoluGlón de Pl"l'lsidencia del Consejo DirectiVO No 035-2013-0EFAJPCD. 
conforme a lo establecido en el articulo 5• del Decreto Supremo W 007-2012-MINAM. 
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(B + aD) Multa (M) = p . [F'] 

Donde: 

B =Beneficio ilicito (obtenido al incumplir la nonna} 
a= Proporción del daño estimado (25%) 
D = Valor estimado del daño 
p = Probabilidad de detección 
F* =Suma de factores agravantes y atenuantes (sin los valores del factorf1) (1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7). 

198. Ahora bien, si la resolución que impone la multa no incluye el dictado de medidas 
correctivas como las previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22° 
de la Ley del SINEFA, la multa base estará conformada por el beneficio ilícito, el 
total del daño ambiental (D) y la probabilidad de detección, como se expresa en 
la siguiente fórmula: 

(B + D) Multa (M)" -p~ .]F'] 

199. Por otra parte, para el caso de las infracciones que no tienen como consecuencia 
daño al ambiente, se aplicará la fórmula siguiente: 

200. 

201. 

Multa (M)= (:). [F] 

Donde: 

8 =Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F =Factores agravantes y atenuantes (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

La obligación de presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2009 correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi dentro del plazo establecido 

Beneficio Ilícito (8) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, la empresa San Gabán no presentó la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 dentro de los 
primeros quince (15) días hábiles del año 2010. Este hecho fue detectado 
mediante las supervisiones realizadas del 20 al 24 de octubre de 2011 y del 28 
al 29 de marzo de 2012; y puesto en conocimiento de la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFSAI) mediante 
los Informes de Supervisión No 02/2010-2011/EEC89 y No 07/03-2012/RHM90. 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar la Declaración del 2009 dentro de los primeros quince 
(15) días hábiles del año 2010. En tal sentido, el costo evitado ha considerado 
el costo estimado de contratar a un ingeniero ambiental para elaborar fa 

Follo 35 del Expediente. 

Fohos 112 y 113 del Expediente 
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declaración91
, así como el costo de aproximadamente cuatro {4) horas de trabajo 

de un empleado de la empresa, responsable de validar la referida declaración92 

y realizar el adecuado seguimiento al proceso de envío. 

202. En relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación de la Declaración 
de Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince días 
hábiles del año. 

203. Una vez estimado el costo evitado en soles correspondiente a la elaboración y 
presentación de la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos, éste es 
capitalizado por el período de doce (12) meses, empleando el costo de 
oportunidad estimado para el sector (COK)93

. Finalmente, el resultado es 
ajustado por la tasa de inflación (en adelante, IPC) 94 hasta la fecha del cálculo 
de la multa. 

204. Cabe precisar, que la aplicación del COK se efectúa durante los doce meses, 
en tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente la 
administrada se encuentra nuevamente obligada a presentar la mencionada 
Declaración, la cual estará sujeta a las acciones de supervisión y fiscalización 
respectivas. 

205. En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones 
formales anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el 
supuesto incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se 
opta por la metodología más garantista para la administrada, que es considerar 
la aplicac1ón del COK solo durante el periodo de doce meses que corresponde 
a la vigencia de la obligación (Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos), para luego ser actualizada mediante la tasa de inflación hasta la fecha 
del cálculo de la multa. 

206. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro N e 1, el cual que incluye 
el costo de elaborar y remitir la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos, a fecha de incumplimiento (enero 2010), el COK, la tasa de inflación y 
la UIT vigente. 

Cuadro No 1 

la Declaración Anual de Residuos Sólidos, a SI. 3401,04 

12% 

Para el cálculo se tomó en cuenta la contratación de sólo un (1) rngeniero ambiental debido a que dicha inversión es la mín1ma 
necesaria para realizar una Declaración de Residuos Sólidos anual Asimismo, se consideró un tiempo est1mado de 
contratación del profesional de cinco (S) días. Esta cantrdad corresponde a los días promedio necesarios para lle!lar a cabo 
actb11dedes de recopilación. verificación en campo y llenado de formato. las cuales son necesarras para la elaboración de una 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos para une subastación de transmisrón. 

Para la est1mac1ón de este costo se consideró el sueldo promedro de un alto eJecutivo. el cual es de SI. 230 pm hora, debido 
a que el cumplimiento de la noma implica la elaboración de una Declaración de Residuos Sólidos y la entrega de este 
documento debidamente vahdada por el ejecutivo responsable de d1cha gestión Este monto se calculó a enero de 2010 (fecha 
de incumphmrento) 

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no ínvertrdos en el cumplimiento de la legislación amb1ental y que, por 
tanto. estan disponrbles para otras actividades alternaUvas que mcrementan el flujo de caja del infractor. 

El monto resultante de la capitalrzación del costo ev1lado en el periodo de 1ncumplrm1ento es actualizado por la rnflación. el 
cual mantrene el poder adquisitiVO a la fecha del cálculo de la multa 
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COKm en S/. (mensual) 

durante el incumplimiento {enero 2010- enero 2011) ,,¡ 

CE.: Costo evitado a enero 2011 [CE~(1+COKrnJf] 

!PC (enero 2014 /enero 2011) (JJ 

Beneficio i!lcito (B): Costo evitado indexado a periodo de cálculo de multa {CE, *IPC) 

Unidad lmpositlva Tributaria al al\o 2014- UIT,o,• 

0,95% 

12 

SI. 3 809,16 

1 '11 

S/.4 228,17 

S/. 3 8000 

OEFA) se identificó el promedio mensual de un i en Ingeniería. 
Asimismo. el salario promedio de un alto ejecutivo se obtuvo de la consultoría Transearch referido en 
h!tp://gestion.pe/empresas/a!to-ejecutivo-liene-sueldo-promedio-s-230-hora-2066594. Con respecto al 
costo de servido de envio se considerO el prec"to de este servicio (S/.12) a través de una empresa 
especializada. 
Fuente: http:l/www. olvacourier .comlintranet!tarifaslcontenido/nacional/tarifas.php 

{b) Tasa de actualización del sector eléctrico. articulo 79 de la LCE. 
(e) Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentación de la Declaración de Residuos Sólidos se 

presenta anualmente durante los primeros quince días hábiles del afio. 
d) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión febrero 2014, la fecha de cálculo de la 

mulla es enero 2014 debido a que la información requerida para realizar el cálculo corresponde a dicho 
mes. EIIPC proviene de los datos estadísticos mensuales del BCRP (http:/!www.bcro.gob.pe/). 

Elaboración: OEFA. 

207. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,11 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

208. Se considera una probabilidad de detección95 muy alta (1), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de las Declaraciones 
de Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes 
empresas del sector energia. Este hecho facilita la detección de este tipo de 
infracciones por la autoridad competente. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

209. En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la imputación de 
cargos96

, por lo que, de conformidad con lo establecido por el articulo 236°-A de 
la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente 
a -20%. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se advierte la existencia 
de factores agravantes de la infracción_ En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción97 resultan en un valor de 0,80 (80%), como se aprecia 
en el Cuadro No 2. 

Cuadro N" 2 

Gravedad del daño al ambiente 

i i causado 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduactón de sanc1anes, de acuerda a la establecido en el articulo 6° del Decreto Supremo 007-201 2-MINAM, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia del ConseJO Dnectivo N" 035-2.013-0EFAJPCD 

Foho 151 del Expediente. 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utEhzar en la graduación de sanc1ones. aprobada mediante Resoluc1ó11 de Presidencia del ConseJO Orrectivo N" 035-2013-
0EFA/PCD 
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f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación -
f4. Repetición y/o continuidad en ta comisión de ta infracción 0% 

15. Subsanación voluntaria de la conducta infractora -20% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 
infractora 

f7. lntencionalidad en fa conducta del infractor 0% 

{f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) -20% 

Factor agravante y atenuante: F- (1+f1+f2+f3+f4+f5+ffi+f7) 80% 
La administrada ubsa 1 s na e acto u omrsron rmputada como constrtutrvo de mfracc¡ón admmrstratwa. el cual 
no ocasiona daf'ios al ambiente, con anterioridad a la noHficación de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este ltem es de -20%. 

Elaboración: OEFA 

Valor de la multa 

210. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa ~ [(1,11)1(1,0)]'[80%] 

Afulta ~ 0,89 UIT 

211. La multa resultante es de 0,89 UJT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro No 3. 

BenefiCIO Ilícito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Componentes 

Factores agravantes y atenuantes F=(1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de la Multa en UJT (B)Ip~(F) 

Valor 

1,11 UIT 

IV.2 La obligación de presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 201 O correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi dentro del plazo establecido 

212. 

213. 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, San Gabán no presentó la Declaración Anual 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 dentro de los primeros quince (15) 
días hábiles del año 2011. Este hecho fue detectado mediante las supervisiones 
realizadas del20 al24 de octubre de 2011 y del28 al 29 de marzo de 2012 y 
puesto en conocimiento a la DFSAl mediante los Informes de Supervisión W 
0212010-20111EEC'" y W 07103-20121RHM". 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar la Declaración del2010 dentro de los primeros quince 

Follo 35 del Expedrente. 

Foltos 112 y 113 del Expedrente 
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(15) días hábiles del año 2011. En tal sentido, el costo evitado ha considerado 
el costo estimado de contratar a un ingeniero ambiental para elaborar la 
Declaración100

, así como el costo de aproximadamente cuatro (4) horas de 
trabajo de un empleado de la empresa, responsable de validar la referida 
declaración 101 y realizar el adecuado seguimiento al proceso de envío. 

214. En relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación de la Declaración 
de Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince días 
hábiles del año. 

215. Una vez estimado el costo evitado en soles correspondiente a la elaboración y 
presentación de la Declaración de Residuos Sólidos, éste es capitalizado por el 
período de doce {12) meses, empleando el COK para el sector. Finalmente, el 
resultado es ajustado por el IPC hasta la fecha del cálculo de la multa. 

216. Cabe precisar, que la aplicación del COK se efectúa durante los doce meses en 
tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente la 
administrada se encuentra nuevamente obligada a presentar la mencionada 
Declaración, la cual estará sujeta a las acciones de supervisión y fiscalización 
respectivas. 

217. En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones 
formales anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el 
supuesto incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se 
opta por la metodología más garantista para la administrada, que es considerar 
la aplicación del COK solo durante el periodo de doce meses que corresponde a 
la vigencia de la obligación (Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos), 
para luego ser actualizada mediante la tasa de inflación hasta la fecha del cálculo 
de la multa. 

218. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro No 4, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir la Declaración Anual de Residuos Sólidos a la fecha 
de incumplimiento (enero 2011), el COK, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

'" 

'"' 

Cuadro No 4 

:Costo evitado de elaborar y remitir la Declaración Anual de Residuos Sólidos, a 
u 1•1 

S/. 3 474.93 

COK en S/_ (anual} 1°1 12% 

COK., en SI. {mensual) 0,95% 

T: meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 2011- enero 2012) tcJ 12 

Para el cálculo se tomó en cuenta la contratación de sólo un (1) 1ngeniero amb1ental debido a que dicha inversión esta mínima 
neceS<lria para realizar una Declarac•ón de Residuos Sólidos anuaL Asim•smo, se consideró un tiempo estimado de 
contratacrón del profesronal de cinco (5) días. Esta cafllidad corresponde a los días promedio neceS<lnos para llevar a cabo 
actividades de recopilación. verificación en campo y llenado de formato, las cuales son necesanas para la elaboración de una 
Declaración de Mane¡o de Residuos Sólidos para una subestación de transmisión_ 

Para la esllmación de este costo se consideró el sueldo promedio de un alto ejecutivo, el cual es de S/_ 230 por hora, deb1do 
a que el cumplim¡enlo de la noma 1mplrca fa etatJorac1ón de una Declaración de Residuos Sólidos y la entrega de este 
documento debidamente val1dada por el ejeculrvo responsable de dicha gesllón_ Este monto se calculó a enero de 2011 (fecha 
de incumplimiento)_ 
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CE.: Costo evitado a enero 2012 [CE~(1+COK)T] S/_ 3 891,92 

IPC (enero 2014 /enero 2012) <•J 1,11 

Beneficio ilícito (B): Costo evitado indexado a de cálculo de mulla {CE,*IPC) S/.4 125.44 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2014- UIT ~1• S/. 3 8000 

¡ 1 
MINAG, SUNAT, OEFA) se identificó el salario promedio mensual de un profesional en ¡;,;;;,,~¡;: 
Asimismo, el salario promedio de un alto ejecutivo se obtuvo de la consultoría Transearch 
hltp:ffgestion_pe/empresas/alto-eiecutivo-tiene-sueldo-promedio-s-230-hora 2066594. Con respecto 
costo de servicio de envio se consideró el precio de este servicio (S/.12) a través de una empresa 
especializada. 
Fuente: http:l/www.olvacourier.com/intraneUtarifas/contenido/nacionall!arifas. php 

(b) Tasa de actualización del sector eléctrico, articulo 79 de la LCE. 

(e) Se consideró doce {12) meses. debido a que la presentación de la Declaración de Residuos Sólidos se 
presenta anualmente durante tos primeros quin-ce días hábiles del año. 

(d) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión febrero 2014, la fecha de cálculo de la 
multa es enero 2014 debido a que la información requerida para realizar el cálculo corresponde a dicho 
mes. 

EIIPC proviene de tos datos estadísticos mensuale-s del BCRP (http:flwww.bcrn.gob.pe/). 
Elaboración: OEFA 

219. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,09 UlT. 

Probabilidad de detección (p) 

220. Se considera una probabilidad de detección102 muy alta (1), debido a que la 

'" 
'"' 

infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de las Declaraciones 
de Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes 
empresas del sector energía. Este hecho facilita la detección de este tipo de 
infracciones por la autoridad competente 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la imputación de 
cargos103

, por lo que, de conformidad con lo establecido por el articulo 236°-A de 
la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente 
a -20%. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se advierte la existencia 
de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción104 resultan en un valor de 0,80 (80%), como se aprecia 
en el Cuadro No 5. 

Cuadro No 5 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daf'io al ambiente 

f2. Perjuicio económico causado 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

Conforme con la Metodología para el C<itcuto de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6" del Decreto Supremo 007-2012-MINAM, 
aprobado mediante Resoluc1ón de Presidencia del Consejo Dtrect1vo N" 035-2013-0EFNPCD. 

Folio 151 del Expedmnte 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
ut111zar en la graduación de sanc1ones. aprobada mocüante Resolución de Presidencia del Conse¡o Direct1vo W 035-2013-
0EFAIPCD 
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f4. Repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción O% 

f5_ Subsanación voluntaria de la conducta infractora -20% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 
~ 

infractora 

fl. lntencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) -20% 

Factor agravante y atenuante: F- (1+f1+f2.+f3+f4+f5+f6+f7) 80% 

f5) La admm1strada subsana el acto u om1s1ón Imputada como const1tut1vo de mfracc1ón admm1strat1va. el cual 
no ocasiona dafios al ambiente, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este item es de -20%. 

Elaboración: OEFA. 

Valor de la multa 

222. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa ~ [(1 ,09) 1 (1 ,0)) • [80%] 
Multa = 0,87 UIT 

223. La multa resultante es de 0,87 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro No 6. 

Beneficio !licito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agravantes atenuantes 

1.09 UIT 

80% 

UIT 

IV.3 La obligación de presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2011 correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi dentro del plazo establecido 

224. 

225. 

10-5 

"'"' 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, San Gabán no presentó la Declaración Anual 
de Manejo de Residuos Sólidos del2011 dentro de Jos primeros quince (15) días 
hábiles del año 2012. Este hecho fue detectado mediante la supervisión 
realizada del 28 al29 de marzo de 2012 y puesto en conocimiento a la DFSAI 
mediante los Informes de Supervisión No 07/03-2012/RHM105. 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
del 2011 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012. En tal 
sentido, el costo evitado ha considerado el costo estimado de contratar a un 
ingeniero ambiental para elaborar la declaración106, así como el costo de 

Folios 112 y 113 del Expediente_ 

Para el cálculo se tomó en cuenta la contratación de sólo un (1) mgemero ambiental debido a que dicha inversión es la mimma 
necesana para realizar una Declaración de Residuos Sólidos anual Asimismo. se considerO un tiempo estimado de 
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aproximadamente cuatro (4) horas de trabajo de un empleado de la empresa, 
responsable de validar la referida declaración 107 y realizar el adecuado 
seguimiento al proceso de envío. 

226. En relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación de la Declaración 
de Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince días 
hábiles del año. 

227. Una vez estimado el costo evitado en soles correspondiente a la elaboración y 
presentación de la Declaración, éste es capitalizado por el periodo de doce (12) 
meses empleando el COK para el sector. Finalmente, el resultado es ajustado 
por el IPC hasta la fecha del cálculo de la multa. 

228. Cabe precisar que la aplicación del COK se efectúa durante los doce meses en 
tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente la 
administrada se encuentra nuevamente obligada a presentar la mencionada 
Declaración, la cual estará sujeta a las acciones de supervisión y fiscalización 
respectivas. 

229. En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones 
formales anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el 
supuesto incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se 
opta por la metodología más garantista para la administrada, que es considerar 
la aplicación del COK solo durante el periodo de doce meses que corresponde a 
la vigencia de la obligación (Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos), 
para Juego ser actualizada mediante la tasa de inflación hasta la fecha del cálculo 
de la multa. 

"' 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro No 7, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir la Declaración a la fecha de incumplimiento (enero 
2012), el COK, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

Cuadro No 7 

CE: Costo evitado de elaborar y remitir la Declaración Anual de Residuos Sólidos. a ,,, S/. 3 621,77 

12% 

COKm en S/. {mensual) 0.95% 

T: meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 2012- enero 2013) lo) 12 

CE,: Costo evitado a enero 2013 [CE*(1+COK)T] SI. 4 056.38 

IPC (enero 2014/enero 2013) 1•) 1.03 

Ber~eficio ilícito (B): Costo evitado indexado a período de cálculo de multa (CE, *IPC) S/_4178,07 

contratación del profesional de cinco (5) dias Esta canhdad corresponde a los dias promediO necesarios para llevar a cabo 
aclividades de recopilación. verincación en campo y llenado de formato. las cuales son necesarias para la elaboración de una 
De.::laración de Manejo de Residuos Sólidos para una subeslación de transmts1ón. 

Para la estrmación de este costo se consFderó el sueldo promed10 de un alto e¡eculivo. el cual es de S/ 230 por hora. deb<dO 
a que el cumplimiento de la noma implica la elaboractón de una Declaración de Residuos Sólidos y la entrega de este 
documento debidamente validada por el e¡ecuhvo responsable de dtcha gestión Este monto se calculó a enero de 2012 (fecha 
de incumplimiento). 
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~:~~:~~~~;;~~~;''" ''-'''''"'' Asimismo, promedio de un alto ejecuti~o se obtuvo de la Transearch 
htlp://gestion.pe/empresas/a!to-ejecutivo-tiene-sueldo-promedio-s-230-hora-2066594. Con respecto 
costo de servicio de envio se consideró el precio de este servicio (S/.12) a través de una empresa 
especializada. 
Fuente: http://www. olvacourier.comlintranetltarifas/contenido/nacionalltarifas.php 

(b} Tasa de actualización del sector eléctrico. articulo 79 de la LCE. 

(e) Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentación de la Declaración de Residuos Sólidos se 
presenta anualmente durante los primeros quince días hábiles del ai'io. 

(d) Se ha considerado el tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (febrero 2012- enero 2013) 
del BCRP. (http://www.bcm.qob.pe/). 

(e} Cabe precisar que si bien el informe liene como fecha de emisión febrero 2014, la fecha de cálculo de la 
mulla es enero 2014 debido a que la información requerida para realizar el cálculo corresponde a dicho 
mes. EIIPC proviene de los datos estadísticos mensuales del BCRP (http://www.bcrp.gob.pel). 

Elaboración: OEFA. 

231. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,10 UIT. 

232. 

Probabilidad de detección (p) 

Se considera una probabilidad de detección108 muy alta (1), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de las Declaraciones 
de Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes 
empresas del sector energía. Este hecho facilita la detección de este tipo de 
infracciones por la autoridad competente 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la imputación de 
cargos109, por lo que, de conformidad con lo establecido por el artículo 236c-A de 
la LPAG, dicna circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente 
a -20%. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se advierte la existencia 
de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción110 resultan en un valor de 0,80 (80%), como se aprecia 
en el Cuadro No 8. 

Cuadro No 8 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al ambienle 

f2. Perjuicio económico causado 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

f4. Repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción O% 

f5. Subsanación voluntaria de fa conducta infractora -20% 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas hase y la apl1cac1ón de los factores agravantes y alenuantes a 
ulilizar en la graduación de sancmnes. de acuerdo a lo establecido en el articulo 6° del Decreto Supremo 007-2012-MINAM. 
aprobado mediante Resolución de Pres1dencia del Consejo Directivo W 035-2013-0EFAIPCD 

Fol1o 151 del expediente. 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo W 035·2013-
DEFA/PCD. 
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f6_ Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 
infractora 

-

fl. lnlencionalidad en la conducta del infractor O% 

(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) -20% 

Factor agravante y atenuante; F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 80% 
.. 

f5) La admm1strada subsana el acto u om1s1on Imputada como constitutiVO de mfracc1on admmlslratlva, el cual 
no ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este ítem es de -20%. 

Elaboración: OEFA. 

Valor de la multa 

234. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa [(1, 10) 1 (1,0)]• [80%] 
Multa = 0,88 UIT 

235. La multa resultante es de 0,88 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro No 9. 

236. 

237. 

"' 

"' 
'" 

Beneficio lilcito (B) 

Probabilidad de detecdón (p) 

Cuadro N°9 

Factores agravantes y atenuantes F=(1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de la Multa en UIT (B)fp•(F) 

1,10 UIT 

La obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2010 correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi dentro del plazo establecido 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, San Gabán no cumplió con presentar el Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
del año 201 O. Este hecho fue detectado mediante las supervisiones realizadas 
del 20 al 24 de octubre de 2011 y del 28 al 29 de marzo de 2012 y puesto en 
conocimiento a la DFSAI mediante los Informes de Supervisión No 02/2010~ 
2011/EEC'" y N" 07/03-2012/RHM'"· 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar el Plan de Manejo Residuos Sólidos correspondiente 
al 2010 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2010. En tal 
sentido, el costo evitado ha considerado el costo estimado de contratar a un 
ingeniero ambiental y un asistente técnico que realicen el trabajo de campo y de 
gabinete requeridos para la elaboración del referido Plan113

, así como el costo 

Fol10 35 del Expediente_ 

FoliOS 112 y 113 del Expediente 

Para este célculo se tomó en cuenta la contratación de un (01) ingeniero ambiental y un (01) asistente debrdo a que drchas 
contrataciones son las min1mas necesarias para reali2ar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos Asimismo. se consideró un 
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de aproximadamente ocho (8) horas de trabajo de un empleado de la empresa, 
responsable de validarlo114 y realizar el adecuado seguimiento al proceso de 
envío. 

238. En relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince días 
hábiles del año. 

239. Una vez estimado el costo evitado en sotes correspondiente a la elaboración y 
presentación del Plan, éste es capitalizado por el período de doce (12) meses, 
empleando el COK para el sector. Finalmente, el resultado es ajustado por el 
lPC hasta la fecha del cálculo de la multa. 

240. Cabe precisar que la aplicación del COK se efectúa durante los doce meses en 
tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente la 
administrada se encuentra nuevamente obligado a presentar el mencionado 
plan, el cual estará sujeto a las acciones de supervisión y fiscalización 
respectivas. 

241. En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones 
formales anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el 
supuesto incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se 
opta por la metodología más garantista para la administrada, que es considerar 
la aplicación del COK solo durante el periodo de doce meses que corresponde a 
la vigencia de la obligación (Plan de Manejo de Residuos Sólidos), para luego 
ser actualizada mediante la tasa de inflación hasta la fecha del cálculo de la 
multa. 

242. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro No 10, el cual incluye el 
costo de !5!1aborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos a la fecha de 
incumplimiento (enero 2010), el COK, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

'" 

Cuadro W 10 

T: meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 2010~ enero 2011) (e) 

CE~: Costo evitado a enero 2011 

IPC {enero 2014 /enero 2011) (<ll 

t•empo estimado de contratación de nueve (OS) dias de trabajo Esta cantidad corresponde a los dlas promediO necesanos para 
llevar a cabo actividades da pre·Campo, campo, gab1nete y revis•ón, las cuales son necesarias para la elaborac•ón de un Plan 
de Mane¡o de Restduos Sólidos para una subestac1Óil de transmisión_ 

Para la estimación de este costo se consideró el sueldo promed.o de un alto ejecutivo, el cual es de $/_ 230 pm hora, debido 
a que el cumplimiento de la norma 1mpl1ca la elaboración de un Plan de ManeJO de Res1duos Sólidos y la entrega de este 
documento debidamente validada por el ejecuüvo responsable de dicha gestión_ Este monto se calculó a enero de 2010 (fecha 
de mcumpl1m1ento). 
Fuente:http://gestion.pe/empresas/alto·ejecutivo-tiene-sueldo·promedio-s-230·hora-2086594_ 
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S/.10 105,11 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2014- UJT2o14 SI. 3 8000 

oo;;;oc;¡;;;¡¡;;, ;;;;ijd¡ ¡;;;; 
MINAG, SUNAT, OEFA) se identificó el salario promedio mensu"':', :':•,,::~~:~'~'::''::~ 

Ingeniería. Asimismo, la fuente de salario mensual del Asistente Técnico c• 
remunerativa de Empleados Técnicos de 
(http://www.petroperu .com. pe!transparencia/archivoslcategorias_personalll2013.pdf) y el salario 
promedio de un alto ejecutivo se obtuvo de la consultoría Transearch referido en: 
http:l/gestion.pe/empresas/alto-ejecutivo-tiene-sueldo-promedio-s-230-hora-2066594. Para estimar 
el costo del servicio de envio se consideró el precio de este servicio {S/.12) a través de una empresa 
especializada. Fuente: http:/lwww.olvacourier.comlintranetftarifas!contenido/nacionalltarlfas.php 

(b) Tasa de actualización del sector eléctrico, articulo 79 de la LCE. 
(e) Se cons"1der6 doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos se 

presenta anualmente durante los primeros quince días hábiles del año. 
{d) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión febrero de 2014.la fecha de cálculo de 

la multa es enero 2014 debido a que la infonnación requerida para realizar el cálculo corresponde a dicho 
mes. 

EIIPC proviene de los datos estadísticos mensuales del BCRP (bi!P:/Iwww.bcro.gob.pe/}. 
Elaboración: OEFA. 

243. De acuerdo a !o anterior, e! beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2,66 U!T. 

244. 

245. 

"' 

'" 
"' 

Probabilidad de detección {p) 

Se considera una probabilidad de detección115 muy alta (1), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes empresas 
del sector energía. Este hecho facilita la detección de este tipo de infracciones 
por la autoridad competente 

Factores agravantes y atenuantes {F) 

En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la imputadón de 
cargos116, por lo que, de conformidad con lo establecido por e! artículo 236°-A de 
la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente 
a -20%. Asimismo, de !o actuado en el expediente, no se advierte la existencia 
de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción117 resultan en un valor de 0,80 (80%), como se aprecia 
en el Cuadro No 11. 

Cuadro No 11 

causado 

f3. Aspectos ambientales o contaminación 

conforme con la Metodología para el clilculo de las multas base y [a aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utli1lar en la graduación de sanctones, de acuerdo a lo establecido en el articulo s· del Decreto Supremo 007-2012-MINAM. 
aprobado med.an1e Resolución de Pres1denc"ia del Consejo Direcl1v0 W 035-2013-0EFAIPCD. 

Folio 151 del Expediente 

conforme con la Metodología para el clilculo de las multas base y la apltcactón de los factores agravantes y atenuantes a 
ultlizar en la graduación de sanciones, aprobada med1ante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-
0EFA/PCD 
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f4_ Repetición yfo continuidad en la comisión de la infracción 0% 

f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora -20% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la -
conducta infractora 

f7. lntencionalidad en la conducta del infractor O% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) -20% 

Factor agravante y atenuante: F- {1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 80% 

f5) La admm1strada subsana el acto u om!s1on Imputada como conStitUI!vO de mfracc1on admtmstral!va, el cual 
no ocasiona daños al ambiente. con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este item es de -20%. 

Elaboración: OEFA. 

Valor de la multa 

246. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mulla [(2,66) 1 (1 ,00)] '[80%] 
Afulta 2,13 UIT 

247. La multa resultante es de 2,13 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro No 12. 

Beneficio !licito (B) 

Probabilidad de detección {p) 

Factores 

Cuadro W12 

F=(1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de la Multa en UIT 

2,66 UIT 

1 

80% 

IV.5 La obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2011 correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi dentro del plazo establecido 

248. 

249. 

'" 

Beneficio Ilícito (B} 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, S-an Gabán no cumplió con presentar el Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
del año 2011. Este hecho fue detectado mediante las supervisiones realizadas 
del 20 al24 de octubre de 2011 y del28 al29 de marzo de 2012 y puesto en 
conocimiento a la DFSAI mediante los Informes de Supervisión No 02/2010-
2011/EEC"' y W 07/03-2012/RHM"'· 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar el Plan de Manejo Residuos Sólidos correspondientes 
al 2011 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2011. En tal 
sentido, el costo evitado ha considerado el costo estimado de contratar a un 

Fol¡o 35 del Exped•ente 

Folios 112 y 113 del Expedmnte 
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ingeniero ambiental y un asistente técnico que realicen el trabajo de campo y de 
gabinete requeridos para la elaboración del referido Plan120 , así como el costo 
de aproximadamente ocho {8) horas de trabajo de un empleado de la empresa, 
responsable de validarlo 121 y realizar el adecuado seguimiento al proceso de 
envío. 

250. En relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince días 
hábiles del año. 

251. Una vez estimado el costo evitado en soles correspondiente a la elaboración y 
presentación del Plan, éste es capitalizado por el período de doce (12) meses 
empleando el COK para el sector. Finalmente, el resultado es ajustado por el 
IPC hasta la fecha del cálculo de la multa. 

252. Cabe precisar, que la aplicación del COK se efectúa durante los doce meses en 
tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente la 
administrada se encuentra nuevamente obligada a presentar el mencionado 
plan, el cual estará sujeto a las acciones de supervisión y fiscalización 
respectivas. 

En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones 
formales anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el 
supuesto incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se 
opta por la metodología más garantista para la administrada, que es considerar 
la aplicación del COK sólo durante el periodo de doce meses que corresponde a 
la vigencia de la obligación (Plan de Manejo de Residuos Sólidos), para luego 
ser actualizada mediante la tasa de inflación hasta la fecha del cálculo de la 
multa. 

254. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro No 13, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos a la fecha de 
incumplimiento (enero 2011), e! COK, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

Cuadro No 13 

COKrn en SI. (mensual) 

T: meses transcurridos durante el i r (enero 2011- enero 2012) (cJ 

S/.8 299,69 

12,00% 

0,95% 

12 

120 Para este cálculo se tomó en cuenta la contratación de un (01) ingeniero ambiental y un (01) asistente debido a que dichas 
contrataciones son las mínimas necesarias para realizar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos. Asimismo. se cons1deró un 
tiempo est1mado de contratación de nueve {09) días de traba¡o Esta cantidad corresponde a tos días promediO necesarios para 
llevar a cabo act1~1dades de pre-campo. campo. gabinete y revisión. tas cuales son necesanas para la elaboración de un Plan 
de Mane¡o de Residuos Sólidos para una subestación de tranSmisión. 

''' Para la estimación de este costo se consideró el sueldo promedio de un alto ejeculivo. el cual es de SI 230 por hora. debido 
a que el cumplimiento de la nonna 1mphca la elaboración de un Plan de Manejo da Restduos Sól1dos y la entrega de este 
documento debidamente validada por el e¡ecutivo responsable de dicha gesllón. Este monto se calculó a enero de 2010 (fecha 
de incumplimiento) 
Fuente.htto·llgestJon.pelempresaslalto-ejecutivo-tiene-suetdo-promedio-s"230-hora-2066594 
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CEa: Costo evitado a enero 2012 

IPC 

1 i i 1 ~~~:~~~~~~~~~~ MlNEM, MINAG, SUNAT, OEFA) se identifi-có el salario promedio 
lngenierla. Asimismo, la fuente de salario mensual del Asistente Técnico 
remunerativa de Empleados Técnicos de 
{hltp:f/www. petroperu.com. pe/transparencia/archivos/categorias_personalll20 13.pdf) y el salario 
promedio de un alto ejecutivo se obtuvo de la consultoría Transearch referido en: 
htlp:ffgestlon.pe/empresas/alto-ejecutivo-tiene-sueldo-promedio-s-230-hora-2066594. Para estimar 
el costo del servicio de envio se consideró el precio de este servicio (S/.12} a través de una empresa 
especializada. Fuente: http:/twww .olvacourier.comlintranetltarifas/contenidolnacionalltarifas.php 

(b} Tasa de actualización del sector eléctrico, articulo 79 de la LCE. 
(el Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos 

se presenta anualmente durante los primeros quince dlas hábiles del ai'io. 
(d) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión febrero de 2014, la fecha de cálculo 

de la multa es enero 2014 debido a que la información requerida para realizar el calculo corresponde a 
dicho mes. EIIPC proviene de los datos estadísticos mensuales del BCRP (hltp:/!www.bcrp.qob.pe/). 

Elaboración: OEFA. 

255. De acuerdo a !o anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2,59 UlT. 

Probabilidad de detección (p) 

Se considera una probabilidad de detección 122 muy alta {1 ), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes empresas 
del sector energía. Este hecho facilita la detección de este tipo de infracciones 
por la autoridad competente 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

257. En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la imputación de 
cargos123

, por lo que, de conformidad con lo establecido por el artículo 236°-Ade 
la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente 
a -20%. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se advierte la existencia 
de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción124 resultan en un valor de 0,80 (80%), como se aprecia 
en el Cuadro No 14. 

'-'' 

'"' 

Cuadro No 14 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al ambiente 

f2. i económico causado 

f3. ambientales o fuentes de contaminación 

Conforme con la Metodología para el cáiCIJIO de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones. de acuerdo a lo establecido en el articulo 6" del Decre1o Supremo 007-2012-MINAM. 
aprobado mediante Resolución de Presidencia del Conse¡o Directivo N" 035·2013-0EFA/PCD. 

Folio 151 del Expediente. 

Conforme con la Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduaCJón de sanc1ones, aprobada med1an1e Resolución de Presidencia del Conse¡o Directivo w 035-2013-
0EFA/PCD 
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f4. Repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción O% 

f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora -20% 
f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora -

f?. lntencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) -20% 

Factor agravante y atenuante: F- (1+f1+l2+f3+f4+f5+f6+f7) 80% 
f5) La admmtstrada subsana et acto u om1s1ón tmputada como cons!ttuttvo de mfraccton admmiStrattva. el cual 

no ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este item es de -20%. 

Elaboración: OEFA. 

Valor de la multa 

258. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

259. 

Mu/ia [(2,59) 1 (1 ,00)] • [80%] 
Multa ~ 2,07 UIT 

La multa resultante es de 2,07 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro N"' 15. 

Beneficio !licito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Cuadro No 15 

Factores agravantes y atenuantes F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de fa Multa en UIT (B)/p"{F) 

2,59 UIT 

1 

IV.G La obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2012 correspondiente a la CH San Gabán 11, la CT Bellavista y la CT 
Taparachi dentro del plazo establecido 

260. 

261. 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, San Gabán no cumplió con presentar el Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
del aFto 2012. Este hecho fue detectado mediante la supervisión realizada del28 
al 29 de marzo de 2012 y puesto en conocimiento a la DFSAI mediante los 
Informes de Supervisión y No 07/03-2012/RHM125. 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar el Plan de Manejo Residuos Sólidos correspondiente 
al 2012 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012. En tal 
sentido, el costo evitado ha considerado el costo estimado de contratar a un 
ingeniero ambiental y un asistente técnico que realicen el trabajo de campo y de 

Folios 112 y 113 del Expediente. 
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gabinete requeridos para la elaboracíón del referido Plan 126 , así como el costo 
de aproximadamente ocho (8) horas -de trabajo de un empleado de la empresa, 
responsable de validar!o 127 y realizar el adecuado seguimiento al proceso de 
envío. 

En relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se ha considerado 
un periodo de doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos se realiza anualmente, durante los primeros quince días 
hábiles del año. 

Una vez estimado el costo evitado en soles correspondiente a la elaboración y 
presentación del Plan, éste es capitalizado por el período de doce (12) meses, 
empleando el COK para el sector. Finalmente, el resultado es ajustado por el 
IPC hasta la fecha del calculo de la multa. 

Cabe precisar que la aplicación del COK se efectúa durante los doce meses en 
tanto se trata de una obligación formal anual, siendo que al año siguiente la 
administrada se encuentra nuevamente obligada a presentar el mencionado 
plan, el cual estara sujeto a las acciones de supervisión y fiscalización 
respectivas. 

En tal sentido, a fin de no gravar el incumplimiento de estas obligaciones 
formales anuales con un COK que pudiera sobreponerse en el tiempo (ante el 
supuesto incumplimiento reiterado de estas obligaciones anuales formales), se 
opta por la metodología mas garantista para la administrada, que es considerar 
la aplicación del COK sólo durante el periodo de doce meses que corresponde a 
la vigencia de la obligación (Plan de Manejo de Residuos Sólidos), para Juego 
ser actualizada mediante eliPC hasta la fecha del calculo de la multa. 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro No 16, el cual incluye el 
costo de elaborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, a fecha de 
incumplimiento (enero 2011), el COK, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

Cuadro No 16 

Descripción 

CE: Costo evitado de elaborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, a fecha de ,,, 
COK en SI. (anual) lbl 

COKm en SI. {mensual} 

T: meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 2011- enero 2012) l<l 

CE.: Costo evitado a enero 2012 [CE"(1+COK)r] 

Valor 

S/_8 640,92 

12,00% 

0,95% 

12 

SI. 9 677,27 

Para este cillculo se tomó en cuenta la contratac¡ón de un (01) 1ngeniero ambiental y un (01) asistente debido a que dichas 
contrataciones son las mi111mas necesarias para realizar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos As1m1smo, se consideró un 
tiempo esbmado de contratación de nueve (OS) di as de trabaJO Esta cantidad corresponde a los di as promedio necesanos para 
llevar a cabo actividades de pre-campo, campo, gabinete y revisión. las cuales son necesarias para la elaboración da un Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos para una subestac¡ón de transmisión_ 

Para la estimac1ón de este costo se consideró el sueldo promedio de un alto ejecutivo. el cual es de SI. 230 por hora, debido 
a que el cumpl1m1ento de la norma Implica la elaboraciórl de un Plan de Manejo de Residuos Sólidos y la entrega de este 
documento debidamente validada por el eJecutivo responsable de dicha gestión. Este monto se calculó a enero de 2010 (fecha 
de mcumplimlento) 
Fuente.http l/gestion.pelempresas/alto-e¡ecutivo-tiene-sue1do-promedm-s-230-hora-2066594 _ 
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IPC (enero 2014/enero 2012) {di 1,03 

Beneftcio ~ici!o {B): Costo evitado Indexado a periodo de cálculo de mulla (CE:IPC) SI. 9 967,59 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2014 - UIT 2<)14 SI. 3 8000 

i i i 

MINEM, MINAG, SUNAT, OEFA) se identificó el salario promedio mensu"';', ~d•~,;~,j~':•::'~::~ 
Ingeniería_ Asimismo, la fuente de salario mensual del Asistente Técnico C! 

remunerativa de Empleados Técnicos de 
(http://www.petroperu .com.pe/transparencia/archivos/categorias_personall 12013.pdf) y el salario 
promedio de un a~o ejecutivo se obtuvo de la consultoría Transearch referido en: 
hltp://gestion.pefempresas/alto-ejecutivo-tiene-sueldo-promedio-s-230-hora-2056594. Para estimar el 
costo del servicio de envio se consideró el precio de este servicio (5!.12) a través de una empresa 
especializada. Fuente: hltp:/fwww.olvacourler.com/intranetftarifasfcontenido/nacionaVtarifas.php 

(b} Tasa de actualización del sector eléctrico, articulo 79 de la LCE. 
(e} Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos 

se presenta anualmente durante los primeros quince dlas hábiles del año. 
(d) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión febrero de 2014, la fecha de cálculo 

de la multa es enero 2014 debido a que la infonnación requerida para realizar el cálculo corresponde 
a dicho mes. EIIPC proviene de los datos estadisticos mensuales del BCRP (http://WWIN.bcrp.gob.pe/). 

Elaboración: OEFA 

267. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2,62 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

268. Se considera una probabilidad de detección128 muy alta (1), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos presentados cada año por las diferentes empresas 
del sector energía. Este hecho facilita la detección de este tipo de infracciones 
por la autoridad competente 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

269. En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la imputación de 
cargos129, por lo que, de conformidad con lo establecido por el artículo 236°-A de 
la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente 
a -20%. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se advierte la existencia 
de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores agravantes y 
atenuantes de la sanción130 resultan en un valor de 0,80 (80%), como se aprecia 
en el Cuadro No 17. 

''" 

''" 
"' 

Cuadro No 17 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al ambiente 

f2_ Pe~uicio económico causado 

!3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

i i i i la comisión de !a infracción 0% 

Conforme con la Metodología para el c8.1culo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
trt<lizar en la graduación de sanciones. de ecuerdo a lo eslablec¡dD en el articulo 6" del Decreto Supremo 007-2012-MINAM. 
aprobado mediante Resolución de Presidencia del Conse¡o Direclivo N' 035-2013-0EFA/PCO_ 

Folio 151 del Expediente_ 

Conforme con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduaoón de sancionas. aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo W 035-2013-
0EFAIPCD. 
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f5_ Subsanación voluntaria de la conducta infractora -20% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 
-

infractora 

f7. lntencionalidad en la conducta del infractor 0% 

{f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) - -20% 

Factor agravante y atenuante: F- (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) BO% 

f5) La admm1strada subsana el acto u om1S1ón 1mputada como constitutivo de mfracc10n admmlslrallva, el cual 
no ocasiona dafíos al ambiente. con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este ítem es de -20%. 

Elaboración: OEFA. 

Valor de la multa 

270. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa ~ [(2,62} 1 (1,00)] • [80%] 
Multa 2,10 UtT 

271. La multa resultante es de 2,1 O UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro N" 18. 

Beneficio Ilícito (B) 

Probabilidad de detección {p) 

Factores 

IV.7 La obligación de realizar el transporte de cilindros de lubricantes 
residuales almacenados en la CH San Gabán 11 hacia la CT Taparachi a 
través de una EPS-RS 

Beneficio Ilícito {B) 

272. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, San Gabán no realizó el transporte de 
cilindros de lubricantes residuales almacenados en la CH San Gabán 11 hacia la 
CT Taparachi haciendo uso de una EPS-RS. Este incumplimiento fue detectado 
mediante la supervisión regular realizada del 20 al 24 de octubre del2011. 

273. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar el transporte de lubricantes residuales de una central a 
otra haciendo uso de una EPS-RS autorizada, lo cual implica el costo de 
contratar a una empresa con autorización vigente para el traslado de residuos 
sólidos peligrosos entre establecimientos de la administrada131 , así como la 
contratación de un (1) ingeniero que realice el registro de la operación en el 
Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos por un periodo de tres (3) horas. 
Además, se considera la contratación de un (1) jefe de logística y de un (1) 

Se considera el traslado de residuos sólidos peligrosos desde ta CH San Gabán 11 hacia la CT Taparachl 
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asistente por dos {2) horas para la contratación de personal y el alquiler de 
maquinaria necesaria. 

274. Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a realizar el 
transporte residuos sólidos peligrosos haciendo uso de una EPS-RS autorizada, 
éste es capitalizado por el período de veintisiete (27) meses empleando el COK. 
Este periodo abarca desde la fecha de incumplimiento (octubre 2011) hasta el 
cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional. 

275. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N" 19, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha de detección del incumplimiento, el COK y UIT. 

Cuadro N" 19 

costo para H li p,í;i¡; ¡;¡;¡;;; 
entre establecimientos de la administrada fue obtenido de la cotización N" 3383-2013/EC de la empresa 
Gestión de Servicios Ambientales S.A. C. A partir de esta cotización se extrapoló el costo de traslado por 
distancia recorrida. 
El costo de logística implica la contratación de un (01) jefe de logistica y un (01) asistente administrativo 
por dos horas, que estén encargados de la contratación de personal y alquiler de maquinarias. Los salarios 
fueron obtenidos del documento Determinación y Cálculo de los gastos generales en servicios de 
consultarla de ingeniería y consultoría de obras, Colegio de Ingenieros del Perú, abril2010. 

(b) Tasa de actualización del sector eléctrico (articulo 79" de la LCE). 
(e) Cabe resaltar que si bien el informe llene como fecha de emisión febrero 2014, la fecha de cálculo de la 

multa es enero del2014, debido a que la información requerida para realizar el cálculo está consignada a 
dicho mes. 

(d) Fuente: SUNAT (Índices y tasas). http://w\Nw_sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: OEFA 

276. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,56 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

277. Se considera una probabilidad de detección132 media {0,50), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante una supervisión regular133

, la cual 
es programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambientaL 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

Conforme con la Tabla 1 del Anexo 11 de la Metodologia para el cálculo de las mu~as base y la apl1cac1i:m de los !aclares 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanc1ones, de acuerdo a lo establecido en el articulo 6" del Decreto 
Supremo 007-2012-MINAM, aprobado mediante Resolución de Pres1denc1a del Conse¡o Directivo W 035-2013-0EFA/PCD 

En este tipo de SLipeiVISIÓn no se cuenta previamente con indiCIOS sobre la existencia de un incumplimiento, lo que conslituye 
un elemento para configurar una probabilidad de dete=ión med1a 
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En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes134

, 

señalados en la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 035-2013-
0EFA/PCO. En consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un 
valor de 1 (100%), es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos 
factores. 

Valor de la multa 

279. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mulla = [(1, 56) 1 (0,50)] • [1 ,0] 
kfulta == 3,12 UIT 

280. La multa resultante es de 3,12 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 20. 

Cuadro W 20 

Beneficio !licito (8) 1,56 

Probabilidad de detección (p) 0.5 

Factores agravantes y atenuantes F=(1+f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

IV.S la obligación de contar con un sistema de contención contra derrames que 
sea estanco y hermético para el tanque de almacenamiento de combustible 
de la SE San Gabán 11 

281. 

282. 

'" 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, San Gabán no contó con un sistema de 
contención estanco y hermético para el tanque de almacenamiento de 
combustible de la SE San Gabán 11, por lo que ante un posible derrame de 
combustible existiría el riesgo de generar impactos negativos al ambiente. Este 
incumplimiento fue detectado mediante la supervisión regular realizada del 20 al 
24 de octubre del 2011. 

Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo la inversión 
necesaria para realizar la construcción de un sumidero estanco y hermético 
contiguo a la poza de contención de derrames del tanque de almacenamiento de 
combustible, ubicado en la SE San Gabán 11. El costo evitado implica la 
señalización, limpieza del área de trabajo, excavación y construcción con 
concreto del área asignada al sumidero135

, para lo cual se necesita la 
contratación de dos (2) obreros y un (1) supervisor por tres (3) días de trabajo, 

Conforme con la Metodología para el calculo de las multas base y la apl1cacíón de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanc1ones. aprobada mediante Resolución de Presidencia del Conse_¡o Directivo N" 035-2013-
0EFAIPCD_ 
Se considera un área para el sumidero de 1m' 
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así como la compra de los equipos de protección personal (EPP) necesarios para 
esta actividad 136

• Además, se considera la contratación de un (1) jefe de logística 
y de un (1) asistente por dos (2) horas para la contratación de personal y la 
adquisición de material necesario. 

283. Una vez estimado el costo evitado en soles correspondiente a contar con un 
sistema de contención estanco y hermético, éste es capitalizado por el período 
de veintisiete (27) meses empleando el COK. Este periodo abarca desde la fecha 
de incumplimiento {octubre 2011) hasta el cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es expresado en moneda nacional. 

284. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 21, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha de detección del incumplimiento, el COK y UIT. 

Cuadro No 21 

i i 

durante el periodo de incumplimiento (octubre 2011-

~~~~~~~~~~~~~~~ ; 
, MINEM), y el salario los dos 

(02) obreros fue obtenido de 1 i 2012. El costo de los letreros de 
señalización fue obtenido de la lista de precios de la empresa Señales 906 (marzo 2013). El costo de los 
materiales de construcción para el armado del concreto y los Equipos de Protección Personal fueron 
obtenidos del catalogo virtual de Sodimac (www.sodimac.com). 
El costo de logística implica la contratación de un (01) jefe de logfstica y un (01) asistente administrativo 
por dos horas, que estén encargados de la contratación de personal y alquiler de maquinarias. Los 
salarios fueron obtenidos del documento Determinación y Cálculo de los gastos generales en servicios 
de consultoria de ingeniería y consultoría de obras, Colegio de Ingenieros del Perú, abri12010. 

(b) Tasa de actualización del sector eléctrico (articulo 79' de la LCE). 
(e) Cabe resaltar que si bien el infonne tiene como fecha de emisión febrero 2014. la fecha de cálculo de la 

multa es enero del 2014, debido a que la información requerida para realizar el calculo esta consignada 
a dicho mes. 

(d) Fuente: SUNAT (fndices y tasas). http:flwww.sunat.gob.oefindicestasas/uit.html 
Elaboración: OEFA. 

285. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0,89 UIT. 

286. 

Probabilidad de detección (p} 

Se considera una probabilidad de detección 137 media (0,50), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante una supervisión regular138

, la cual 

Se cons>dera la adquisrci(>n de tres (3) cascos. tres (3) pares de guantes. tres (3) overoles. tres (3) pares de botas y lres (3} 
pares de lentes 

Conforme con la Tabla 1 del Anexo 11 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicadón de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el articulo s• del Decreto 
Supremo 007·2012-MINAM. aprobado mediante Resolucíón de Prestdencta del Consejo Directivo N" 035-2.013-0EFAIPCD 

En este hpo de supervisión no se cuenta prevtamente con indtcms sobre la existencia de un incumplimiento. lo que constituye 
un elemento para configurar una probabilidad de deteccrón med•a 

Pégtna 82 de 102 



Resolución Directora/ N"114·2014-0EFAIDFSA/ 

Expediente W 132-2013-0EFAIDFSA//PAS 

es programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

287. En el presente caso, San Gabán subsanó la infracción antes de la fecha de 
imputación de cargos139, por lo que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 236"-A de la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la 
infracción. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se ha evidenciado la 
existencia de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores 
agravantes y atenuantes de la sanción resultan en un valor de 0,80 (80%), como 
se aprecia en el cuadro N" 22. 

Cuadro N" 22 

y/o conllnuldad en la comlslón de la lnfracclón 

. Subsanación voluntaria de conducta infractora 

para 

Valor de la multa 

288. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa " [(0,89) 1 (0,50)]• [0,8] 
Multa = 1,42 UIT 

0% 

0% 

O% 

0% 

-20% 

O% 

289. La multa resultante es de 1 ,42 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 23. 

Cuadro N" 23 

,,, 
Según Informe de Supervis1ón W 96-2013-0EFAIOS-ELE, de fecha 15 de junio del 2013. 
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IV.9 La obligación de realizar un adecuado acondicionamiento y 
almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos en la CT 
Taparachi, en tanto: (i) almacenó Jlantas en desuso conjuntamente con 
cilindros conteniendo aceite; (ii) los residuos sólidos peligrosos no fueron 
ubicados, distribuidos. dispuestos y ordenados según sus características 
y¡ (iii) almacenó residuos sólidos peligrosos en un terreno natural y a la 
intemperie 

Beneficio Ilícito (B) 

290. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, se almacenó de forma ambientalmente 
inadecuada tos residuos sólidos peligrosos producidos en las instalaciones de la 
CT Taparachi. Este incumplimiento fue detectado mediante la supervisión 
regular realizada del20 al24 de octubre del2011. 

291. Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar un adecuado almacenamiento de los residuos 
peligrosos que produce140. En tal sentido, el cálculo del costo evitado ha 
considerado los costos de construcción del almacén temporal141 , los costos de 
traslado de los residuos pe!igrosos142 hacia el almacén temporal; y los costos de 
logística necesarios para llevar a cabo el adecuado almacenamiento de residuos 
peligrosos143 producidos en la CT Taparachi. 

292. 

293. 

''" 

"' 

"' 

Una vez estimado el costo evitado en soles a la fecha de incumplimiento, este 
es capitalizado por el período de veintisiete (27) meses, empleando el COK. 
Dicho período abarca de la fecha de incumplimiento (octubre 2011) a la fecha de 
cálculo de multa. Asimismo, el resultado es expresado en moneda nacional. 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 24, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha de detección del incumplimiento, el COK y la UIT vigente. 

Cuadro N<> 24 

S/. 4 812,15 

SI. 14 909,50 

Costo de Oportunidad del Capital (COK) en S/. (anual) ldJ 

1 1 

Se considera la construcción de un almacén temporal. con capacidad para albergar aproximadamente 30 bamles, segUn la 
descnpctón de la observación N" 06 del infOrme de supervisión, ver follo 108 del expediente Esto mvolucra una dimenstón de 
aproximadamente c;nco (5) metros de ancho por ocho (8) m<Jtros de largo. 

Incluye Jos costos de limpieza del terreno. la losa mac;za. la malla metiilica de protección, la canaleta para la expulsión de la 
escorrentia, los dtsposiltvos de segundad, los letreros de sei'ialización, el personal de construcción y además la contratación 
de un (1) supervtsor de construcción del almacén temporaL 

Implica el alqutler de un vehículo pqra realizar el traslado de los residuos hac1a el área de almacenamiento respectiVO, asl 
como el costo del personal y los equipo de seguridad necesarios para esta labor 

Implica la contratac10n de 1 Jefe y 1 asistente administra!tvo por un di a laboral. 
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T. meses transcurridos durante el periodo octubre 2011 ~enero 2014(•J 27 

CE: Costo evitado, capitalizado a enero 2014 CET"(1+COKm)T (SI.) S'- 19 239,94 

Unidad Impositiva Tributaria 2014 (S/.){~ SI. 3 800,00 

1.··· .. · .. ·. __ )3e_n~C_iQ jÜc._itoJ~-JIT} _ . _:- _- _ .. ·. ·.· .· .. •. 5,06U)T . 
.. 

(a) El costo de la limp1eza del terreno, losa mac1za, malla metal1ca. canaleta y d1spositwos de segundad fue 
obtenido de la revista Costos N• 255 ·diciembre, 2012. El costo del techo de polipropileno fue obtenido 
del catálogo virtual de Sodimac. (www.sodimac.com). El costo de los letreros de sei'ialización fue obtenido 
de la cotización de HDR Trading S.A. C.- Empresa especializada en Sei'ialización y Letreros_ El salario del 
supervisor de conslrucción corresponde al salario promedio de un profesional especializado, dicho monto 
fue obtenido de convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público (MINAM, 
MINEM. MINAG, SUNAT, OEFA)_ El costo de logística para la construcción del almacén temporal de 
residuos implica la contratación de 1 jefe y 1 asistente administrativo. Los salarios del personal de loglstica 
fueron obtenidos del documento "Determinación y Cálculo de los gaslos generales en servicios de 
consultoría de ingenierla y consultoría de obras", elaborado por el Colegio de Ingenieros del Perú, 2010. 

(b) El salario del supeiVisor corresponde al salario promedio de un profesional especializado, dicho monto fue 
obtenido de convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público (MINAM, MINEM. 
MINAG, SUNAT, OEFA)_ El costo del alquiler del vehlculo y la contratación de los obreros fue obtenido en 
la revista Costos N" 255- Diciembre, 2012- El costo equipo de seguridad de los obreros fue obtenido en el 
catálogo virtual de Sodimac. (www.sodimac.coml 

(e) Costo Evitado Total (CET): CE,+CE2 

(d) Fuente: Articulo 79" de la Ley de Concesiones Eléctricas, Ley N" 25844. 
(e) Cabe precisar que si bien es cierto se está emitiendo el informe en febrero 2014, se está considerando que 

la fecha del cálculo de la multa es enero 2014, debido a que la información utilizada para realizare! calculo 
corresponde a dicho mes. 

(f) Fuente: SUNAT (Índices y tasas}- http:flwww.sunal.gob.pe/indicestasas/uil.html 
Elaboración: OEFA. 

294. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 5,06 UIT. 

Probabilidad de detección (p} 

Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular144 , la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 
Factores agravantes y atenuantes (F) 

296. En el presente caso, la empresa subsanó la infracción antes de la fecha de 
imputación de cargos145 , por lo que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 236°-A de la LPAG, dicha circunstancia constituye un atenuante de la 
infracción. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se ha evidenciado la 
existencia de factores agravantes de la infracción. En tal sentido, los factores 
agravantes y atenuantes de la sanción resultan en un valor de 0,80 (80%), como 
se aprecia en el Cuadro No 25. 

"' 

Cuadro No 25 

f2. Perjuicio económico causado 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

f4. Repetición yfo continuidad en la comisión de ta infracción O% 

En este tipa de supervisión na se cuenta prevtamente can incliCIOS sobre la existencia de un mcumpl1m1ento, lo que constituye 
un elemento para configurar una probabilidad de detección media 

La observaci6n fue levantada en la VISita de supervis16n del 15 de junio de 2013, conforme al Informe de Supervisión W 96-
2013-0EFAIDS·ELE_ 
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f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora -20% 

f6_ Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de Ja 
conducta infractora -

f7. Jntencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) -20% 

-.Fé·cf_ocf··a9rawiriie·-y iitél1ti'~te:·:~.-=-'i1 +tt+'f~~i4i:'mfffié¡.f1)·. 
'' '" --- ' ' ','-' ' - " ', ___ ' ' -__ " ' <' -<···.· ·:-.·Qó%' 

.. 
(f5) El admmtstrado subsana el acto u omtston tmputada como constttultvo de mfracctón admmrstrattva, el 

cual no ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos_ El 
factor atenuante total en este ltem es de -20%. 

Elaboración: OEFA. 

Valor de la multa 

297. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multu = [(5,06) 1 (0,50)] • [0,8) 
Multa = 8,1 O UIT 

298. La multa resultante es de 8,10 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 26. 

Beneficio Ilícito (B) 

Probabilidad de detección {p) 

Cuadro No 26 

Componentes Valor 

5,06 UIT 

0.5 

Factores agravantes y atenuantes F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 80% 

(~'""''.~1 ~~=~~~-~;;~'::=~~~ .... M~u~lta~o~"~~§~C':::=====j=~~~r:::j 
~ so ~ 
~~ ,s"'o/ IV.10 La obligación de realizar un adecuado acondicionamiento y 

~ H t- almacenamiento de los residuos sólidos en la CT Bellavista. en tanto que: 
(i) almacenó llantas en desuso conjuntamente con filtros de aceite residual; 
(ii) almacenó residuos peligrosos en un área a la intemperie y; (iii) 

almacenó residuos sólidos sin orden alguno, ni distribuidos de acuerdo a 
sus características 

299. 

300. 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, se almacenó de forma ambientalmente 
inadecuada los residuos sólidos peligrosos producidos en las instalaciones de la 
CT Bellavista. Este incumplimiento fue detectado mediante la supervisión regular 
realizada del 20 al 24 de octubre del 2011. 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar un adecuado almacenamiento de los residuos 
peligrosos que produce146

. En tal sentido, el cálculo del costo evitado ha 

Se considera la construc~ón de un almacén temporal. con capacidad para albergar la total•dad del residuo observado en las 
vistas fotográficas de las obseruadones N" os y W 06 del informe de supervisión, ver folio 25 y 26 del expediente_ Esto 
mvolucra una dimensión de aproximadamente cualm (4) metros de ancho por cuatro (4) metros de largo 
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considerado los costos de construcción del almacén temporal 147
, los costos de 

traslado de los residuos peligrosos hacia148 el almacén temporal; y los costos de 
logística necesarios para llevar a cabo el adecuado almacenamiento de residuos 
peligrosos149 producidos en la CT Bellavista. 

301. Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, este 
es capitalizado por el periodo de veintisiete (27) meses, empleando el costo de 
oportunidad del capital estimado para el sector {COK) 150 . Dicho período abarca 
de la fecha de incumplimiento {octubre 2011) a la fecha de cálculo de multa. 
Asimismo, el resultado es expresado en moneda nacional. 

302. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 27, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha de detección del incumplimiento, el costo de oportunidad 
del capital, el tipo de cambio promedio y la UIT vigente. 

'" 

'" 

Cuadro No 27 

SI. 6 881,18 

SI. 4 812,15 

S/.11 693.32 

T: meses transcurridos durante el periodo diciembre 2009 -diciembre 2013{oJ 

CE: Costo evitado, capitalizado a enero 2014 CET*{1+COKrn)T {US$) SI. 15 089,62 

Unidad Impositiva Tributaria 2014 {S/.) (n SI. 3 800,00 

¡¡ 
obtenido de la El li il 
catálogo virtual de Sodimac. {www.sodimac.com). El costo de los letreros de de 
la cotización de HDR Trading SAC.- Empresa especializada en Señalización y Letreros. El salario del 
supeNisor de construcción corresponde al salario promedio de un profesional especializado, dicho monto 
fue obtenido de convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público {MINAM, 
MINEM. MINAG, SUNAT. OEFA). El costo de logística para la construcción del almacén temporal de 
residuos implica la contratación de 1 jefe y 1 as1stente administrativo. Los salarios del personal de logística 
fueron obtenidos del documento "Determinación y Calculo de los gastos generales en seNicios de 
consultoría de ingeniería y consultoría de obras". elaborado por el Colegio de Ingenieros del Perú, 201 Q_ 

{b) El salario del supeNisor corresponde al salario promedio de un profesional especializado. dicho monto fue 
obtenido de convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público (MINAM, MINEM, 
MINAG, SUNAT, OEFA). El costo del alquiler del vehículo y la contratación de los obreros fue obtenido en 
la revista Costos N" 255- Diciembre, 2012. El costo equipo de seguridad de los obreros fue obtenido en el 
catálogo virtual de Sodimac. {www.sodimac.com) 

{e) Costo Evitado Total {CET): CE,+CE2 
(d) Fuente: Articulo 79" de la Ley de Concesiones Eléctricas, Ley N" 25844_ 
(e) Cabe precisar que si bien es cierto se está emitiendo el informe en febrero 2014, se está considerando que 

la fecha del cálculo de la multa es enero 2014. debido a que la información utilizada para realizar el cálculo 
corresponde a dicho mes_ 

Incluye los costos de i1mp1eza del terreno, la losa maciza, la malla metálica de protección. la canaleta para la expulsión de la 
escorrentía, los disposilivos de seguridad, los letreros de señahzación, el personal de construcc¡ón y además la contratación 
de un {1) supervisor de construcción del almacén temporaL 

lmplu;¡¡ el alquiler de un vehículo para realizar el traslado de los res1duos hacia el área de almacenamiento respeCtivo, asl 
como el costo del personal y los equ1po de segundad necesanos para esta labor 

lmpl1ca la contratación de 1 jefe y 1 asistente 6dm1mstrativo. 

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no mverl1dos en el cumplimiento de la legislación ¡¡mb•ental y que, por 
tanto, estén disponibles para otras actividades alterna\lvas que incrementan el flujo de caja del infractor 
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(f) Fuente: SUNAT (Índices y tasas)· http://VMIW.sunat.gob.pe/indicestasas/uithtml 
Elaboración: OEFA. 

303. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3,97 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

304. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular151 , la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (f) 

305. En el presente caso, los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes152, recogidos 
en la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 035-2013-0EFA/PCD, 
en consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 
(100%), es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

Valor de la multa 

306. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

307. 

Multa [(3,97) 1 (0,50)] • [1 ,0] 
Afulta 7,94 UIT 

La multa resultante es de 7,94 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 28. 

Beneficio !licito (8) 

Probabilidad de detección (p) 

Cuadro No 28 

Componentes-

Factores agravantes y atenuantes F"'(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de ra Multa en UIT (8)/p*(F) 

Valor 

3,97 U!T 

0,5 

100% 

7,94 UIT 

IV.11 La obligación de contar con sistemas de contención contra derrames para 
el tanque de almacenamiento de combustible y en el tanque de 
almacenamiento de combustible no quemado del grupo electrógeno ALCO 
en la CT Bellavista 

Beneficio Ilícito (8) 

'" En este ltpo de supervisión no se cuenta prevtamente con tndiCIOS sobre la existencia de un incumplimiento, foque consllluye 
Lln elemento para configurar una probabilidad de detección media. 

'" Conforme la Metodologia para el cálculo de las multas base y la apltcactón de los factores agravantes y atenuantes a uttltzar 
en la gradu¡¡ción de las sanctones, aprobada medtante Resoluctón de Presidencia del ConseJo Directtvo W 035-2013-
0EFNPCD. 
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308. El beneficio llícito proviene del costo evitado por San Gabán al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, el administrado no contó con un 
sistema de contención en el tanque de almacenamiento de combustible y en el 
tanque de almacenamiento de combustible no quemado del grupo electrógeno 
ALGO de la CT Bellavista. Este hecho fue detectado mediante la supervisión 
regular realizada en marzo de 2012. 

309. Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para contar con un (1) ststema de contención para cada tanque de 
almacenamiento. Este sistema consiste en la construcción de un muro que no 
permita el escape del combustible en caso de derrame. En tal sentido, se ha 
considerado la construcción de un sistema para cada tanque153 y la contratación 
de un (1) supervisor por un periodo de ocho (8) horas, asi como la contratación 
del personal de logística encargado de realizar las contrataciones y compras 
necesarias154. 

310. Asimismo, se estimaron los costos de capacitación en el manejo de residuos 
sólidos peligrosos a un grupo de veinte (20) a treinta (30) personas, impartido 
por un ingeniero especializado y un técnico para un programa de treinta (30) 
horas, incluyendo gastos directos y generales, utilidades e impuestos relativos a 
esta consultoría. 

11. Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, éste 
es capitalizado en el período de veintidós (22) meses, empleando el COK 
estimado para el sector. Dicho periodo abarca de la fecha de incumplimiento 
(marzo 2012) a la fecha de cálculo de multa. Asimismo, el resultado es 
expresado en moneda nacionaL 

312. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 29, el cual incluye e! 
costo de evitado a fecha de incumplimiento, el COK y la UIT vigente. 

Cuadro No 29 

Se ha considerado un muro con 12 metros de largo, 0,25 metros de altura y 0,15 metros de ancho en base a lo observado en 
el fol1o 110 del expediente. 
se considera un (1) jefe de logística y un (1) analista que traba¡aran por tres (2) horas 
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(a) El costo correspondiente de la construcción de muros de concreto fue obtenido de la Revista Costos -
Edición 225- Diciembre 2012 

(b) El salario del ingeniero supervisor corresponde al salario promedio de un profesional especializado, cuyo 
monto fue obtenido de convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público (MlNAM. 
MINEM, MINAG, SUNAT, OEFA) 

(e) El salario del ingeniero y del asistente corresp-onden al salario promedio de un profesional especializado, 
cuyo monto fue obtenido de convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público 
(MINAM. MINEM, MINAG, SUNAT, OEFA) y a la Revista Costos - Edición 225 - Diciembre 2012. 
respectivamente. 

(d) Los salarios fueron obtemdos del documento Determinación y Cálculo de los gastos generales en servicios 
de consultoría de ingenierfa y consultoría de obras. Colegio de Ingenieros del Perú. abríi201Q_ 

(e) Costo Evitado Total (CET): CE,+CE2+CE,+CE~-
(f) La fuente de este valor proviene del artlculo 79• de la Ley de Concesiones Eléctricas. aprobada mediante 

Decreto Ley N" 25844_ 
(g) Cabe precisar que si bien es cierto se esta emitiendo el informe en febrero 2014. se está considerando que 

la fecha del cálculo de la multa es enero 2014, debido a que la información utilizada para realizar el cálculo 
corresponde a dicho mes. 

Elaboración: OEFA. 

313. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,19 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

314. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular155· la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

315. En el presente caso, los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes156, recogidos 
en !a Resolución 035~2013-0EFNPCD, en consecuencia, en la fórmula de la 
multa se ha consignado un valor de 1 (100%), es decir, el monto de la multa no 
se verá afectado por dichos factores. 

Valor de la multa 

316. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mulla [(1,19) 1 (0,5)) • [100%] 
Mulla 2,38 UIT 

317. La multa resultante es de 2,38 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro No 30. 

Beneficio Ilícito {8) 

ProbabHidad de detección {p) 

Cuadro No 30 

En este tipo de super~~isión no se cuenta previamente con IndiCIOS sobre la existencia de un incumplimiento, lo que constituye 
un elemento para configurar una probabilidad de detección media. 

Conforme la metodologia para el cálculo de las multas base y la api1Cac16n de los factores agravant<:>s y atenuantes a ubl<zar 
en la graduación de las sanciones, aprobada med¡ante Resolución de Presidencia del Consejo Oirechvo W 035-2013-
0EFA/PCO_ 
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Factores agravantes y atenuantes F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+fti+f7) 100% 

Valor de la Multa en UIT (B)Ip*(F) 2,38 UIT 

Elaborac1on. OEFA. 

IV.12 La obligación de contar con un plan de abandono para el grupo electrógeno 
Man 1 de la CT Bellavista 

318. 

319. 

320. 

321. 

Beneficio Ilícito (8) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, la administrada no contaba con un Plan 
de Abandono para realizar el desmantelamiento del grupo electrógenos Man 1 
de la CT Bellavista. Este incumplimiento fue detectado mediante la supervisión 
regular realizada el 29 de marzo 2012. 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para contar con un Plan de Abandono debidamente aprobado del 
grupo de electrógenos Man 1 de la CT Bellavista. En tal sentido, el cálculo del 
costo evitado ha considerado el costo de contratar a una consultora que elabore 
dicho instrumento de gestión ambiental, la contratación de un {1) ingeniero y un 
(1) asistente por nueve (9) días, un abogado por un dia (1) y la contratación de 
un alto ejecutivo por un (1} día para que realice la revisión del Plan de Abandono. 
Adicionalmente, se considera el derecho del pago de! trámite ante la autoridad 
competente y un asistente administrativo que le haga seguimiento157

. 

Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, este 
es capitalizado por el período de veintidós (22} meses, empleando el costo de 
oportunidad estimado para el sector. Dicho período abarca de la fecha de 
incumplimiento (marzo 2012) a la fecha de cálculo de multa. Asimismo, el 
resultado es expresado en moneda nacional. 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 31, el cual incluye el 
costo de un Plan de Abandono debidamente aprobado a la fecha de 
incumplimiento, e! COK y la UIT vigente. 

Cuadro No 31 

12,00% 

COKm en S/. (mensual) 0,95% 

T: meses transcurridos durante Marzo 2012- Enero 2014 {ot 22 

SI. 11 964.36 

SI. 3 800 

m Se asume que el derecho de pago del trámite es 30% de la UtT vigente, según el TUPA del M1msterio de Energía y Minas 
(MINEM}. además que el asistente adm1nistrat1vo le hará seguim•ento por un {1) día_ 
Revisar. htto:l/www_minem_qob_pelminem/archlvos/fller.nsbtucJonal/tupa/TUPA %20vigente%20al%2016·1 O.pdf 
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SUNAT, OEFA). 
El salario del asistente se encuentra es un promedio del salario mínimo y i vigente en Petroperu, 
ver: http:lfwww.petroperu.com. peftransparencia/archivos/categorias personall120 13.pdf 
El salario del asesor legal es obtenido de la Tabla de Honorarios del Colegio de Abogados de Lima, 
revisar: http:llwww .cal.org .pe/fx _tab _honorarios.html 
El salario del ejecutivo es obtenido de la "Determinación y Cálculo de los Gastos Generales en Servicios 
de Consullorla de Ingeniería y Consultarla de Obras", Lima: CIP 

(b) El Costo del Derecho de Pago para la Aprobación del Plan de Abandono se encuentra en el TUPA del 
M!NEM. 
El salario del asistente se encuentra es un promedio del salario mínimo y máximo vigente en Pelroperu, 
ver: http://www.pelroperu.com.pe/transparencia/archivosfcategorias_personalll2013.pdf 

(e) Costo Evitado Total (CET): CE1+GE2 
(d) Tasa de actualización del sector eléctrico, articulo 79 de la Ley de Concesiones Eléctricas, Ley N" 25844 
(e) Cabe precisar que si bien es cierto se está emitiendo el informe en febrero 2014, se está considerando 

que la fecha del cálculo de la multa es enero 2014, debido a que la información utilizada para realizar el 
cálculo corresponde a dicho mes. 

Elaboración: OEFA. 

322. De acuerdo a !o anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3,15 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

323. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular156 , la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F} 

En el presente caso, los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes 159, recogidos 
en la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 035-2013-0EFA/PCD, 
en consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 
{100%), es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

Valor de la multa 

325. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa [(3, 15) 1 (0,5)] • [1 ,00] 
Multa ~ 6,30 UIT 

326. La multa resultante es de 6,30 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 32. 

"" 

'" 

Cuadro No 32 

En este !!pOde supervisión no se cuenta previamente con indicios sobre la exostencia de un incumplimiento. lo que constotuye 
un elemento para configurar una probab¡iodad de detección media. 

Conforme la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 
en la graduacrón de las sanciones, aprobada mediante Resolue~ón de Presidencia del conseJo D1roctivo N" 035-2013· 
OEFA/PCD 
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Beneficio Ilícito (B) 3,15 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0,5 

Factores agravantes y atenuantes F==(1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Valor de la Multa en UIT (B)/p~(F) 6,30 UIT 

Etaborac10n. OEFA. 

IV.13 La obligación de contar con un plan de abandono para el grupo electrógeno 
Skoda 2 de la CT Taparachi 

327. 

328. 

329. 

330. 

'" 

'" 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, la administrada no contaría con un Plan 
de Abandono para realizar el desmantelamiento del grupo electrógenos Skodak 
2 de la CT Taparachi. Este incumplimiento fue detectado mediante la supervisión 
regular realizada el 29 de marzo 2012. 

Bajo un escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo fas inversiones 
necesarias para contar con un Plan de Abandono debidamente aprobado del 
grupo de electrógenos Skoda 2 de la CT Bellavista. En tal sentido, el cálculo del 
costo evitado ha considerado el costo de contratar a una consultora que elabore 
el instrumento de gestión ambiental 160

. Para ello es necesario la contratación de 
un (1) ingeniero y un (1) asistente por nueve (9) días, un abogado por un día (1) 
y la contratación de un alto ejecutivo por un (1) día para que realice la revisión 
del Plan. Adicionalmente, se considera el derecho del pago del trámite ante la 
autoridad competente y un asistente administrativo que le haga seguimiento161

. 

Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, este 
es capitalizado por el período de veintidós (22) meses, empleando el costo de 
oportunidad estimado para el sector. Dicho período abarca de la fecha de 
incumplimiento (marzo 2012) a la fecha de cálculo de multa. Asimismo, el 
resultado es expresado en moneda nacional. 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 33, el cual incluye el 
costo de un Plan de Abandono debidamente aprobado a la fecha de 
incumplimiento, el COK y la UIT vigente. 

El Plan de Abandono tendria el Siguiente contenido. lntroducci6n. Plan de Desmontaje y ret1ro da mstalaciones 
electromagnéticas. Plan de Mane¡o Ambiental, Cronograma, Presupuesto y Conclusiones 
Se considera que diCho servicio incluirá una visita de campo d" un (1) di a por e11ngemero y su aSIStente. 

Se asume que el derecho de pago del trámite es 30% deJa UIT VJgente. según el TUPA del Mmisterio de Energía y Mmas 
(MINEM), además que el asistente adm•nistrat1vo le hará seguimiento por un (1) dia 
RevJsar· ll!!p://www.minem.qo b.pe/minem/archivos/filelin Stitucmnal/tuesJTUP A%20vigente%20al%2016-1 O. pdf 
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Cuadro No 33 

12,00% 

COKm en SI. (mensual} 0,95% 

T: meses transcurridos durante Marzo 2012- Enero 2014 (•1 

revisión de las convocatorias de personal entidades del sector 
SUNAT, OEFA). 
El salario del asistente se encuentra es un promedio del salario mínimo y máximo vigente en 
Petroperu, ver: 
hllp:I/'NWW.petroperu.com.peltransparencia/archivos/categorias_personalil2013.pdf 
El salario del asesor legal es obtenido de la Tabla de Honorarios del Colegio de Abogados de 
Lima. revisar: http://www.cal.org.pelfxJab_honorarios.html 
El salario del ejecutivo es obtenido de la "Determinación y Cálculo de los Gastos Generales en 
Servicios de Consultoría de lngenierla y Consultarla de Obras", Lima: CIP 

(b) El Costo del Derecho de Pago para la Aprobación del Plan de Abandono se encuentra en el 
TUPA del MINEM. El salario del asistente se encuentra es un promedio del salario m!nimo y 
máximo vigente en 

22 

Petroperu, ver:http:f/www.petroperu.eom.pe/transparencialarchivos/categorias personalll20 13.pdf 
(e} Costo Evitado Total (CET): CE1+CE2 
(d) Tasa de actualización del sector eléctrico, articulo 79 de la Ley de Concesiones Eléctricas. Ley N" 

25844. 
(e) Cabe precisar que si bien es cierto se está emitiendo el mforme en febrero 2014, se está 

considerando que la fecha del cálculo de la multa es enero 2014, debido a que la información 
utilizada para realizar el cálculo corresponde a dicho mes. 

Elaboración: OEFA. 

De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3,15 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

332. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regu!ar162

, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

333. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

En el presente caso, los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes163

, recogidos 
en la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 035-2013-0EFA/PCD, 
en consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 
(100%), es decir, el monto de la multa no se vera afectado por dichos factores. 

En este tipo de supervisión no se cuenta prevJamente con Indicios sobre la ex.stencia de un incumplimiento. lo que constituye 
un elemento para configurar una probabilidad de detección med1a 

Conforme la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utit.:;:ar 
en la graduación de las sanciones. aprobada mediante Resolución de Presidencia del ConseJO Direcbvo N" 035"2013-
0EFA/PCD. 
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Valor de la multa 

334. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mulla [(3,15} 1 (0,5}]' [1 ,00] 
Multa = 6,30 UIT 

335. La multa resultante es de 6,30 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 34. 

Beneficio llicito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agravantes y atenuantes 

Cuadro No 34 

Componentes Valor 

3,15 UIT 

0,5 

tOO% 

IV.14 La obligación de cumplir con proporcionar los permisos de funcionamiento 
del sistema de tratamiento de agua potable y de aguas residuales 
domésticas de la CH San Gabán 11 

336. 

337. 

338. 

339. 

'" 

Beneficio Ilícito {B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por San Gabán al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, el administrado no habría cumplido con 
presentar los permisos de funcionamiento del sistema de tratamiento de agua 
potable y aguas residuales domésticas, luego de haber sido solicitadas en la 
supervisión de marzo de 2012. 

Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para contratar los servicios profesionales que garanticen la 
presentación de la información requerida en la supervisión. En tal sentido, se ha 
considerado el costo estimado de contratar a un (1) ingeniero que valide la 
información requerida, en un periodo de dos (2) horas, para que sea presentada 
al supervisor. Asimismo se ha estimado la contratación del personal de logística 
encargado de realizar la contratación necesaria164 . 

Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, éste 
es capitalizado en el período de veintiún (21) meses, empleando el COK 
estimado para el sector. Dicho periodo abarca de la fecha de incumpl"lmiento 
(abril 2012) a la fecha de cálculo de multa. Asimismo, el resultado es expresado 
en moneda nacional. 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 35, el cual incluye el 
costo evitado a fecha de incumplimiento, el COK y la UIT vigente. 

Se considera un (1) analista que trabajaran por tres (2) horas 

Página 95 de 102 



Resolución Directora/ W 114-2014--0EFAIDFSA/ 

Expediente N" 132-2013-0EFAIDFSAIIPAS 

Cuadro N" 35 

CET: CE¡+CE~: Costo Evitado Total a fecha de incumplimiento (abri12012) (<J SI. 141.68 

COK en SI. (anual) (UI 12,00% 

COK'" en SI. (mensual) 0,95% 

T: meses transcurridos durante Enero 2010- Enero 2014 (•1 21 

CE,: Costo evitado a enero 2014 [CE*(1+COK)T) SI. 172,76 

~;~~;~~;";;;p.;~¡ ;; i un i cuyo 
~ t i convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector público (MINAM, 
MINEM. MINAG, SUNAT OEF 

(b) Los salarios fueron obtenidos del documento Detenninación y Calculo de los gastos generales en servicios 
de consultoría de ingeniería y consultoría de obras, Colegio de Ingenieros del Perú, abril2010. 

(e) Costo Evitado Total (CET): CE,+CE~ 
(d) La fuente de este valor proviene del articulo 79" de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobada mediante 

Decreto Ley N" 25844 
(e) Cabe precisar que si bien es cierto se esta emitiendo el informe en febrero 2014. se esta considerando que 

la fecha del cálculo de la multa es enero 2014. debido a que la infonnación utilizada para realizar el cálculo 
corresponde a dicho mes. 

Elaboración: OEFA. 

340. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0,05 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regutar165 , la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

342. En el presente caso, tos medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes166

, recogidos 
en la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 035-2013-0EFA/PCD, 
en consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 
(100%), es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

Valor de la multa 

343. Reemplazando tos valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

'" 

'" 

Multa ~ [(0,05) 1 (0,5)]• [100%] 

En este l1po de superviSión no se cuenta preVIamente con 1ndic1os sobre la ex1stenc1a de un incumplimiento. lo que conslttuye 
un elemento para configurar una probabtltdad de detección media. 

Conforme la metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a u~ltzar 
en la ¡¡raduación de las sanciones, aprobada mediante Resolucrón de Presidencia del Conse¡o Directrvo N" 035-2013-
0EFA/PCD. 

Pág1na 96 de 102 



Resolución Directora/ W 114-2014-0EFNDFSA/ 

Expediente W 132-2013-0EFNDFSAIIPAS 

Multa ~ 0,10UIT 

344. La multa resultante es de 0,10 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro No 36. 

Beneficio !licito (8) 

Probabilidad de detección (p) 

Cuadro No 36 

Factores agravantes y atenuantes F={1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de la Multa en lin (8)/p~(F) 

0.05 UIT 

0,5 

100% 

0,10 UIT 

IV.15 La obligación de realizar un adecuado acondicionamiento y 
almacenamiento de los residuos sólidos conforme a lo establecido en el 
RLGRS en la CT Taparachi. en tanto que almacenó residuos sólidos en 
distintas áreas, en terreno abierto y sirl orden alguno. ni distribuidos de 
acuerdo a sus características. 

345. En el presente caso, ha quedado acreditado que la empresa San Gabán 
incumpfió las disposiciones establecidas en el numeral 2 del artículo 25° y al 
primer párrafo del artículo 38° del RLGRS, en concordancia con el literal h) del 
artículo 31° de la LCE, lo cual es sancionado de acuerdo al numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala de Multas y Sanciones de Electricidad. 

Sin embargo, el RSVMT cuya finalidad es regular y determinar los supuestos en 
los que un administrado, bajo el ámbito de competencia del OEFA, incurre en un 
presunto incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser 
calificado como hallazgo de menor trascendencia, que podría estar sujeto a 
subsanación voluntaria, de conform¡dad 170n lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 11.1 del Artículo 11 e de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011. 

347. En tal sentido, el literal a) del numeral 6.4 del artículo 6° del RSVMT señala que 
los hallazgos detectados durante el desarrollo de la supervisión podrán ser 
subsanados posteriormente por iniciativa del administrado. 

348. Al respecto, para que un hecho sea calificado como de menor trascendencia, el 
RSVMT contempla como anexo un listado enunciativo de hallazgos de menor 
transcendencia, entre los cuales se encuentra la falta o incorrecta segregación 
de residuos sólidos no peligrosos. 

349. Sin embargo, se debe precisar que la Única Disposición Complementaria 
Transitoria del RSVMT señala que sus disposiciones no serán aplicables para 
los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha de su entrada en vigencia 
se encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo 
sancionador. No obstante, la Autoridad Decisora podrá calificar dicho hallazgo 
como infracción leve y sancionarlo con una amonestación, siempre que el 
administrado acredite haberlo subsanado. 
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350. En consecuencia, habiendo quedado acreditado la subsanación de la 
observación detectada con fecha 25 de julio de 2013, la presente infracción 
cumple con los requisitos para ser calificada como una infracción leve, por lo que 
corresponde amonestar al administrado en este extremo. 

IV.16 La obligación de acondicionar adecuadamente los puntos de recolección 
de los residuos sólidos conforme a lo establecido en el RLGRS. en tanto 
que los contenedores presentarían diferentes códigos de colores para un 
mismo tipo de residuos. 

351. En el presente caso, ha quedado acreditado que la empresa San Gabán 
incumplió las disposiciones establecidas en el numeral 2 del artículo 25° del 
RLGRS, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o de la LCE, lo cual es 
sancionado de acuerdo al numeral 3.20 del Anexo 3 de la Escala de Multas y 
Sanciones de Electricidad. 

352. Sin embargo, el RSVMT, cuya finalidad es regular y determinar los supuestos en 
los que un administrado, bajo el ámbito de competencia del OEFA, incurre en un 
presunto incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser 
calificado como hallazgo de menor trascendencia, que podría estar sujeto a 
subsanación voluntaria, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 11.1 del Artículo 11 o de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011. 

353. En tal sentido, el literal a) del numeral 6.4 del artículo 6° del Reglamento de 
Subsanación Voluntaria señala que los hallazgos detectados durante e! 
desarrollo de la supervisión podrán ser subsanados posteriormente por iniciativa 
del administrado. 

354. Al respecto, para que un hecho sea calificado como de menor trascendencia, el 
RSVMT contempla como anexo un listado enunciativo de hallazgos de menor 
transcendencia, entre los cuales se encuentra la falta o incorrecta segregación 
de residuos sólidos no peligrosos. 

Sin embargo, se debe precisar que la Única Disposición Complementaria 
Transitoria del RSVMT señala que sus disposiciones no serán aplicables para 
los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha de su entrada en vigencia 
se encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo 
sancionador. No obstante, la Autoridad Decisora podrá calificar dicho hallazgo 
como infracción leve y sancionarlo con una amonestación, siempre que el 
administrado acredite haberlo subsanado. 

356. En consecuencia, teniendo en cuenta que a través de la Carta No EGESG W 
558-2012-GG presentada el 9 de octubre de 2012, la empresa San Gabán 
cumplió con subsanar la observación detectada durante la supervisión de marzo 
del 2012, la presente infracción cumple con los requisitos para ser calificada 
como una infracción leve, por lo que corresponde amonestar al administrado en 
este extremo. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N' 022-2009-MINAM; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.· Sancionar a la empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. con 
una multa ascendente a 44,55 (cuarenta y cuatro con 55/100) Unidades Impositivas 
Tributarias vigentes a la fecha de pago, de conformidad con lo siguiente: 

Norma que tipifica la 
Norma que establece N" Conducta infractora infracción Sanción 

administrativa la sanción 

1 La empresa San Gabán no Numeral 37.1 del Numeral 3.20 del 0,89 UIT 
presentó la Declaración de articulo 3r de la LGRS, Anexo 3 de la Escala 
Manejo de Residuos Sólidos y el artículo 115° de Multas y Sanciones 
del año 2009 relativa a la CH RLGRS, e o de Electricidad, 
Sao Gabém 11, la CT concordancia coo el aprobada por 
Bellavista y la CT Taparachi, literal h) del articulo 31 o Resolución de 
dentro del plazo establecido de la LCE. Consejo Directivo N" 
en el RLGRS. 028-2003-0S/CD. 

2 La empresa San Gabán no Numeral 37.1 del Numeral 3.20 del 0,87 U!T 
presentó la Declaración de articulo 3r de la LGRS, Anexo 3 de la Escala 
Manejo de Residuos Sólidos y el articulo 115" de Multas y Sanciones 
del año2010 relativa a la CH RLGRS, e o de Electricidad, 
San Gabán 11, la CT concordancia con el aprobada por 
Bellavista y la CT Taparachi, literal h) del articulo 31° Resolución de 
dentro del plazo establecido de la LCE. Consejo Directivo N" 
en el RLGRS. 028-2003-0S/CD. 

3 La empresa San Gabán no Numeral 37.1 del Numeral 3.20 del 0,88 UIT 
presentó la Declaración de articulo 3r de la LGRS, Anexo 3 de la Escala 
Manejo de Residuos Sólidos y el articulo 115" de Multas y Sanciones 
del año 2011 relativa a la CH RLGRS, en de Electricidad, 
San Gabán 11, la CT concordancia con el aprobada por 
Bellavista y la CT Taparachi, literal h) del artículo 31" Resolución de 
dentro del plazo establecido de la LCE. Consejo Directivo N' 
en el RLGRS. 028-2003-0S/CD. 

4 la empresa San Gaban no Numeral 37.2 del Numeral 3.20 del 2,13 UIT 
presentó el Plan de Manejo artículo 37" de la LGRS, Anexo 3 de la Escala 
de Residuos Sólidos del año y el artí-culo 115" de Multas y Sanciones 
2010 relativa a la CH San RLGRS, e o de Electricidad, 
Gabán 11, la CT Bellavista y concordancia con el aprobada por 
la CT Taparachi, dentro del llteral h) del artículo 31 • Resolución de 
plazo establecido en el de la LCE. Consejo Directivo N" 
RLGRS. 028-2003-0S/CD. 

5 La empresa San Gabán no Numeral -37.2 del Numeral 3.20 del 2,07 UIT 
presentó el Plan de Manejo artículo 37" de la LGRS, Anexo 3 de la Escala 
de Residuos Sólidos del año y el articulo 115" de Multas y Sanciones 
2011 relativa a la CH San RLGRS, en de Electricidad, 
Gabán 1!, la CT Bellavista y concordancia con el aprobada por 
la CT Taparachi, dentro del literal h) del artículo 31" Resolución de 
plazo establecido en el de la LCE. Consejo Directivo N" 
RLGRS. 028-2003-0S/CD. 

6 La empresa San Gabán no Numeral 37.2 del Numeral 3.20 del 2,10 U!T 
presentó el Plan de Manejo artículo 3r de la LGRS, Anexo 3 de la Escala 
de Residuos Sólidos del año y el artículo 115" de Multas y Sanciones 
2012 relativa a la CH San RLGRS, en de Electricidad, 
Gabán 11, la CT Be!lavista y concordancia con el aprobada por 
la CT Taparachi, dentro del literal h) del artículo 31" Resolución de 
plazo establecido en el de la LCE. Consejo Directivo N" 
RLGRS. 028-2003-0S/CD. 
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7 

8 

9 

El transporte de cilindros de 
lubricantes residuales 
almacenados en la CH San 
Gabán 11,_ hacia !a CT 
Taparachi, no fue realizado 
por una EPS-RS. 

El sistema de contención del 
tanque de almacenamiento 
de combustible de la SET 
San Gabán 11, no es estanco 
ni hermético, por lo que ante 
un posible derrame de 
combustible existiría el 
riesgo de generar impactos 
neqa!ivos al ambiente. 
En la CT Taparachi, la 
empresa San Gabán no 
realizó un adecuado 
acondicionamiento y 
almacenamiento temporal 
de los residuos sólidos 
peligrosos conforme lo 
establecido en el RLGRS, 
en tanto que: 

(i) Almacenó llantas en 
desuso conjuntamente con 
cilindros conteniendo aceite 
residuaL 
(ii) los residuos sólidos 
peligrosos no fueron 
ubicados, distribuidos, 
dispuestos y ordenados 

·'>"'-s~~c~ ,;;;;..._ según sus características . 

0 ' ~ sólidos peligrosos un t .. ···-;;··· j terreno natural y a la 

Numeral 1 del articulo 
42" del RLGRS, en 
concordancia con el 
literal h) del artículo 31" 
de la LCE. 

Artículo 33" del RPAAE, 
en concordancia con el 
literal h) del artículo 31" 
de la LCE. 

Numeral 3 del artículo 
25°, al primer párrafo y 
numeral 3 del artículo 
38", al numeral1 y 5 del 
artículo 39~, así como a 
los numerales 1, 2, 7 y 9 
del articulo 40° y al 
artículo 41~ del RLGRS, 
en concordancia con el 
literal h) del articulo 31~ 
de la LCE. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo N" 
028-2003-0S/CD. 
Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo N" 
028-2003-0S/CD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo N" 
028-2003-0S/CD. 

3,12 U!T 

1,42 UIT 

8,10 UlT 

. 4"!11 -~~ {iii) Almacenó residuos 

:> B .P• intemperie. 
~~ ~~- c.~~~~~Cc-o~CZ"-C~~-cc=c=O<OC~~~~~~===c--o-O>-c""fccn.cmc----1 ~ n r>- 10 En la CT BeUavista, la Numera! 3 del articulo Numeral 3.20 del 7,94 U!T 

- empresa San Gabán no 25°, al primer párrafo y Anexo 3 de la Escala 
realizó un adecuado numeral 3 del artículo de Multas y Sanciones 
acondicionamiento y 38°, al numeral 1 y 5 del de Electricidad, 
almacenamiento de los articulo 39", así como a aprobada por 
residuos sólidos conforme lo los numerales 1, 2, 7 y 9 Resolución de 
establecido en el RLGRS, del artículo 40" y al Consejo Directivo W 
en tanto que: artículo 41" del RLGRS, 028-2003-0S/CD. 

en concordancia con el 
(i) Almacenó llantas en 
desuso conjuntamente con 
filtros de aceite residual. 
(ii) Almacenó residuos 
peligrosos en un área a la 
intemperie. 
(iii) Almacenó residuos 
sólidos sin orden alguno, ni 
distribuidos de acuerdo a 
sus características. 

literal h) del artículo 31" 
de la LCE. 
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11 En la CT Bellavista, el Articulo 33" del RPAAE, Numeral 3.20 del 2,38 UIT 
tanque de almacenamiento en concordancia con el Anexo 3 de la Escala 
de combustible y el tanque literal h) del artículo 31" de Multas y Sanciones 
de almacenamiento de de la LCE. de Electricidad, 
combustible no quemado aprobada por 
del grupo electrógeno Resolución de 
ALGO, no cuentan con un Consejo Directivo N" 
sistema de contención, por 028-2003-0S/CD. 
lo qoe ante "" posible 
derrame de combustible 
existiría el riesgo de generar 
impacto ambiental negativo 
de contaminación. 

12 la empresa San Gaban no Articulo 33" del RPAAE, Numeral 3.20 del 6,30 UIT 
contaba con "" plan de en concordancia con el Anexo 3 de la Escala 
abandono para realizar el literal h) del articulo 31" de Murtas y Sanciones 
desmantelamiento del grupo de la LCE. de Electricidad, 
electrógeno Man 1 de la CT aprobada por 
Bellavista. Resolución de 

Consejo Directivo N" 
028-2003-0S/CO. 

13 La empresa San Gabán no Articulo 33" del RPAAE, Numeral 3.20 del 6,30 UIT 
contaba con on plan de en concordancia con el Anexo 3 de la Escala 
abandono para realizar el literal h) del artículo 31 o de Multas y Sanciones 
desmantelamiento del grupo de la LCE. de Electricidad, 
electrógeno Skodac 2 de la aprobada por 
CT T aparachi. Resolución de 

Consejo Directivo N' 
028-2003-0S/CO. 

14 La empresa San Gabán no Rubro 4 de la tabla de Rubro 4 de la tabla de 0,05 UIT 

; 
cumplió con proporcionar Tipificación de Tipificación de 
lo' permisos de Infracciones Generales y Infracciones 
funcionamiento del sistema Escala de Multas y Generales y Escala de 

• de tratamiento de agua Sanciones contenida en Multas y Sanciones, 
~ 
~ potable y de aguas la Tipificación de aprobada por ' so 
7 residuales domésticas, Infracciones y Escala de Resolución de 

~oEf~'~s documentación solicitada Multas y Sanciones de Consejo Directivo N" - durante la supervisión a la OS!NERGMIN, 028-2003-0S/CD. 
CH San Gabán. aprobado por 

Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-
OS/CO. 

15 En la Central Térmica Numeral 2 del articulo Numeral 3.20 del Amonestación 
Taparachi, la empresa San 25", primer párrafo del Anexo 3 de la Escala 
Gabán no reallzó on artículo 38" del RLGRS, de Multas y Sanciones 
adecuado en concordancia con el de Electricidad, 
acondicionamiento y literal h) del artículo 31° aprobada por 
almacenamiento de lo' de la LCE. Resolución de 
residuos sólidos conforme lo Consejo Directivo N" 
establecido en el RLGRS, 028-2003-0S/CD. 
en tanto que almacenó los 
residuos sólidos: 

(i) En distintas áreas. 
(ii) En terreno abierto. . _. . . 
(iii) Sin orden alguno, ni . 

• 
distribuidos de acuerdo a .. • . . 
sus características. 

16 En !a CH San Gabán 11, la Numeral 2 del artícLIIo Numeral 3.20 del Amonestación 
CT Bel!avista y la CT 25' del RLGRS, en Anexo 3 de la Escala 
T aparachi, !a empresa San concordancia con el de Multas y Sanciones 
Gabán no acondicionó literal h) del artículo 31 o de Electricidad, 
adecuadamente los puntos de la LCE. aprobada por 
de recolección de lo' Resolución de 
residuos sólidos conforme a 
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M misterio 
del Ambiente 

lo establecido en el RLGRS, 
en tanto que presentó 
diferentes códigos de 
colores para un mismo tipo 
de residuo. 

Resolución Directora/ N° 114-2014-0EFA/DFSAI 

Expediente N" 132-2013-0EFA/DFSAUPAS 

Consejo Directivo N" 
028-2003-0S/CD. 

Total 44,55 UIT 

Artículo 2°.· Archivar el extremo respecto de la presunta infracción al artículo 32° del · 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto 
Supremo No 057-2004-PCM, en concordancia con el literal h) del artículo 31 o del 
Decreto Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, por no haber adoptado las 
medidas de seguridad necesarias para la recolección de los residuos sólidos en la 
Central Térmica Taparachi, en tanto que el personal de la Empresa Prestadora de 
Servicios de Residuos Sólidos habría realizado maniobras inadecuadas al recoger los 
cilindros con aceite residual, generando trazas de aceite residual en el suelo. 

Artículo 3°.- El monto de la multa señalada en el artículo precedente será rebajada en 
un 25%, si la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. consiente la resolución 
y procede a cancelar la misma dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo 
establecido en el artículo 3JO de la Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-
0EFA/CD. 

Artículo 4°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta N° 00 
068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá 
cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación , debiendo indicar al momento de la cancelación al banco 
el número de la presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada 
al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 5°.- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 20r de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-
2012-0EFA/CD. 

Regístrese y comuníquese. 
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